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EDITORIAL

Plan de Choque contra los accidentes mortales en el trabajo
www.insst.es

Novedades editoriales del

LOS CARTELES DEL INSST
50 años divulgando la prevención de riesgos laborales

(EH.4.1.21)
Obra estructurada en capítulos que coinciden

con las diferentes épocas del INSST.
Carteles numerados siguiendo criterios

cronológicos y temáticos.
Se incluye una lista de datos técnicos

(reediciones, reimpresiones,...).

CARTA DE SERVICIOS
DEL INSST 2022-2025
(F.52.1.22)
Misión y funciones
Normativa, organización
y estructura
Servicios prestados
Derechos de los ciudadanos
y ciudadanas
Igualdad de género, acceso,
protección medioambiental
Colaboración y participación
Compromisos de calidad
Indicadores
Quejas y sugerencias
Medidas de subsanación

ANÁLISIS DE LA MORTALIDAD
POR ACCIDENTE DE TRABAJO EN ESPAÑA 2017-2019

(AMATE.7.1.21)
Publicación trienal elaborada por las CC AA y el INSST

que agrupa de forma homogénea
los datos de accidentabilidad

(accidentes mortales)
para su posterior análisis global.

Analiza las causas por sectores,
empresas, trabajadores/as

y modalidad preventiva.
Describe las variables del accidente

y formula conclusiones.

En los últimos diez años se viene produciendo un frenazo en la reducción en las cifras de accidentes de tra-

bajo notificados con resultado de muerte. Por ello, desde el Ministerio de Trabajo y Economía Social, no podemos 

permanecer inactivos ante esta situación, siendo necesaria una acción contundente que permita generar un 

punto de inflexión e iniciar de nuevo una senda de reducción paulatina de la siniestralidad laboral, con la visión 

de que ninguna persona trabajadora pierda su vida con motivo del trabajo. Este objetivo se impulsa también 

desde el ámbito europeo en el reciente “Marco estratégico de la UE en materia de salud y seguridad en el 

trabajo 2021-2027” aprobado por la Comisión Europea. Resultaba inaplazable diseñar un Plan de Choque con-

tra los Accidentes Mortales en el Trabajo.

Este Plan de Choque tiene como objetivo conseguir el mayor impacto posible en la siniestralidad laboral mor-

tal referida a accidentes traumáticos, reduciendo específicamente los índices de incidencia de esta tipología de 

accidente y, como efecto colateral, disminuyendo la gravedad de los daños producidos en la salud de los traba-

jadores. Hemos partido de un diagnóstico soportado en un estudio realizado por el Observatorio Estatal de 

Condiciones de Trabajo, que se refiere a la siniestralidad mortal del período 2017-2019, obviando 2020 por ser 

un año especial debido a la pandemia.

El Ministerio de Trabajo y Economía Social, a través del Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social y del Instituto Nacional de Seguridad y Salud en Trabajo, actuará con determinación en aquellas actividades 

donde se concentran el mayor número de accidentes mortales y la mayor población trabajadora expuesta.

Se intensificarán las actuaciones dirigidas a actividades prioritarias por su elevada siniestralidad mortal, de to-

dos los sectores económicos sin excepción. Y para conseguir el mayor impacto posible, afrontaremos las causas 

que de manera más frecuente ocasionan los accidentes mortales.

Las acciones del Plan se desarrollarán a través de diferentes líneas de trabajo: intensificación de las actuacio-

nes de vigilancia y control focalizadas a los riesgos que más se repiten, acciones de sensibilización a través de 

medios de comunicación y redes sociales, para concienciar sobre las causas de los accidentes mortales y promo-

ver la cultura preventiva, actuaciones de promoción, apoyo y actividad técnica dirigidas a estas actividades priori-

tarias, entre otras.

Para ello, se planificarán y desarrollarán acciones concretas coordinadas entre el Instituto Nacional de Seguri-

dad y Salud en el Trabajo y el Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Se planificarán actuaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, a través de la Herramienta de Lucha 

contra el Fraude, poniendo el foco en empresas de los sectores de los distintos programas en los cuales se hayan 

producido accidentes de trabajo y que, aun no habiendo producido el fallecimiento de la persona trabajadora, 

respondan a las preguntas de cómo, por qué o con qué, fijadas para cada sector.

Resulta fundamental la participación de las Comunidades Autónomas, que se puso en marcha en las Comi-

siones Operativas Autonómicas del último trimestre de 2021, a través de la coordinación entre Inspección de 

Trabajo y los órganos técnicos de aquellas.

Como se ha indicado anteriormente, el objetivo del presente Plan es la reducción del índice de incidencia de 

los accidentes de trabajo mortales, siendo conscientes de que este objetivo solo puede evaluarse de manera 

fiable, al menos, a medio plazo, por lo que es deseable que las acciones se sostengan durante un tiempo, sin 

perjuicio de que los datos de siniestralidad aconsejen efectuar modificaciones en su contenido.

Este Plan de Choque no se trata de una acción aislada y esperamos que pronto se vea complementado y 

reforzado a través de la nueva Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo, que ya estamos negocian-

do con los Interlocutores Sociales y las Comunidades Autónomas. Trabajamos para fijar objetivos ambiciosos que 

nos permitan reducir la siniestralidad laboral, incluyendo todo tipo de accidentes y daños derivados del trabajo. 

Así, la prevención del cáncer de origen profesional, la reducción de las patologías no traumáticas relacionadas con 

el trabajo, la prevención y reducción de los trastornos musculoesqueléticos o la mejora de la seguridad vial labo-

ral, deben complementar, a través de otros planes de acción, los objetivos perseguidos por el presente Plan.
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Acondicionamiento de los lugares 
y puestos de trabajo para personas 
con diversidad funcional

SECCIÓN TÉCNICA

María Sánchez Fuentes
Centro Nacional de Nuevas Tecnologías. INSST

El empleo para las personas con diversidad funcional necesita un entorno laboral 

accesible. Este artículo pretende, en primer lugar, recopilar los argumentos legales 

que lo posibilitan y, en segundo lugar, aportar información útil y práctica para 

conseguir la accesibilidad universal. 

INTRODUCCIÓN

El Eurobarómetro especial titula-
do “Discriminación en la Unión Europea”, 
publicado en septiembre de 2019, mues-
tra que, según la percepción de los ciuda-
danos, la sociedad española es de las 
más inclusivas de la Unión Europea (UE). 
El 39% de los ciudadanos españoles en-
cuestados perciben la discriminación por 
discapacidad como “extendida”, siendo la 
media de los ciudadanos de la UE del 
44%. Por otra parte, este mismo estudio 
muestra que el 85% de las personas en-
cuestadas en España se sentirían cómo-
das si uno de sus compañeros de trabajo 
tuviera alguna discapacidad.

Aun así, el estudio realizado por el Insti-
tuto Nacional de Estadística (INE) “El em-
pleo de las personas con discapacidad”, 
que utiliza la información existente en la 
Base de datos Estatal de Personas con Dis-
capacidad (BEPD) del Instituto de Mayores 
y Servicios Sociales (IMSERSO) y datos pro-
cedentes de la Encuesta de Población Acti-
va (EPA), en el año 2018, señala que solo 
estaban activos laboralmente el 34,5% de 

la población española en edad laboral que 
tenía reconocido oficialmente algún grado 
de discapacidad. Esta tasa de actividad era 
43,1 puntos inferior a la de la población sin 
discapacidad.

Abordar convenientemente la diversi-
dad sigue siendo un reto en materia de 
seguridad y salud laboral. Entre otras co-
sas, gracias al acondicionamiento apro-
piado de los lugares y puestos de trabajo 
puede conseguirse el acceso y la conti-
nuidad en el empleo de las personas con 
alguna discapacidad, definida en el Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de no-
viembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos 
de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social, como: “situación que re-
sulta de la interacción entre las personas 
con deficiencias previsiblemente perma-
nentes y cualquier tipo de barreras que 
limiten o impidan su participación plena 
y efectiva en la sociedad, en igualdad de 
condiciones con las demás”. Estas barre-
ras son las que es preciso sortear para 
llegar a la inclusión laboral en igualdad de 
condiciones.

Antes de entrar en más detalles es 
preciso remarcar la evolución del lengua-
je, ya que, en los años 80 del siglo XX se 
hablaba de “disminuidos” o de “minusvá-
lidos”, posteriormente pasó a hablarse de 
“discapacitados” y en la actualidad se ha 
evolucionado al concepto de “diversidad 
funcional”. Este cambio semántico busca 
eliminar las connotaciones negativas que 
tiene una situación diferente, y cambiarla 
a un estado positivo.

Con la denominación de “diversidad 
funcional” no se duda acerca del desem-
peño o el estado de salud de la persona 
trabajadora, sino que conlleva la imagen 
de una capacidad plena para el puesto 
que ocupa. En la mayoría de las ocasio-
nes las capacidades de las personas son 
las mismas, solo que se desarrollan de 
una forma diferente.

Con este cambio de terminología y 
gracias a las acciones que se han ido em-
prendiendo en este ámbito, se aprecia 
una mayor sensibilización y conciencia-
ción de la sociedad con respecto a los 
problemas y dificultades que son propios 

https://ec.europa.eu/commfrontoffice/publicopinion/index.cfm/Survey/getSurveyDetail/instruments/SPECIAL/surveyKy/2251
https://www.ine.es/prensa/epd_2018.pdf
https://www.ine.es/prensa/epd_2018.pdf
https://www.imserso.es/imserso_01/documentacion/estadisticas/bd_estatal_pcd/index.htm
https://www.imserso.es/imserso_01/documentacion/estadisticas/bd_estatal_pcd/index.htm
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y específicos de este colectivo; no obs-
tante, la mayor parte de la normativa vi-
gente sigue empleando la denominación 
de “discapacidad”.

ASPECTOS LEGALES

Legalmente, remontando al docu-
mento básico de la legislación española, 
el artículo 49 de la Constitución Española 
(CE) vela por la integración de las perso-
nas con diversidad funcional, y las ampa-
ra especialmente para el disfrute de to-
dos los derechos que otorga a todos los 
ciudadanos el Título I: Derechos y debe-
res fundamentales (cuadro 1).

 Cuadro 1  �Constitución Española, artículo 49

CE Artículo 49. Los poderes públicos realizarán una política de previsión, 
tratamiento, rehabilitación e integración de los disminuidos físicos, sensoriales y 
psíquicos a los que prestarán la atención especializada que requieran y los 
ampararán especialmente para el disfrute de los derechos que este Título otor-
ga a todos los ciudadanos.

La CE también tiene otros artículos 
que salvaguardan los derechos de las 
personas con diversidad funcional, por 
ejemplo: el artículo 14, al establecer que 
los españoles son iguales ante la ley; o, 
de forma indirecta, el artículo 9.2, al indi-
car que corresponde a los poderes públi-
cos promover las condiciones para que la 
libertad y la igualdad sean reales y efecti-
va; o el artículo 10, cuando menciona la 
dignidad de la persona.

Para conseguir estos fines se han desa-
rrollado leyes como el anteriormente cita-
do Real Decreto Legislativo 1/2013, cono-
cido como “ley general de discapacidad”, 
o también la Ley 39/2006, de Promo-
ción de la Autonomía Personal y Atención 
a las Personas en Situación de Depen-
dencia, conocida como “Ley de depen-
dencia”. Igualmente hay otras leyes, como 
la Ley 27/2007 por la que se reconocen 
las lenguas de signos españolas y se regu-
lan los medios de apoyo a la comunica-
ción oral de las personas sordas, con dis-
capacidad auditiva y sordociegas, o la Ley 
Orgánica 2/2018, para la modificación de 
la Ley Orgánica del Régimen Electoral Ge-
neral para garantizar el derecho de sufra-
gio de todas las personas con discapacidad, 
promovidas para garantizar la igualdad y 
no dejar a nadie atrás.

Siguiendo con legislación básica, la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales (LPRL), 
en su artículo 15, donde establece los 
principios de la acción preventiva, ya 

incluye el deber general de prevención 
por parte del empresario de adaptar el 
puesto de trabajo a la persona (cuadro 
2), para todas las personas trabaja-
doras.

 Cuadro 2  �Ley de Prevención de Riesgos Laborales,  
artículo 15

LPRL Artículo 15. Principios de la acción preventiva.
1. El empresario aplicará las medidas que integran el deber general de pre-

vención previsto en el artículo anterior, con arreglo a los siguientes principios 
generales:
…

d) Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta 
a la concepción de los puestos de trabajo, así como a la elección de 
los equipos y los métodos de trabajo y de producción, con miras, en parti-
cular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los efectos del 
mismo en la salud.

 Cuadro 3  �Ley de Prevención de Riesgos Laborales,  
artículo 25

bles a
LPRL Artículo 25. Protección de trabajadores especialmente sensi-

 determinados riesgos.
1. El empresario garantizará de manera específica la protección de los traba-

jadores que, por sus propias características personales o estado biológi-
co conocido, incluidos aquellos que tengan reconocida la situación de discapa-
cidad física, psíquica o sensorial, sean especialmente sensibles a los 
riesgos derivados del trabajo. A tal fin, deberá tener en cuenta dichos as-
pectos en las evaluaciones de los riesgos y, en función de éstas, adoptará las 
medidas preventivas y de protección necesarias.

Los trabajadores no serán empleados en aquellos puestos de trabajo en los que, 
a causa de sus características personales, estado biológico o por su discapacidad 
física, psíquica o sensorial debidamente reconocida, puedan ellos, los demás traba-
jadores u otras personas relacionadas con la empresa ponerse en situación de pe-
ligro o, en general, cuando se encuentren manifiestamente en estados o situacio-
nes transitorias que no respondan a las exigencias psicofísicas de los respectivos 
puestos de trabajo.
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La LPRL, en su artículo 25: Protección 
de trabajadores especialmente sensibles 
a determinados riesgos, indica que el 
empresario garantizará la protección de 
los trabajadores especialmente sensi-
bles a los riesgos derivados del trabajo 
debido a sus características personales, 
mencionando expresamente la situación 
de discapacidad física, psíquica o senso-
rial (cuadro 3).

Este artículo 25 hace referencia a una 
necesidad de protección específica en 
determinados casos, debido a las carac-
terísticas individuales. Las personas en las 
que se dan estas circunstancias son las 
consideradas legalmente trabajadores es-
pecialmente sensibles, teniendo en con-
sideración los riesgos en concreto deriva-
dos de su trabajo.

Es de señalar también que el artículo 
25 de la LPRL contempla específicamen-
te el caso en el que se identifican situa-
ciones individuales de sensibilidad frente 
a determinados riesgos, y no en el caso 
de situaciones genéricas, sin relación con 
el trabajo que se desarrolla. Tener una 
discapacidad no conlleva ser especial-
mente sensible a los riesgos derivados 
del trabajo, pero es una característica in-
dividual que se debe considerar.

INSTRUMENTOS PARA LA 
PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES EN EL CASO  
DE NECESIDADES ESPECIALES

El objetivo es hacer una prevención in-
clusiva, entendida como “el conjunto de 
actividades o medidas adoptadas o previs-
tas en todas las fases de actividad de la 
empresa con el fin de evitar o disminuir 
los riesgos derivados del trabajo, inclu-
yendo criterios que engloben trabajadores 
especialmente sensibles, así como de ac-
cesibilidad global del entorno,” según ex-
plica la Nota Técnica de Prevención (NTP) 

nº 1004: Diseño de puestos ocupados 
por personas con discapacidad: adapta-
ción y accesibilidad.

Puede recurrirse, entre otros, a los si-
guientes instrumentos:

1. Plan de prevención

El principal instrumento preventivo es 
el Plan de prevención, basado princi-
palmente en la evaluación de riesgos y la 
planificación de la actividad preventiva.

La evaluación de riesgos, como 
principio general, parte de la premisa de 
evaluar todos los puestos de trabajo, y se 
deben considerar las características de las 
personas que los desempeñan, sea cual 
sea su condición. Se parte de la conside-
ración de que todas las personas no son 
iguales, sino que son distintas. La evalua-
ción es una tarea dinámica, no estática, 
que se actualiza y revisa en función de las 
circunstancias cambiantes y su incidencia 
en los posibles riesgos que puedan gene-
rarse. 

La evaluación de riesgos prestará aten-
ción particular a quienes puedan tener 
necesidades especiales, ya que, junto con 
los riesgos generales que pueden presen-
tarse en el puesto de trabajo, es preciso 
identificar los riesgos que, de manera par-
ticular, puedan afectarles a ellos o a terce-
ras personas por razón de sus característi-
cas y circunstancias (cuadro 4).

En la normativa actual no existe una 
obligación legal expresa de que una per-
sona trabajadora comunique al empresa-
rio la existencia de una discapacidad, por 
lo tanto, la decisión de informar a la em-
presa es una cuestión personal. Pero, si no 
se conoce, no se puede gestionar y para 
que sea tenida en cuenta es necesario 
estar al tanto de esa discapacidad, ya sea 
a través de la presentación del certifica-
do de discapacidad, ya sea verbalmente, 

comunicándoselo a la empresa o al servi-
cio de prevención. De esta manera, dispo-
ner de la información sobre la discapacidad 
permite actuar y dotar a las personas traba-
jadoras de los mecanismos y procedimien-
tos que les permitan su plena adaptación al 
entorno y al puesto de trabajo.

La planificación de la actividad 
preventiva se lleva a cabo a partir de los 
resultados obtenidos en la evaluación de 
riesgos, con el objeto de eliminar y, si no 
se pueden eliminar, controlar y reducir 
aquellos riesgos identificados. La casuísti-
ca en torno a las personas trabajadoras 
con diversidad funcional es muy amplia y 
frecuentemente no son suficientes las 
medidas de protección colectiva, por lo 
que es necesario en muchas ocasiones 
recurrir a soluciones a medida.

Las actividades que se establezcan en 
la planificación se desarrollarán de acuer-
do con un calendario prefijado, y conta-
rán con los medios materiales y huma-
nos necesarios para su implantación, así 
como la asignación de los recursos eco-
nómicos precisos.

En relación con las medidas de pre-
vención y protección a adoptar hay que 
tener en consideración lo siguiente:

•	 Deben ser adecuadas y efectivas para 
el fin pretendido, es decir, suficientes 
para controlar el riesgo adicional que 
suponen las características particula-
res.

•	 No es suficiente con que el empresa-
rio ponga a disposición de la persona 
trabajadora los medios o equipos de 
protección necesarios, también debe 
formarla para que los emplee correc-
tamente, y velar por su utilización co-
rrecta y efectiva.

•	 En lo referido a los derechos de la per-
sona trabajadora afectada, no se precisa 

https://www.insst.es/documents/94886/327695/ntp-1004+w.pdf/a96b2d49-1d0a-4df1-8442-c526a46c0edb
https://www.insst.es/documents/94886/327695/ntp-1004+w.pdf/a96b2d49-1d0a-4df1-8442-c526a46c0edb
https://www.insst.es/documents/94886/327695/ntp-1004+w.pdf/a96b2d49-1d0a-4df1-8442-c526a46c0edb
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 Cuadro 4  �Apartado 1.b del artículo 4 del Reglamento de los 
Servicios de Prevención

Real Decreto 39/1997, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención

Artículo 4. Contenido general de la evaluación.
1. La evaluación inicial de los riesgos que no hayan podido evitarse deberá 

extenderse a cada uno de los puestos de trabajo de la empresa en que concu-
rran dichos riesgos.

Para ello, se tendrán en cuenta: …

…b) La posibilidad de que el trabajador que lo ocupe o vaya a ocu-
parlo sea especialmente sensible, por sus características personales o 
estado biológico conocido, a alguna de dichas condiciones.

su consentimiento para la adopción de 
estas medidas, ni se le reconoce a prio-
ri el derecho a elegir entre una u otra, 
de haber varias posibles, aunque sí se 
regula el derecho a la participación del 
personal trabajador en la gestión de la 
prevención de la empresa. Esa partici-
pación de los afectados puede ayudar 
a tomar la decisión más apropiada.

2. Información

Una vez realizada la evaluación de 
riesgos y la planificación de la actividad 
preventiva, el empresario está obligado a 
informar a las personas trabajadoras de 
sus resultados. Esta información debe re-
coger todos los riesgos existentes en el 
puesto de trabajo desempeñado, inde-
pendientemente de si están o no condi-
cionados por las características individua-
les. La información del puesto de trabajo 
se centrará en tres aspectos fundamenta-
les: los riesgos del puesto, las medidas 
de prevención y protección y la actuación 
en situaciones de emergencia.

El soporte utilizado para esta informa-
ción debe adaptarse a las distintas capa-
cidades, empleando soportes accesibles, 
como el lenguaje braille, para personas 
que no ven, fotografías o dibujos para 
personas con dificultades de aprendi-
zaje…

3. Consulta y participación

El artículo 18 de la LPRL establece el 
deber del empresario de garantizar la 
consulta y participación de las perso-
nas trabajadoras. En este sentido es inte-
resante que la empresa abra un canal de 
comunicación para recibir la información 
que las personas quieran transmitir, ya 
que, en muchas ocasiones, ellas tienen 
un conocimiento más directo de las difi-
cultades que se presentan en la ejecu-
ción diaria de las tareas y de los riesgos 
que pueden generarse.

4. Formación

El artículo 19 de la LPRL establece que 
el empresario debe garantizar, en cumpli-
miento del deber de protección, que cada 
persona trabajadora reciba una forma-
ción teórica y práctica, suficiente y ade-
cuada en materia preventiva, centrándose 
en particular en el puesto o función que 
esta desempeña. Con carácter general, 
una oferta formativa adecuada permitirá a 
la persona la utilización correcta de los 
medios y equipos de trabajo, así como las 
medidas de protección que hayan podido 
articularse, identificando y minimizando 
posibles riesgos en la ejecución de las ta-
reas. Esta formación debe realizarse de 
forma que sea fácilmente comprensible, 
teniendo en cuenta las posibles barreras 
para la comunicación que las personas 
con diversidad pueden tener, utilizando 
recursos como, por ejemplo:

•	 Presentar la información y material del 
curso en un soporte adaptado.

•	 Ayudarse de un lector o intérprete 
para que el mensaje llegue de forma 
eficaz al trabajador.

•	 Ofrecer una formación individual y per-
sonalizada adicional.

•	 Garantizar que los documentos redac-
tados utilicen un lenguaje sencillo.

5. Medidas en situaciones  
de emergencia

Las medidas de emergencia a adop-
tar por la empresa, indicadas en el artículo 
20 de la LPRL, tendrán en cuenta las par-
ticularidades de toda la plantilla.

Los documentos que establecen la or-
ganización de la respuesta ante situacio-
nes de emergencia, estableciendo los 
medios materiales y humanos para su 
control inicial, asegurando la alarma, eva-
cuación y socorro, deben considerar las 
características de los ocupantes y, por 
tanto, contemplar la variedad de limi-
taciones de las personas con diversidad 
funcional. Como indica el Manual de Pro-
tección contra Incendios de la National 
Fire Protection Association (NFPA), “el 
componente más difícil de evaluar en la 
seguridad humana es la sensibilidad de 
los ocupantes expuestos”.

Algunos aspectos a considerar son:

•	 Elaboración de un registro de trabaja-
dores/as con necesidades especiales 
en caso de emergencia.

•	 Designación de un/a empleado/a para 
guiar en caso de emergencia hacia la 
salida más próxima o punto de encuen-
tro a los/as trabajadores/as que tengan 
dificultad de desplazamiento.
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•	 Ubicación favorable para la evacua-
ción de este tipo de trabajadores/as.

•	 Las señales de aviso deben ser com-
prensibles y adecuadas para las capa-
cidades de los/as trabajadores/as, por 
ejemplo, estableciendo formas de avi-
so alternativas para las personas con 
problemas auditivos o con discapaci-
dad intelectual.

•	 Los miembros del equipo de emer-
gencias deberían recibir formación es-
pecial para facilitar la evacuación del 
personal con discapacidad.

•	 Realización de simulacros de evacua-
ción, para verificar la eficacia de las 
medidas propuestas y enseñar a los/
as trabajadores/as de forma práctica 
cómo comportarse en estas situacio-
nes.

6. Plan de acogida y otros

Elaborar un plan de acogida resulta 
de gran utilidad para facilitar la integra-
ción de una nueva persona trabajadora 
con diversidad funcional, puesto que, en 
esta bienvenida, junto con información 
sobre aspectos de la empresa como la 
cultura de la organización, sus valores y 
su misión, se puede proporcionar infor-
mación de los distintos aspectos preven-
tivos, de una manera sencilla y fácil y, 
sobre todo, temprana.

También pueden emplearse otras acti-
vidades que permitirán identificar tem-
pranamente situaciones que aumenten 
la vulnerabilidad de las personas, y eli-
minar o reducir los riesgos que pue-
dan estar asociados a la diversidad. Por 
ejemplo:

•	 Acciones de vigilancia y control.

•	 Campañas de prevención y sensibili-
zación.

•	 Mantener cauces abiertos de comuni-
cación.

•	 Estudios sobre siniestralidad, absentis-
mo, bajas laborales…

•	 Elaborar un plan de movilidad inclu-
sivo.

•	 Protocolos específicos para la aten-
ción y protección de los trabajadores 
diversos.

POSIBLES RIESGOS 
ASOCIADOS

Los trabajadores con diversidad fun-
cional son un colectivo vulnerable. Al 
gran rango de riesgos y óbices derivados 
de su actividad en el trabajo se añaden 
las dificultades presentes en la accesibili-
dad al entorno y en la adaptación a su 
nuevo puesto de trabajo.

Es un colectivo heterogéneo, no todas 
las personas con una discapacidad de la 
misma etiología tienen las mismas capa-
cidades. Para encontrar soluciones pre-
ventivas prácticas puede realizarse la si-
guiente agrupación no exhaustiva:

•	 Limitaciones físicas:

	– Usuarios de silla de ruedas.

	– Dificultad para caminar (suelen ne-
cesitar muletas o bastones).

	– Discapacidad de agarre o manipu-
lación (amputados de miembros 
superiores, enfermedades muscu-
lares, etc.).

•	 Limitaciones sensoriales:

	– Ceguera y baja visión.

	– Sordera e hipoacusia.

	– Anosmia (incapacidad para oler) y 
discapacidad gustativa.

	– Discapacidad somatosensorial (fal-
ta de sensibilidad al tacto, calor, 
frío y dolor).

	– Trastornos del equilibrio.

•	 Limitaciones psíquicas:

	– Discapacidad intelectual (este tipo 
de discapacidad puede afectar a 
la inteligencia, a la memoria o al 
pensamiento, así como dificultar 
la coordinación y el control de los 
movimientos, y también puede 
afectar a la vista y al oído y supo-
ner alguna forma de deficiencia 
psicológica o mental, con altera-
ciones de conducta y trastornos 
emocionales).

	– Trastornos de la salud mental (alte-
ración de los procesos cognitivos 
y afectivos del desarrollo que se 
traduce en trastornos del compor-
tamiento, del razonamiento, de la 
adaptación a las condiciones de 
vida y de la comprensión de la 
realidad).

El cuadro 5 menciona algunos de los 
riesgos asociados más frecuentes y el 
grupo afectado.

MEDIDAS PREVENTIVAS

A la hora de establecer medidas pre-
ventivas se considera el objetivo que tie-
nen, que es prevenir o proteger de algún 
riesgo al que pueda verse expuesta la 
persona trabajadora, teniendo en cuenta 
la no generación de otros riesgos como 
consecuencia de las medidas adoptadas, 
y que tampoco generen un peligro para 
las otras personas trabajadoras o público 
que pudiera estar presente en el lugar de 
trabajo.
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 Cuadro 5  �Riesgos y grupos afectados

Riesgo
Grupo afectado

Riesgo Particularidad

Golpes y arañazos contra objetos inmóviles debido a:

– Poco espacio.

– Barreras arquitectónicas.

Usuarios de sillas de ruedas

Dificultad para caminar

Discapacidad intelectual

Ceguera y baja visión

– �Al leer los labios se mira 

fijamente al interlocutor.
Sordera e hipoacusia

Quemadura por contacto térmico debido a objetos a elevada temperatura al alcance de 

extremidades donde la persona carece de sensibilidad.

Usuarios de silla de ruedas

Discapacidad somatosensorial

Caídas de la persona 

trabajadora

Caídas de la propia silla, al ser un vehículo desplazándose. Usuarios de silla de ruedas

Caídas ante la presencia de obstáculos como pueden ser 

escaleras o puertas.

Dificultad para caminar

Trastornos del equilibrio

Discapacidad intelectual

Caídas al mismo y distinto nivel al no percibirse la información visual. Ceguera y baja visión

Daños agravados en la caída ya que, de producirse, tienen dificultad o carecen de la posibilidad 

para garrarse, apoyarse o protegerse con los brazos y las manos.
Dificultad de agarre o manipulación

Riesgo añadido por la limitación del alcance visual y manual como consecuencia de la posición sedente. Usuarios de silla de ruedas

Sobreesfuerzos al usar muletas o bastones. Dificultad para caminar

Caída de objetos en manipulación por no ser óptimas las condiciones físicas de agarre. Dificultad de agarre o manipulación

Atropellos o golpes con vehículos.

– �Al no percibir su 

presencia.

Ceguera y baja visión

Discapacidad intelectual

– �Al no percibir las señales 

acústicas o ruidos.
Sordera e hipoacusia

Desorientación espacial Discapacidad intelectual

Las actuaciones se realizan en fun-
ción de la evaluación de riesgos especí-
fica del puesto de trabajo, que ha tenido 
en cuenta las tareas realizadas y las ca-
racterísticas personales. Las tareas, el 
entorno físico y el contexto organizati-
vo se deben diseñar de manera que, 
además de lograr los objetivos de 
producción o servicio, se potencien 
las capacidades individuales. Los ob-
jetos, las herramientas, los instrumentos 

y dispositivos, así como el entorno de 
trabajo, tienen que reunir las condicio-
nes de seguridad y comodidad apropia-
das para todos.

Eliminación de barreras: 
accesibilidad universal

La accesibilidad es la cualidad de 
los entornos que los hace ser adecua-
dos a las capacidades, necesidades y 

expectativas de todos sus potenciales 
usuarios independientemente de su 
edad, sexo, origen cultural o diversidad 
funcional.

El concepto de accesibilidad es multi-
disciplinar y contempla las actividades 
básicas de las personas (desplazarse, co-
municarse, alcanzar, entender, manipu-
lar…). Garantizar la accesibilidad signifi-
ca asegurarse de que estas actividades 
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básicas puedan ser desarrolladas por 
cualquier usuario sin que se encuentre 
con ningún tipo de barrera.

Puede considerarse que un entorno 
es accesible si permite que se ejecuten, 
sin necesidad de ayuda exterior, las si-
guientes acciones que configuran los 
“Requisitos DALCO”, definidos y detalla-
dos en la norma UNE 170001-1:2007 
(cuadro 6).

 Cuadro 6  �Requisitos DALCO

•	 Deambulación: Acción de desplazarse de un sitio a otro. Incluye el acceso 
y desplazamiento en el entorno.

•	 Aprehensión: Acción de coger o asir alguna cosa. Lleva implícita la acción de 
alcanzar lo que va a ser asido.

•	 Localización: Acción de averiguar el lugar o momento preciso en el que está 
algo, alguien o puede acontecer un suceso.

•	 Comunicación: Acción de intercambio de la información necesaria para el 
desarrollo de una actividad.

A su vez, la norma UNE 170001-
2:2007 especifica los requisitos de un 
sistema de gestión de la accesibilidad 
universal. Facilita criterios básicos y gene-
rales sobre la responsabilidad, la política 
de accesibilidad, los recursos humanos y, 
en especial, la formación, los recursos 
técnicos, la planificación y el seguimiento 
dentro de un plan de mejora continua.

Por su parte, el Comité Técnico de 
Normalización 139/SC 8 de AENOR ha 
elaborado varias normas, por ejemplo: 
para poder asegurar que los contenidos 
digitales son accesibles, ha desarrollado 
la norma UNE 139802:2009, que indica 

los requisitos de accesibilidad del soft-
ware.

En el ámbito de las tecnologías de la 
información y la comunicación, la iniciati-
va para la accesibilidad web (WAI)1 ha 
elaborado y divulgado unas pautas de 
accesibilidad para el contenido web, en 
inglés Web Content Accessibility Guideli-
nes 2.1 (WCAG), que consiguen que los 
contenidos web sean accesibles si se han 
programado conforme a ellas.

Facilitar el acceso y la utilización no dis-
criminatoria, independiente y segura de 
los edificios a las personas con discapaci-
dad es una de las exigencias básicas que 
establece el Código Técnico de la Edifica-
ción (CTE), ya que es el marco normativo 
que establece las condiciones que deben 
cumplir los edificios en relación con los 
requisitos básicos de seguridad, habitabili-
dad y también accesibilidad.

El Documento Básico de Seguridad 
de utilización y accesibilidad, texto de 

1 Web Accessibility Initiative.

carácter técnico que traslada al terreno 
práctico las exigencias detalladas en la 
primera parte del CTE, indica:

• Condiciones de accesibilidad:

– Condiciones funcionales, que esta-
blecen los requisitos para un itine-
rario accesible.

– Dotación de elementos accesibles, 
indicando el número mínimo de ele-
mentos accesibles (servicios higié-
nicos, viviendas, aparcamientos…).

• Condiciones y características de la in-
formación y señalización para la acce-
sibilidad:

– Dotación: indica los casos en que 
se señalizarán los diferentes ele-
mentos accesibles, en función de 
su localización.

– Características: hace referencia a 
cómo deben ser las distintas seña-
les para que puedan cumplir su 
función.

En esta línea, es el Real Decreto 
486/1997, de 14 de abril, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en los lugares de traba-
jo, el que aborda esta cuestión en el ám-
bito laboral, en concreto incluye, en su 
Anexo I A, un apartado dedicado a perso-
nas con diversidad funcional (cuadro 7).

 Cuadro 7  �Real Decreto 486/1997, Anexo I-A.13

RD 486/97. Anexo I-A. Artículo 13. Minusválidos
Los lugares de trabajo y, en particular, las puertas, vías de circulación, escale-

ras, servicios higiénicos y puestos de trabajo utilizados u ocupados por trabaja-
dores minusválidos deberán estar acondicionados para que dichos trabajadores 
puedan utilizarlos.

A nivel autonómico existe normativa adi-
cional referida a la supresión de barreras en 
distintos ámbitos: barreras arquitectónicas 
tanto urbanísticas (BAU) como en la edifica-
ción (BAE) o en el transporte (BAT) y barre-
ras de la comunicación (BC). Si bien toda 
esta normativa tiene el mismo fin, puede 
diferir en algunos matices.

Uno de los retos futuros es continuar 
con la investigación para aportar criterios 

http://www.w3.org/TR/WCAG21/
http://www.w3.org/TR/WCAG21/
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y soluciones técnicas que puedan es-
tandarizarse y den respuesta a las nece-
sidades que todavía están sin resolver, 
especialmente las de las personas con 
discapacidad cognitiva, o que se han re-
suelto únicamente en la legislación y to-
davía no han sido o son mal llevadas a la 
práctica.

Por ejemplo: una buena práctica en el 
diseño de los entornos, a la que todavía 
no se da la prioridad deseable, es que 
tengan referencias espaciales y no sean 
complejos, consiguiendo así neutralizar el 
efecto laberinto y presentar una buena 
accesibilidad espacial (wayfinding).

La imagen 1 muestra un ejemplo de 
wayfinding, en el que la forma o el exte-
rior de un edificio indican lo que tiene 
dentro o la función que desempeña. En 
este caso, se trata de una biblioteca que 
exteriormente tiene la apariencia de un 
estante lleno de libros.

Si bien existe legislación que puede 
cubrir las necesidades sobre accesibili-
dad, para que el esfuerzo realizado sea 
plenamente eficaz todavía se precisa in-
formar a todos los implicados del porqué 
de los criterios y soluciones técnicas exis-
tentes, con el fin de que sean apropiada-
mente llevados a cabo y mantenidos en 
el tiempo.

Adaptación del puesto  
de trabajo 

En el momento de la contratación 
de una persona con necesidades espe-
ciales y también en el caso de agrava-
ción o aparición de alguna patología, es 
necesario adaptar el puesto de trabajo. 
Para determinar cuál es la relación que 
existe entre la demanda del trabajo y la 
capacidad de la persona pueden em-
plearse diferentes métodos de adap-
tación de puestos de trabajo. Estos 
métodos utilizan un procedimiento de 

 Imagen 1  �Biblioteca central y archivo municipal de Leganés
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análisis del trabajo y de la persona que 
permite detectar si existe o no adecua-
ción entre las características relevantes 
de ambos.

Existen diversos métodos de adapta-
ción de puestos de trabajo, algunas de 
las cuestiones a considerar en su aplica-
ción son:

•	 Para hacer este tipo de valoraciones, 
es necesario que las demandas y las 
capacidades sean comparables, aun-
que esto sólo es posible hasta cierto 
punto.

•	 En algunos casos es apropiado realizar 
evaluaciones solo subjetivas, sin utili-
zar escalas de valoración y con un en-
foque cualitativo.

•	 Los métodos que emplean un análisis 
objetivo precisan que existan caracte-
rísticas comunes al trabajo y al sujeto 

que puedan compararse para ser eva-
luadas de forma similar.

• Algunos métodos incluyen informa-
ción adicional que permiten ampliar 
el análisis y obtener datos que facili-
ten el proceso de adaptación al 
puesto.

El cuadro 8 incluye varios métodos de 
adaptación de puestos de trabajo.

 Cuadro 8  �Ejemplos de métodos de adaptación de puestos  
de trabajo

•	 AIP.28.1.14: Prevención y discapacidad. Aplicación informática para la preven-
ción (INSST).

•	 ErgoDis/IBV: Adaptación ergonómica de puestos de trabajo para personas 
con discapacidad (IBV).

•	 ADAPTyAR: Adaptación del Puesto de Trabajo y Ajustes Razonables (MSPS/
IBV).

•	 TUTOR-DIS: Aplicación móvil para la adaptación al puesto de trabajo de per-
sonas con discapacidad intelectual (IBV/AEDIS).

•	 Método de Perfiles: adecuación de la tarea a la persona (Lantegi Batuak).

•	 APTRA: Adaptación de puestos de trabajo, recomendaciones y ayudas técni-
cas (Fundación ONCE).

•	 APP: Adaptación de Puestos de Trabajo (Foment del Treball).

•	 ESTRELLA: Valoración, Orientación e Inserción Laboral de Personas con Dis-
capacidad (IMSERSO).

•	 ESAP: Évaluation Systémique des Aptitudes Professionnelles (Association 
GRAVIR).

•	 AMAS: Activity Matching Ability System (Institute for Consumer Ergo-
nomics).

Estos métodos son una herramienta 
para identificar problemas o aspectos crí-
ticos entre el trabajo y la persona trabaja-
dora, pero no proponen automáticamen-
te las soluciones. A partir de este análisis 
comienza el proceso de adaptación, para 
encontrar e implementar la solución 
idónea en cada caso particular. La perso-
na encargada de cada adaptación busca 
las soluciones apropiadas a las necesida-
des constatadas. La práctica adecuada es 
considerar a todos aquellos profesionales 

y demás personas involucradas, incluida 
la propia persona trabajadora.

Las soluciones conllevan una actua-
ción, que puede ser intervenir en el en-
torno de trabajo, en la organización del 
trabajo, en el puesto de trabajo o en la 
persona trabajadora. A la hora de priorizar 
las medidas, a igualdad de severidad del 
riesgo, se priorizarán las medidas colecti-
vas frente a las medidas que sean espe-
cíficas para una persona en concreto. A 
continuación, se referencian algunas de 
las soluciones que se emplean más fre-
cuentemente:

Intervención sobre el entorno de 
trabajo: Desde el propio diseño del 
edificio se deberían eliminar las barreras 
arquitectónicas que dificultan el despla-
zamiento y acceso a todos los recursos. 
Si la instalación es antigua o todavía 
presenta elementos que supongan un 
impedimento para la deambulación, es 
necesario solucionarlo, teniendo en 
cuenta las características de todos los po-
tenciales usuarios.

El objetivo es que el lugar de trabajo 
no presente barreras ni obstáculos:

•	 Aseos aptos para personas que utili-
zan sillas de ruedas.

•	 Suelos y pavimentos uniformes y no 
deslizantes.

•	 Suelos sin obstáculos ni desniveles in-
salvables o difíciles de percibir.

•	 Escaleras con pasamanos resistentes 
y fáciles de manejar.

•	 Puertas y vías de paso de anchura su-
ficiente para maniobrar con silla de 
ruedas o ayudas técnicas.

Frecuentemente hay personas con 
afecciones que se ven agravadas por las 

https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/aip.28.1.14-prevencion-y-discapacidad
https://adaptyar.ibv.org/index.php/como-funciona-adaptyar
http://tutor-dis.ibv.org/
https://www.lantegibatuak.eus/wp-content/uploads/2019/11/metodo-perfiles-lantegi-batuak.pdf
https://adaptyar.ibv.org/index.php/otros-metodos/metodos-de-adaptacioninsercion/105-aptra-adaptacion-de-puestos-de-trabajo-recomendaciones-y-ayudas-tecnicas
http://prl.foment.com/es/publicaciones-prevencion-riesgos-laborales/adaptacion-de-puestos-de-trabajo
https://sid.usal.es/idocs/F5/EVA588/marco_teorico.pdf
https://www.crea-helb.be/formation/esap-evaluation-systemique-des-aptitudes-professionnelles-21-22/
https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/2960651/
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condiciones ambientales, como la artritis 
o el reumatismo, por lo que las condicio-
nes ambientales también son un factor 
del entorno de trabajo en el que se suele 
intervenir, modificando las condiciones 
de humedad, temperatura o corrientes 
de aire.

La señalización presente en el lugar de 
trabajo es un elemento clave para la auto-
nomía de las personas trabajadoras y 
debe cumplir los requisitos establecidos 
en el Real Decreto 485/1997, 14 de abril, 
sobre disposiciones mínimas en materia 
de señalización de seguridad y salud en el 
trabajo. La parte que concierne en particu-
lar al colectivo con necesidades especiales 
es el punto 2 del Anexo I (cuadro 9).

 Cuadro 9   Fragmento del Anexo I, apartado 2 del Real 
Decreto 485/1997

RD 485/1997 Sobre señalización de seguridad y salud
…Cuando los trabajadores a los que se dirige la señalización tengan la capa-

cidad o la facultad visual o auditiva limitadas, incluidos los casos en que ello sea 
debido al uso de equipos de protección individual, deberán tomarse las medi-
das suplementarias o de sustitución necesarias…

Intervención sobre la organiza-
ción del trabajo: Una medida eficaz 
puede ser ubicar a la persona trabajadora 
en una zona de fácil acceso, para posibi-
litar tanto su incorporación al trabajo dia-
rio como la evacuación en caso de emer-
gencia. Esta medida evita que recorran 
largas distancias.

También hay que considerar la distribu-
ción del horario de trabajo, teniendo en 
cuenta los horarios de forma que permitan 
conciliar el trabajo con revisiones médicas o 
tratamientos que el colectivo de personas 
con necesidades especiales precisa fre-
cuentemente.

Para personas trabajadoras con deficien-
cias intelectuales se suelen evitar los traba-
jos con rotación de turnos, nocturnos o en 
solitario. Una medida frecuentemente em-
pleada es realizar tareas compartidas.

Intervención sobre el puesto de 
trabajo: Al realizar el estudio detallado de 
cada puesto de trabajo pueden detectarse 
cambios que conseguirían que la tarea pu-
diera desempeñarse de forma eficaz, sin 
tener efectos negativos para la persona tra-
bajadora.

Para personas con deficiencias físicas, el 
espacio de trabajo inmediato debe tener 
suficiente holgura. A parte de esto, una 
buena práctica es, si hay personas en silla 
de ruedas, formar a los otros para que ajus-
ten el paso al de su ritmo y, siempre que 
sea posible, a la hora de hablar, situarse de 
frente y a la misma altura.

Para personas con deficiencias sensoria-
les se recurre, en el caso de problemas de 
vista, a software de lectura y procesamien-
to de textos y datos, herramientas de mag-
nificación y de lectura de pantalla o a equi-
pos táctiles y acústicos.

Intervención sobre la persona: Estas 
intervenciones son específicas para cada 
una. A continuación se mencionan solo al-
gunos ejemplos entre la infinidad de posibi-
lidades:

Para personas con deficiencias físicas: 
ayudas técnicas para alcanzar, levantar o 
abrir objetos. Ayudas para levantarse o facili-
tar el movimiento corporal.

Para personas con deficiencias senso-
riales: ayuda en las reuniones de un intér-
prete de lenguaje de signos para perso-
nas con discapacidad auditiva o que 
afecte al habla, garantizando así la comu-
nicación.

Para personas con deficiencias psíqui-
cas: facilitar manuales de consulta de cual-
quier elemento con el que puedan inte-
ractuar con instrucciones ilustradas y en 
lenguaje sencillo.

CONCLUSIONES  
Y PROPUESTAS FINALES

La diversidad funcional en el entorno la-
boral debe integrarse de forma natural y 
gestionarse como una característica más de 
la organización. Una persona trabajadora 
con diversidad funcional no es un problema 
más allá del que supone la eventual ade-
cuación del puesto de trabajo. Las actuacio-
nes que debe realizar el servicio de preven-
ción son idénticas a las de cualquier persona 
trabajadora de nuevo ingreso, salvo la adap-
tación que pueda darse en función del gra-
do y tipo de discapacidad.

La empresa podrá proporcionar, depen-
diendo de las necesidades de producción y 
de la persona trabajadora, las medidas apro-
piadas para permitir que quienes tengan 
diversidad funcional puedan acceder y con-
servar un empleo que corresponda a su 
cualificación profesional, así como progresar 
laboralmente.

Estas medidas, claro está, son posibles 
cuando el coste que suponen es asumible. 
Para ello es importante emplear un buen 
método de adaptación del puesto de traba-
jo y, en algunas ocasiones, cuando ello sea 
posible, recurrir a ayudas y subvenciones 
públicas.

La sociedad española todavía tiene que 
avanzar hacia la inclusión laboral del colecti-
vo de personas con diversidad funcional, y 
para ello es necesario fomentar la accesibili-
dad universal desde las fases iniciales de los 
proyectos y facilitar los recursos para que se 
pueda trabajar en condiciones dignas e 
igualitarias independientemente de las ca-
racterísticas de cada persona. 
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Radón en los lugares de trabajo, 
¿cómo abordarlo?

Beatriz Diego Segura
Subdirección Técnica. INSST

Los efectos del radón sobre la salud se han investigado a lo largo de varias décadas. 

Recientemente, dichas investigaciones han aportado pruebas convincentes de que 

existe una relación causal entre el radón en interiores y el cáncer de pulmón. Como 

consecuencia, el radón se ha convertido en un problema de salud pública  

y laboral y, por ello, en el marco de la Unión Europea se ha aprobado la Directiva 

2013/59/EURATOM que rebaja el nivel de referencia de exposición al radón tanto 

para viviendas como para los lugares de trabajo.

Dado que los riesgos debidos a la radiación ionizante cuentan con una normativa 

específica en la que, el Consejo de Seguridad Nuclear (CSN) juega un papel 

relevante, a través de este artículo se pretende orientar a las empresas acerca de 

cómo proceder para evaluar y controlar este riesgo.
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EL RADÓN Y LA 
RADIACTIVIDAD

El radón (Rn) es un elemento radiacti-
vo perteneciente a la familia de los gases 
nobles, por lo que carece de reactividad 
química. A pesar de ello, es extremada-
mente móvil pudiendo infiltrarse a través 
de los poros y grietas de materiales como 
la roca, el plástico y la madera. Es incolo-
ro, inodoro, insípido y muy soluble tanto 
en agua como en otros líquidos, sobre 
todo orgánicos. Además, su densidad es 
bastante mayor que la del aire por lo que 
tiende a concentrarse en zonas bajas.

En la naturaleza existen tres grandes 
series radiactivas: la del Uranio-238 

(238U), la del Uranio-235 (235U) y la del 
Torio-232 (232Th). Estos elementos son 
inestables debido al elevado número de 
protones y neutrones de sus núcleos, por 
ello tienden espontáneamente a transfor-
marse en átomos cada vez más sencillos, 
hasta alcanzar la estabilidad. Durante este 
proceso de descomposición, mediante el 
cual un átomo —llamado “padre”— decae 
en otro átomo —llamado “hijo”— se pro-
duce emisión de radiación ionizante. En 
cada una de estas tres series encontra-
mos diferentes isótopos del radón, sin 
embargo, el más importante de todos es 
el Radón-222 (222Rn, o simplemente ra-
dón) ya que tiene un periodo de semi-
desintegración de 3,8 días. Por lo tanto, 
puede acumularse con relativa facilidad 

en sitios cerrados y con poca ventilación 
ya que pasarán aproximadamente cuatro 
días hasta que la mitad de los átomos de 
radón se hayan transformado en el si-
guiente elemento de la serie.

El radón pertenece a la serie del 238U. 
Se transforma primero en torio, luego en 
protactinio y así sucesivamente siguien-
do un proceso en cadena en el que se 
generan trece elementos radiactivos, el 
uranio acaba convirtiéndose en plomo 
(elemento estable). Dentro de esta se-
cuencia, el radón es a su vez “padre” de 
otros elementos radiactivos por lo que al 
hablar de sus riesgos no debemos olvidar 
también la radiación emitida por sus des-
cendientes.
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 Figura 1   Propiedades fisicoquímicas del radón

 Figura 2   Serie radiactiva del U238

EL RADÓN EN LOS LUGARES 
DE TRABAJO

Como ya hemos visto, dado que el ra-
dón tiene un periodo de desintegración 
de tan solo 3,8 días, debe ser formado 
continuamente a través de su “padre”, el 
radio, que en última instancia proviene 
del uranio.

El uranio está presente, en mayor o 
menor medida, en todas las rocas y sue-
los como se muestra en la tabla 1 don-
de se relaciona la concentración de 238U 
de los principales tipos de rocas. Por lo 
tanto, las primeras pistas para detectar la 
presencia de radón las tendremos a par-
tir de la carta geológica del terreno don-
de esté ubicada la edificación y en el 
tipo de materiales empleados en su 
construcción.

A pesar de que el suelo es la principal 
fuente de entrada de radón en las vivien-
das y los lugares de trabajo, no debemos 
olvidar que, en los últimos años, se ha vis-
to un incremento de materiales industria-
les, denominados de desecho, proceden-
tes de cenizas de centrales térmicas, de 
acerías o de la industria de los fertilizantes, 
que contienen una cantidad de radio par-
ticularmente alta y, en consecuencia, son 
fuentes potenciales de radón.

TIPO DE ROCA
Cantidad de 238U 

(ppm)

Graníticas 5,0
Arcillas 3,7
Basálticas 1,0
Areniscas 0,5
Ultrabásicas 0,001

Fuente: 

en tu casa

Radón. Un gas radiactivo de origen 

Pero estos no son los únicos datos 
que debemos considerar, ya que, ade-
más, necesitamos conocer los mecanis-
mos a través de los cuales el radón pene-
tra en el interior de los edificios.

Cuando se forma el radón, a partir del 
radio, los átomos gaseosos tenderán a 
abandonar la estructura sólida en la que 
se han formado a través de cualquier 
grieta o poro hasta alcanzar el aire exte-
rior. Durante este tránsito, el radón busca-
rá el camino que le sea más favorable y 
es aquí donde entran en juego los meca-
nismos de penetración: la difusión y la 
convección.

Mecanismo 1: Difusión

La difusión explica el comportamiento 
del gas dentro del interior del material en 
el que se ha formado. Consiste en un 
movimiento de átomos desde las zonas 
de mayor concentración de radón hasta 
las de menor, con el fin de obtener una 
distribución uniforme.

En este proceso juegan un papel fun-
damental la fragmentación y la porosi-
dad, ya que el radón se desplazará con 
mucha más dificultad en materiales com-
pactos que en medios fragmentados y 
porosos.

Mecanismo 2: Convección

La convección explica cómo el radón, 
por diferencia de presiones, abandona el 
medio en el que se ha formado y pasa al 
aire exterior.

En este caso, es determinante la per-
meabilidad. Cuanto más impermeable 
sea un material, más dificultades tendrá 
el radón para atravesarlo e incorporarse a 
la atmósfera.

Las arcillas, por ejemplo, son una po-
tencial fuente de radón dado que tienen 

https://www.editorial.unican.es/libro/radon-un-gas-radiactivo-de-origen-natural-en-su-casa-0
https://www.editorial.unican.es/libro/radon-un-gas-radiactivo-de-origen-natural-en-su-casa-0
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una cantidad apreciable de uranio. Sin 
embargo, al ser muy impermeables, la 
cantidad del gas que liberan es muy pe-
queña. Por el contrario, los suelos calcá-
reos, a pesar de tener menor concentra-
ción de uranio que los arcillosos, liberan 
mucho más radón que estos últimos, ya 
que son mucho más permeables y están 
más fracturados.

Una vez que sabemos cómo el radón 
se introduce en los edificios, debemos 
comprender cómo se comporta en su in-
terior. El radón penetra en los edificios a 
través del terreno por lo que tenderá a 
concentrarse en los sótanos, especial-
mente, si carecen de una buena ventila-
ción. Desde las partes bajas, el gas se 
desplazará hacia las más elevadas y, en 
ese camino, irá diluyéndose paulatina-
mente en el aire.

La concentración de radón en interio-
res dependerá además de variables como:

• La ventilación del edificio.

• La diferencia de temperatura entre el 
exterior y el interior.

• La época del año.

• La presión atmosférica.

Todos estos factores hacen que la 
concentración de radón en los interiores 
tenga una oscilación muy elevada tanto a 
lo largo del día como a lo largo del año. 
Por ejemplo: la concentración alcanza su 
máximo a primera hora de la mañana y, 
por término medio, en invierno es 1,5 
veces superior a la de verano.

 Figura 3  �Penetración del radón en los edificios

EFECTOS PARA LA SALUD

Para abordar los efectos sobre la salud 
derivados de la exposición al radón es 
imprescindible tener presentes dos as-
pectos fundamentales:

• El radón, en su proceso de decaimien-
to, emite partículas α.

Las partículas α son núcleos de he-
lio completamente ionizados, es decir, 
están formados por dos protones y 
dos neutrones. Son muy energéticos 
porque interaccionan fuertemente 
con otras moléculas debido a su gran 
masa y carga eléctrica. Debido a esto, 
su capacidad de penetración es pe-
queña.

• El radón es el único elemento gaseo-
so de toda la serie, por lo que es ca-
paz de emanar desde las rocas o el 
suelo, pasar a la atmósfera y ser respi-
rado. Si, durante el proceso de inspira-
ción-espiración, el radón transmuta, se 
depositará en los alvéolos en forma 
de polonio sólido y, por tanto, no po-
drá ser exhalado. En consecuencia, en 
los pulmones habrá partículas que 
continuarán su secuencia natural de 

desintegración hasta convertirse en 
plomo.

Debido a esto, el radón es una de 
las principales causas de cáncer de 
pulmón. Las estimaciones actuales 
sobre la proporción de los casos de 
cáncer de pulmón atribuibles a este 
gas varían entre un 3% y un 14% se-
gún la concentración media de radón 
y la prevalencia del consumo de ta-
baco.

La primera vez que se detectó este 
efecto fue al comprobarse un aumen-
to en la tasa de cáncer de pulmón en-
tre trabajadores de minas de uranio 
expuestos a altas concentraciones de 
radón. Además, hay estudios realiza-
dos en Europa, Norteamérica y China 
que confirman que, incluso en concen-
traciones bajas —como las que se en-
cuentran en las viviendas—, el radón 
también entraña riesgos para la salud 

https://es.wikipedia.org/wiki/Prot%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Neutr%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Mol%C3%A9cula
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y causa cáncer de pulmón en todo el 
mundo.

Según la OMS, el radón es la se-
gunda causa de cáncer de pulmón 
después del tabaco y la primera si solo 
se considera a los no fumadores. La 
probabilidad de que este gas provo-
que cáncer de pulmón es mayor en 
fumadores y, de hecho, se ha calcula-
do que el riesgo asociado al radón de 
una persona fumadora es 25 veces 
superior al de otra que no lo es.

Como consecuencia de todo esto, 
el radón se ha convertido en un pro-
blema de salud tanto pública como 
laboral y la legislación, siguiendo las 
recomendaciones de la OMS, se ha 
ido endureciendo en los últimos tiem-
pos, bajando los niveles máximos per-
mitidos, especialmente en lugares ce-
rrados como viviendas y lugares de 
trabajo.

DIRECTIVA 2013/59/EURATOM

En el año 2013, se publicó la Directi-
va 2013/59/EURATOM que regula la 
exposición a radiaciones ionizantes tan-
to en el ámbito laboral como en el po-
blacional e incorpora, de forma expresa, 
novedades importantes relacionadas con 
el radón.

La principal de estas novedades con-
siste en la elaboración de un “Plan Nacio-
nal frente al Radón” que incluya, entre 
otras medidas, la reducción a la mitad del 
valor de referencia para el promedio 
anual de la concentración de radón en 
lugares de trabajo. Esto es, de 600 Bq/m3 

a 300 Bq/m3.

Dicha directiva ya ha sido transpues-
ta, al menos parcialmente, en lo refe-
rente a la parte sanitaria, al control y re-
cuperación de las fuentes radiactivas 
huérfanas, a la información en caso de 

emergencia nuclear o radiológica y a 
algunos aspectos relacionados con la 
nueva construcción de viviendas. Concre-
tamente por:

•	 Real Decreto 586/2020, de 23 de ju-
nio, relativo a la información obligato-
ria en caso de emergencia nuclear o 
radiológica.

•	 Real Decreto 451/2020, de 10 de 
marzo, sobre control y recuperación 
de las fuentes radiactivas huérfanas.

•	 Real Decreto 732/2019, de 20 de di-
ciembre, por el que se modifica el Có-
digo Técnico de la Edificación, aproba-
do por el Real Decreto 314/2006, de 
17 de marzo.

•	 Real Decreto 601/2019, de 18 de oc-
tubre, sobre justificación y optimiza-
ción del uso de las radiaciones ioni-
zantes para la protección radiológica 
de las personas con ocasión de expo-
siciones médicas.

No obstante, algunos aspectos rele-
vantes de la directiva europea quedan 
aún pendientes de transposición a nues-
tro ordenamiento jurídico.

Particularmente destacables son las 
novedades introducidas en el Código Téc-
nico de la Edificación (CTE). En concreto, 
se crea una nueva sección denominada 
DB-HS6, dentro de los documentos bási-
cos de salubridad, donde se establecen 
medidas para limitar la penetración del 
radón en los edificios cuando se supere el 
nivel de referencia de 300 Bq/m3. Estas 
medidas serán de aplicación en obras 
nuevas y en intervenciones en edificios 
existentes, como ampliaciones, cambios 
de uso o reformas.

Además, el Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana ha publica-
do una guía titulada “Rehabilitación 

frente al radón”, para ayudar a los pro-
yectistas de obras y a los usuarios de 
edificios afectados en la puesta en mar-
cha de las medidas preventivas que apa-
recen en el CTE.

PLAN NACIONAL FRENTE  
AL RADÓN

Como se ha comentado, la Directiva 
2013/59/EURATOM mandata a los Esta-
dos miembros a impulsar planes nacio-
nales para abordar, de manera integral, la 
problemática del radón. Estos planes in-
cluyen, entre otras, acciones de sensibili-
zación, programas de financiación para 
campañas de medición, para la rehabilita-
ción de edificios y para la identificación 
de las zonas en las que, por su orografía, 
existe mayor riesgo potencial de exposi-
ción al radón.

Para facilitar este último punto, el 
CSN —en base a mediciones— ha elabo-
rado un mapa donde se han identificado 
las localidades con probabilidad signifi-
cativa de que los edificios allí construi-
dos presenten concentraciones de ra-
dón superiores al nivel de referencia 
establecido (300 Bq/m3) y que, por 
tanto, constituyen zonas de actuación 
prioritaria.

En la figura 4 se representa un mapa 
donde, en color destacado, se muestran 
los municipios que pertenecen a zonas 
de actuación prioritaria. Para obtener in-
formación más detallada, localidad por 
localidad, se recomienda acudir a la pági-
na web: csn.es/mapa-de-zonificacion-por-
municipio.

Además, la normativa europea indica 
que se deberán identificar los tipos de 
lugares de trabajo (por ejemplo: escue-
las, centros sociales, etc.) y edificios con 
acceso público en los que será nece-
sario realizar mediciones. Por ello, tras la 

https://www.mutuauniversal.net/export/sites/webpublica/.content/docs/Guia-de-rehabilitacion-frente-al-radon.pdf
https://www.mutuauniversal.net/export/sites/webpublica/.content/docs/Guia-de-rehabilitacion-frente-al-radon.pdf
https://www.csn.es/mapa-de-zonificacion-por-municipio
https://www.csn.es/mapa-de-zonificacion-por-municipio
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transposición de la directiva, el CSN emi-
tirá una Instrucción1 con un listado de 
términos municipales en los que será 
obligatoria la realización de medidas 
para todos los lugares de trabajo situa-
dos en la planta baja o en plantas bajo 
rasante.

¿CÓMO ABORDAR LA 
PRESENCIA DE RADÓN  
EN LOS LUGARES  
DE TRABAJO?

En la actualidad, la exposición al ra-
dón en los lugares de trabajo está re-
gulada en el Título VII del Reglamento 
de Protección Sanitaria contra Radia-
ciones Ionizantes (RD 783/2001) y en 
la Instrucción IS-33 del CSN sobre cri-
terios radiológicos para la protección 
frente a la exposición a la radiación 
natural.

No obstante, no en todos los lugares 
de trabajo es obligatorio llevar a cabo 
mediciones de radón, ya que la IS-33 
del CSN establece que solo están obli-
gados a declarar su actividad y a llevar a 
cabo mediciones de radón los titulares 
de las actividades laborales que se desa-
rrollen en:

•	 Lugares de trabajo subterráneos como 
cuevas, galerías y minas.

•	 Establecimientos termales.

•	 Instalaciones donde se almacenen 
y traten aguas de origen subterráneo.

Con la transposición de la directiva, a 
esta lista habrá que añadir los lugares de 

1  Las instrucciones del CSN son normas téc-
nicas en materia de seguridad nuclear y pro-
tección radiológica que tienen carácter vincu-
lante, una vez han sido publicadas en el 
Boletín Oficial del Estado.

trabajo, en planta baja y subterráneos, 
que estén ubicados en las zonas de ac-
tuación prioritaria (véase el mapa de la 
figura 4).

 Figura 4  �Mapa de zonas de actuación prioritaria

Mientras tanto, ante la sospecha de la 
presencia de radón en un centro de tra-
bajo, se deberá proceder a realizar un 
estudio tal y como se especifica en la 
Guía de Seguridad 11.4. Metodolo-
gía para la evaluación de la exposi-
ción al radón en los lugares de tra-
bajo, elaborada por el CSN.

Estos estudios son relativamente 
complejos, ya que su objetivo será la 
determinación del promedio anual de 
radón y, como se ha visto, la concen-
tración de este gas tiene una gran va-
riabilidad. Por ello, para obtener un 
valor fiable el número de detectores 
que se utilicen dependerá de la super-
ficie útil del lugar de trabajo y las me-
diciones deben prolongarse durante, 
al menos, un periodo mínimo de tres 
meses.

A partir del promedio anual de radón 
se debe determinar la dosis de radiación 
efectiva (en Sievert, Sv) absorbida. Para 
realizar este cálculo se han desarrollado 
coeficientes, utilizando modelos dosimé-
tricos junto con una serie de hipótesis so-
bre las características típicas como la distri-
bución de aerosoles en el recinto, la tasa 
de respiración y la permanencia en el lu-
gar de trabajo.

Por ejemplo: teniendo en cuenta 
los nuevos coeficientes de la Directiva 
2013/59 EURATOM, para una concentra-
ción promedio de 400 Bq/m3 y un tiem-
po de permanencia anual de 2.000 ho-
ras, se corresponderán con una dosis de 
6 mSv/año y será preceptiva la vigilancia 
dosimétrica de dichas personas.

Para realizar estos estudios se deberá 
contactar con laboratorios acreditados en 
mediciones de radón y, en los casos más 
complejos, con el asesoramiento de una 
Unidad Técnica de Protección Radiológi-
ca (UTPR).
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¿CÓMO REDUCIR LA 
CONCENTRACIÓN DE RADÓN?

Las soluciones de protección frente 
al radón tienen como objetivo disminuir 
su concentración en los espacios don-
de puede haber una mayor ocupación 
o tránsito de personas: garajes, almace-
nes, cuartos de mantenimiento, etc. En 
los edificios ya existentes las soluciones 
serán similares a las utilizadas en edifi-
caciones de nueva construcción, si bien 
se deberán tener en cuenta ciertas limi-
taciones impuestas por la propia estruc-
tura.

Las soluciones de protección se pue-
den agrupar según su forma de actuación 
en cuatro grandes grupos:

•	 Soluciones de aislamiento del edificio.
Por ejemplo, empleando barreras de 
protección frente al radón o sellando 
las fisuras, las grietas, los encuentros y 
las juntas por las que pueda emanar 
el gas.

•	 Soluciones de reducción del radón an-
tes de que penetre en el edificio.
Por ejemplo, instalando sistemas de 
despresurización del terreno o siste-
mas de ventilación del espacio de 
contención.

•	 Soluciones de reducción del radón 
cuando ya ha penetrado en el edificio.
Mejorando la ventilación de los locales, 
fundamentalmente mediante mecanis-
mos de dilución, ya que los sistemas 
de extracción pueden favorecer una 
mayor emanación del radón.

•	 Soluciones destinadas a la selección 
de materiales con baja exhalación de 
radón.
Por ejemplo, consultando el origen 
geológico y geográfico de los materia-
les empleados en la construcción o 
rehabilitación del edificio.

 Figura 5   Soluciones constructivas frente al radón
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¿Qué son las UTPR?
El CSN, a la vista del riesgo radiológico, puede exigir a una determinada organización o empresa 
que se dote de una unidad especializada en protección radiológica. En ocasiones, será 
obligatorio que estas unidades pertenezcan a la propia organización, como, por ejemplo, en las 
centrales nucleares, pero en otros casos se puede recurrir a entidades externas.
El término “Servicios de Protección Radiológica” (SPR) se utiliza para referirse a aquellas 
unidades que se constituyen como parte de la propia organización. El término “Unidades 
Técnicas de Protección Radiológica” (UTPR) se utiliza para referirse a las unidades que se 
contratan para la prestación de estos servicios. Tanto los SPR como las UTPR, así como sus 
responsables, deben estar expresamente autorizados por el CSN. 
Las UTPR pueden realizar las siguientes funciones:
•	 Participar y supervisar el diseño, montaje, instalación, operación, modificación y clausura de 

la instalación.
•	 Participar en los trámites asociados a la adquisición de equipos y aparatos radiactivos.
•	 Evaluar los riesgos radiológicos.
•	 Realizar la clasificación radiológica de zonas de trabajo.
•	 Realizar la clasificación de trabajadores expuestos.
•	 Establecer las normas de acceso, estancia y salida de zonas radiológicas.
•	 Llevar a cabo la vigilancia radiológica de zonas, de efluentes y de los residuos radiactivos.
•	 Realizar el mantenimiento, la verificación y la calibración de equipos de detección y medida.
•	 Gestionar la vigilancia dosimétrica de los trabajadores expuestos.
•	 Evaluar el impacto radiológico en operación normal y en caso de accidente.
•	 Gestionar la formación y el entrenamiento del personal.
•	 Implantar el principio de optimización de la protección radiológica.
•	 Realizar el control de calidad de las instalaciones médicas.
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¿Cómo gestionar el riesgo de exposición al radón?
La evaluación de riesgos es el instrumento técnico que permite recabar la información nece-
saria para poder tomar decisiones sobre las medidas preventivas necesarias para garantizar la 
seguridad y la salud de los trabajadores. En ella, se deben tener en cuenta las condiciones de 
trabajo, lo que incluye específicamente a los agentes químicos, físicos y biológicos presentes en 
el ambiente de trabajo con independencia de que estos se hayan generado de forma natural, 
como en el caso del radón, o a consecuencia del propio proceso productivo.

Según lo establecido en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, la evaluación de riesgos 
deberá realizarse por las personas encargadas de la gestión preventiva en la empresa, en fun-
ción de lo establecido en el Reglamento de los Servicios de Prevención, esto es: integrantes de 
los servicios de prevención (propios o ajenos), titulares del negocio o personal designado. Por 
simplificar, en los párrafos siguientes, el término “servicio de prevención” englobará a todas 
estas figuras.

Para que la evaluación de riesgos sea efectiva, el servicio de prevención deberá seguir un proce-
dimiento sistemático que comienza con una correcta identificación de las condiciones de traba-
jo y las potenciales fuentes de daño que pueden afectar a la seguridad y la salud.

Si, durante el proceso de identificación, el servicio de prevención detecta la posible presencia de 
radón en el lugar de trabajo, deberá informar a la empresa acerca de la necesidad de recurrir 
a las entidades especializadas en la evaluación de este riesgo: laboratorios acreditados para la 
medición de radón o, en los casos más complejos, las UTPR.

CONCLUSIONES

• El radón (radón-222) es un gas radiactivo 
natural procedente de la cadena de desin-
tegración del uranio-238. Este gas no sue-
le presentar niveles altos en el aire libre, • 
pero tiende a acumularse en el interior de 

los edificios y puede dar lugar a concen-
traciones elevadas, especialmente en 
zonas con suelos muy permeables o con 
un alto contenido de radio-226.

Según la OMS, el radón es la segunda 
causa de cáncer de pulmón después 

del tabaco y la primera si solo se con-
sidera a la población no fumadora. Por 
ello, las autoridades europeas han en-
durecido la legislación sobre esta 
materia.

•	 La Directiva 2013/59/EURATOM del 
Consejo, de 5 de diciembre de 2013, 
por la que se establecen normas de 
seguridad básicas para la protección 
contra los peligros derivados de la ex-
posición a radiaciones ionizantes in-
corpora importantes novedades rela-
cionadas con el radón. Entre ellas: 
la elaboración de planes nacionales 
frente al radón y la reducción del ni-
vel de referencia de 600 Bq/m3 a 
300 Bq/m3.

•	 La medición de la concentración de ra-
dón (promedio anual) y la determina-
ción de la dosis efectiva son procesos 
complejos que deben ser llevados a 
cabo por especialistas en protección 
radiológica, siguiendo el procedimien-
to descrito en la Guía de Seguridad 
11.4. Metodología para la evaluación 
de la exposición al radón en los lugares 
de trabajo. 
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Hasta la fecha, la normalización de las especificaciones técnicas para evaluar las 

prestaciones de los equipos de protección individual en lo referente a la protección 

frente al arco eléctrico ha sido muy limitada. Las primeras publicaciones de normas 

por el Comité Europeo de Normalización Electrotécnica (CENELEC) vieron la luz a 

principios de este siglo XXI y, principalmente, se centraron en los métodos de ensayo 

para evaluar los efectos térmicos de un arco eléctrico sobre la ropa y las propiedades 

que presentaba frente al mismo. Recientemente, se ha publicado la norma UNE-EN 

61482-2:2021, que contempla los requisitos de producto aplicables a los materiales 

y a la ropa de protección contra los riesgos térmicos de un arco eléctrico que, junto 

con los proyectos de norma que se encuentran en tramitación, relativos a la 

protección de manos, ojos, cara y cabeza, permitirán mejorar significativamente la 

seguridad de la población trabajadora frente a los efectos de un arco eléctrico.

Este artículo pretende dar una visión global del marco legislativo y normativo 

europeo y nacional, presente y futuro, relativo a los equipos de protección 

individual frente a los riegos del arco eléctrico.

INTRODUCCIÓN

El arco eléctrico es un fenómeno físi-
co del que se tiene consciencia desde el 
principio del uso de la electricidad por la 
Humanidad. Los arcos eléctricos de tipo 
controlado, utilizados para iluminación o 
para soldadura, han estado presentes 
desde comienzos del siglo XIX.

Ralph H. Lee, pionero en estudiar 
científicamente el problema de las que-
maduras por arco eléctrico, advirtió que 
“hay otro peligro que pocos aprecian, 
que ni siquiera necesitamos tocar para 
sufrir una lesión”. En su artículo “The 
Other Electrical Hazard: Electric Arc Blast 
Burns”, publicado en 1982 en la revista 
Transactions on Industry Applications del 

IEEE1, estableció una relación entre los 
diferentes grados de quemaduras, la dis-
tancia al arco eléctrico, la cantidad de 
energía y el tiempo de exposición, lo que 

1  Institute of Electrical and Electronics Engi-
neers (Instituto de Ingenieros Eléctricos y Elec-
trónicos).
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permitió cuantificar el riesgo térmico aso-
ciado al arco eléctrico.

Antes de esa publicación, la mayoría 
de los riesgos asociados a la seguridad 
eléctrica se centraban únicamente en el 
riesgo por choque eléctrico y no en los 
generados por un arco eléctrico. En los 
últimos años, se han desarrollado enorme-
mente el conocimiento teórico y las me-
didas de protección frente al arco eléctri-
co, especialmente sobre el riesgo térmico 
asociado al mismo. Este riesgo deberá 
ser evaluado con el objeto de estimar la 
energía calorífica incidente sobre el traba-
jador, lo que permitirá seleccionar los 
equipos de protección más adecuados.

EL FENÓMENO FÍSICO  
DEL ARCO ELÉCTRICO

El arco eléctrico es un flujo de corrien-
te a través del aire, generado cuando 
existe una diferencia de potencial entre 
dos partes activas de la instalación eléctri-
ca (de diferente posición de fase o entre 
una fase y tierra) lo suficientemente gran-
de como para ionizar el aire que las sepa-
ra y permitir el paso de la corriente a tra-
vés de él.

El arco eléctrico es un fenómeno caó-
tico y complejo (depende de muchos 
factores), que puede originarse tanto por 
un fallo técnico como por un error huma-
no durante la realización de trabajos en 
las instalaciones eléctricas o en sus proxi-
midades.

 Imagen 1  �Arco eléctrico

EFECTOS FÍSICOS  
QUE PRODUCE UN ARCO 
ELÉCTRICO

La intensidad y el tiempo de combus-
tión del arco eléctrico van a determinar 
los diferentes factores que se produ-
cen durante este fenómeno. Durante un 

arco se alcanzan temperaturas de hasta 
20.000 °C, lo que genera la vaporización 
de los materiales próximos a la zona de 
generación del arco. A su vez, esta vapo-
rización provoca un aumento del flujo de 
corriente y un incremento de la tempera-
tura, originando el denominado plasma 

de arco. Esta nube de plasma posee una 
gran agresividad química debido a la ro-
tura de los enlaces químicos y por el es-
tado ionizado de sus elementos.

 Imagen 2  �Efectos físicos de un arco eléctrico 
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Otro de los efectos físicos es la gene-
ración de una alta presión, que puede 
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alcanzar los 2 o 3 bares, lo que puede mo-
tivar la destrucción de las instalaciones cir-
cundantes y daños físicos a los trabajado-
res. Los niveles de sonido debidos a la 
explosión pueden llegar hasta los 160 dB.

En relación con el efecto lumínico 
generado durante el arco, se deberán te-
ner en cuenta las radiaciones electro-
magnéticas, principalmente la ultravio-
leta (UV) y la infrarroja (IR).

LESIONES QUE PUEDE 
PROVOCAR UN ARCO 
ELÉCTRICO

Vistos los efectos físicos, una persona 
expuesta a un arco eléctrico puede sufrir 
lesiones muy graves e incluso mortales, 
dependiendo principalmente de la inten-
sidad de cortocircuito, el tiempo de 
duración del mismo y la distancia al 
arco eléctrico. Las más comunes son:

•	 Quemaduras externas en la piel (de 
segundo o tercer grado).

•	 Quemaduras internas en garganta y 
pulmones como consecuencia de la 
inhalación de gases calientes y meta-
les vaporizados.

•	 Daños auditivos al generarse niveles 
de ruido elevados.

•	 Daños oculares por la exposición a ra-
diación UV e IR.

•	 Daños por inhalación de productos tó-
xicos debido a la vaporización de plás-
ticos, metales, etc.

En cuanto a la distribución de las lesio-
nes debidas al riesgo térmico del arco, to-
mando como referencia la “Guía para la 
selección de equipamiento de protección 
personal contra los efectos térmicos de un 
arco eléctrico”, publicada por la Asociación 

Internacional para la Seguridad Social 
(ISSA, International Social Security Asso-
ciation), se dan principalmente en las ma-
nos y en la cabeza, incluyendo el cuello.

 Imagen 3   Distribución de las lesiones por riesgo térmico  
de un arco eléctrico
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CAUSAS QUE PUEDEN 
GENERAR UN ARCO 
ELÉCTRICO

El arco eléctrico puede ser ocasionado 
por diversas causas y generalmente están 
asociadas a las condiciones técnicas en 
que se encuentran las instalaciones o a 
incumplimientos en los procedimientos 
de trabajo.

Entre las causas derivadas de las con-
diciones técnicas de las instalaciones 
eléctricas podemos destacar:

•	 Presencia de polvo, humedad en el 
aire, agua o líquido cerca de equipos 
eléctricos.

•	 Deterioro progresivo del aislamiento 
eléctrico por sobrecalentamiento debi-
do a conexiones eléctricas defectuo-
sas o a un desajuste en las uniones 
eléctricas por vibraciones.

•	 Degradación del aislamiento motivado 
por agentes químicos.

•	 Corrosión de las instalaciones y com-
ponentes. 

•	 Cortocircuitos provocados por anima-
les, como roedores, aves, etc.

•	 Funcionamiento de un interruptor in-
ternamente dañado.

•	 Fallo de los dispositivos de protección.

En lo que respecta a las causas deriva-
das de incumplimientos en la aplica-
ción de procedimientos de trabajo, se 
pueden dar las siguientes:
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•	 Realización de trabajos en las instala-
ciones eléctricas o en sus proximida-
des sin haberlas dejado sin tensión o 
sin la autorización del responsable de 
la instalación.

•	 Fallo en la identificación de la zona y 
de los elementos de la instalación 
donde se va a realizar el trabajo.

•	 No haber tomado medidas para pre-
venir cualquier posible realimentación 
de las instalaciones eléctricas.

•	 No respetar o eliminar las barreras o la 
señalización que delimitan las zonas 
de trabajo.

•	 Falta de información e instrucciones 
claras para la correcta utilización de los 
equipos y/o instalaciones eléctricas, 
así como de los riesgos y de las medi-
das de prevención y protección que 
deban adoptarse.

•	 Falta de procedimientos de trabajo 
adecuados para llevar a cabo las ope-
raciones destinadas a suprimir la ten-
sión, realizar trabajos en sus proximi-
dades u operar en instalaciones en 
tensión.

EVALUACIÓN DEL RIESGO 
ELÉCTRICO. MARCO 
LEGISLATIVO Y NORMATIVO

Conforme al artículo 2 del Real Decre-
to 614/2001, de 8 de junio, sobre dispo-
siciones mínimas para la protección de la 
salud y seguridad de los trabajadores 
frente al riesgo eléctrico, el empresario 
deberá adoptar las medidas necesarias 
para que de la utilización o presencia de 
la energía eléctrica en los lugares de tra-
bajo no se deriven riesgos para la salud 
y seguridad de los trabajadores o, si ello 
no fuera posible, para que tales riesgos 
se reduzcan al mínimo. La adopción de 

estas medidas deberá basarse en la eva-
luación de riesgos conforme a lo estable-
cido en el artículo 16 de la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales (en adelante, LPRL) y 
el artículo 6 del Real Decreto 39/1997, 
de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Preven-
ción (en adelante, RSP).

La evaluación de riesgos relativa a la 
utilización o presencia de la energía eléc-
trica en los lugares de trabajo tendrá sus 
particularidades en función de las carac-
terísticas del trabajo, de la instalación y de 
su entorno. En la imagen 4 se muestra 
un modelo de toma de decisiones para 
determinar el método de trabajo a seguir 
cuando se intervenga sobre o en proximi-
dad de las instalaciones eléctricas, ha-
ciendo referencia a los diferentes anexos 
del Real Decreto 614/2001.

Ahora bien, al realizar un análisis en 
profundidad de toda la legislación que 
tiene por objeto la protección de la salud 
y seguridad de los trabajadores frente al 
riesgo eléctrico, se puede llegar a la con-
clusión de que actualmente hay criterios 
claros para la adopción de medidas de 
prevención y protección frente al choque 
eléctrico y, sin embargo, hay escasos 
criterios frente al arco eléctrico. Por 
ello, y conforme al artículo 5.3 del RSP, al 
no contar con disposiciones normativas 
que concreten los métodos para la eva-
luación del riesgo frente a un arco eléctri-
co, podremos recurrir a normas naciona-
les o internaciones, así como a guías de 
otras entidades de reconocido prestigio 
en la materia u otros métodos o criterios 
profesionales descritos documentalmen-
te que proporcionen un nivel de confian-
za equivalente.

En base a lo anterior, para la determina-
ción del riesgo térmico generado por un 
arco eléctrico, actualmente podemos recu-
rrir a los métodos y criterios establecidos 

en las siguientes normas y guías, amplia-
mente aceptados en el sector eléctrico:

•	 NFPA 70E “Standard for Electrical 
Safety in the Workplace” (2018), 
norma estadounidense aprobada por 
la Asociación Nacional de Protección 
contra el Fuego (NFPA, National Fire 
Protection Association).

En el apartado 130.5 y anexo D de 
esta norma se establece una metodo-
logía para la evaluación del riesgo del 
arco eléctrico, teniendo en cuenta el 
nivel de exposición a la energía inci-
dente, los dispositivos de protección de 
sobrecorriente y su tiempo de funcio-
namiento, entre otros. Asimismo, pro-
porciona pautas para seleccionar los 
equipos de protección individual que 
deben utilizarse dentro de la “zona de 
peligro frente al arco”.

•	 IEEE 1584: 2018 “Guide for Per-
forming Arc Flash Hazard Calcu-
lations”, norma desarrollada por el 
IEEE.

Proporciona métodos muy potentes 
para el cálculo de la energía calorífica 
incidente sobre los trabajadores. Tal es 
la importancia de dichos métodos, que 
también están recogidos en la propia 
norma NFPA 70E. El uso de las ecua-
ciones recogidas en esta norma está 
más extendido que las que recoge la 
norma NFPA 70E, ya que aunque son 
más complejas (utilizan más variables 
de la instalación en estudio), su ámbito 
de aplicación es más amplio y sus re-
sultados son más precisos.

•	 “Guía para la selección de equipa-
miento de protección personal 
contra los efectos térmicos de un 
arco eléctrico” (2011), editada por 
la Asociación Internacional para la Se-
guridad Social (ISSA, International So-
cial Security Association).
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 Imagen 4   Técnicas y procedimientos para trabajar  
en instalaciones eléctricas

Contiene información sobre la eva-
luación del riesgo térmico del arco 
eléctrico y de los métodos de ensayo 
de los equipos de protección indivi-
dual frente a este riesgo, así como el 
establecimiento de medidas para me-
jorar la seguridad y la protección de 
los trabajadores en el lugar de trabajo.

•	 DGUV-I 203-078 “Thermal hazards 
from electric fault arc - Guide to 
the selection of personal protecti-
ve equipment for electrical work” 
(2012), publicada por el Seguro So-
cial Alemán de Accidentes de Trabajo 
(DGUV, Deutsche Gesetzliche Unfall-
versicherung e. V.).

Esta guía desarrolla un procedi-
miento para identificar y evaluar el 
riesgo térmico generado por un arco 
eléctrico y una metodología para de-
terminar los niveles de protección de 
los equipos de protección individual 
frente a este riesgo.

Por otra parte, las medidas de pre-
vención y protección que se determi-
nen para proteger al trabajador frente al 

arco eléctrico deberán tener en cuenta 
los principios generales de la acción pre-
ventiva establecidos en el artículo 15.1 de 
la LPRL, remarcando principalmente la 
necesidad de evitar los riesgos así como 
la evaluación de aquellos que no se pue-
dan evitar, combatiéndolos desde el ori-
gen y anteponiendo las medidas de pro-
tección colectivas sobre las individuales.

Atendiendo a estas consideraciones 
previas y teniendo en cuenta que la ener-
gía térmica incidente generada por un 
arco es proporcional al voltaje, a la co-
rriente y a la duración del mismo, la apli-
cación de medidas técnicas que permitan 
disminuir la tensión de la instalación, así 
como la disminución de la corriente de 
cortocircuito o duración del arco, sin duda, 
ayudarán a reducir el riesgo.

El incremento de la distancia de traba-
jo es otra medida a tener en cuenta; sin 
embargo, generalmente, es difícil de apli-
car, debido a que el trabajador debe en-
trar en contacto directo con la instalación 
y/o los equipos eléctricos. Por ello, se 
hace imprescindible el uso de equipos 
de protección individual (en adelante, EPI) 

que ofrezcan un nivel de protección ade-
cuado, especialmente, frente al riesgo 
térmico generado por el arco eléctrico.

MARCO NORMATIVO 
APLICABLE A LOS EQUIPOS  
DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

Para garantizar que los EPI que se co-
mercialicen en la Unión Europea proporcio-
nan un elevado nivel de protección de la 
salud y la seguridad de los usuarios, el Re-
glamento (UE) 2016/425 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 
2016, relativo a los equipos de protección 
individual, y por el que se deroga la Directi-
va 89/686/CEE del Consejo, establece en 
su anexo II los requisitos esenciales de sa-
lud y seguridad que deben cumplir, siendo 
necesario que el fabricante efectúe una 
evaluación de riesgos a fin de determinar 
qué requisitos serían de aplicación a los EPI 
que quiere comercializar.

Para dar cumplimiento a los requisi-
tos esenciales, una de las opciones que 
tienen los fabricantes es hacer uso de 
normas armonizadas europeas; estas, 
aunque de aplicación voluntaria, dan pre-
sunción de conformidad con los mismos. 
Los fabricantes pueden optar por otras es-
pecificaciones técnicas para cumplir los 
requisitos esenciales de salud y seguri-
dad establecidos en el Reglamento (UE) 
2016/425, si bien deberán asumir la res-
ponsabilidad de demostrar que esas espe-
cificaciones técnicas responden a las ne-
cesidades de los requisitos que les fuesen 
de aplicación. Para ello, el EPI deberá so-
meterse a una evaluación de la conformi-
dad donde un Organismo Notificado com-
probará que las soluciones adoptadas 
cumplen los correspondientes requisitos 
esenciales de salud y seguridad.

El procedimiento de evaluación de 
conformidad de cualquier EPI, que debe 
llevar a cabo el fabricante, dependerá de 
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la categoría del riesgo frente al que pro-
teja. En este sentido, los EPI que prote-
gen del riesgo frente al arco eléctrico 
están incluidos en la categoría III y, por 
tanto, estarán sometidos al procedi-
miento de evaluación más exigente, es 
decir, deberán someterse a un examen 
UE de tipo, junto con una de las opcio-
nes siguientes:

i. Conformidad con el tipo basada en el 
control interno de la producción más 
un control supervisado de producto a 
intervalos aleatorios.

ii. Conformidad con el tipo basada en el 
aseguramiento de la calidad del pro-
ceso de producción.

A la hora de seleccionar y utilizar un 
EPI que proteja frente al arco eléctrico, 
además de comprobar que su comercia-
lización se ha realizado en el marco del 
Reglamento (UE) 2016/425, se debe dar 
cumplimiento a las disposiciones estable-
cidas en el Real Decreto 773/1997, de 30 
de mayo, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y 
salud relativas a la utilización por los tra-
bajadores de los equipos de protección 
individual (obligaciones del empresario 
y del trabajador) (ver imagen 5).

 Imagen 5  Marco normativo vigente relativo a EPI frente   
al arco eléctrico

Reglamento (UE) 425/2016 que regula las condiciones de comercialización 
y libre circulación de los EPI

EPI categoría III

Ropa de protección Protección facial

Métodos de ensayo:

• UNE-EN IEC 61482-1-1

• UNE-EN IEC 61482-1-2

Requisitos de producto:

• UNE-EN IEC 61482-2

Requisitos de producto:

• UNE-EN 166

Recommendation for Use sheets:

• RfUs 03-024

Real Decreto 773/1997

 

EPI. REQUISITOS DE 
PROTECCIÓN FRENTE AL ARCO 
ELÉCTRICO

Como ya hemos visto, uno de los ma-
yores riesgos generados por un arco eléc-
trico está asociado a los efectos térmicos. 
Un protector inadecuado puede conver-
tirse en un factor de riesgo, dado que a 
valores bajos de energía calorífica inci-
dente puede arder, incluso, una vez extin-
guido el arco eléctrico.

A continuación, se realiza un análisis 
de los requisitos y ensayos establecidos 

Imagen 6 Ejemplo de marcado ocular de un filtro   
para el ultravioleta con resistencia mecánica  
y resistentes al arco eléctrico de cortocircuito

  

Requisitos

Material No hay restricción, si bien el policarbonato es el más 

utilizado.

No deben tener partes metálicas al descubierto.

Los bordes externos tendrán que ser redondeados, sin aristas 

vivas.

Espesor Min. 1,4 mm.

Campo de visión Línea central vertical de la pantalla: Min. 150 mm.

Protección ultravioleta Clase 2-1,2 / 2c-1,2

Símbolo El número “8” es el símbolo del marcado de los oculares 

que indica su solidez al arco eléctrico de cortocircuito.

Inflamabilidad y Los materiales y otros componentes del protector deberán 

protección térmica tener un grado de no inflamabilidad y de protección 

térmica que corresponda a la clase de riesgo asociada a las 

condiciones de uso previsible.

2-    1,2    X    2    B    8

Número de código del filtro para el ultravioleta

Con mal reconocimiento de los colores

Grado de protección

Identificación del fabricante

Clase óptica

Símbolo para impacto a energía media

Símbolo para resistencia al arco eléctrico de cortocircuito
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en las normas europeas armonizadas vi-
gentes que son de aplicación a los EPI 
frente a los efectos térmicos de un arco 
eléctrico:

Pantalla facial

Los requisitos básicos, particulares u 
opcionales que deben cumplir los pro-
tectores individuales de los ojos se es-
tablecen en la norma armonizada UNE-
EN 166:2002 “Protección individual de 
los ojos. Especificaciones”. En esta nor-
ma se determina que las pantallas 
faciales son los únicos protectores 
oculares que ofrecen protección frente 
a un riesgo derivado de un arco eléctri-
co, debiendo cumplir, por tanto, con los 
requisitos particulares dispuestos en el 
apartado 7.2.7 de la misma, entre los 
que cabe destacar los recogidos en la 
imagen 6.

Es importante destacar que las pan-
tallas certificadas bajo la norma UNE-EN 
166 solamente se han sometido a un 
ensayo de medición e inspección visual 
para comprobar el cumplimiento con los 
requisitos relativos al arco eléctrico de 
cortocircuito, no exigiendo ensayos de 
arco eléctrico real que permitan deter-
minar el nivel de protección que ofrecen 
contra los efectos térmicos.

A su vez, el Reglamento (UE) 2016/ 425 
en su apartado 3.6.1 establece como re-
quisito esencial que “los materiales y otros 
componentes de EPI que puedan entrar 
en contacto accidentalmente con una lla-
ma y los utilizados en la fabricación de 
equipos industriales o de lucha contra el 
fuego deberán tener también un grado de 
ininflamabilidad y de protección térmica o 
contra el arco eléctrico que correspon-
da a la clase de riesgo asociada a las 

condiciones de uso previsibles. No debe-
rán fundirse si se exponen a las llamas ni 
contribuir a su propagación”.

 Imagen 7  �Casco de seguridad (modelo Onyx) equipado con una visera integrada certificada 
conforme a la norma GS-ET-29 Clase 1 (arco eléctrico)

PROTECCIÓN CONTRA EL ARCO ELÉCTRICO
GS-ET-29 Clase 1

• Protección contra el arco eléctrico

• Clase del arco eléctrico de cortocircuito:

Clase1: 4kA (155 KJ/m² o 3,7 cal/cm²)

Clase 0 de transmisión luminosa

PROTECCIÓN OCULAR
EN 166

• Especificaciones relativas a la protección ocular 
individual

• 1 Clase óptica (uso continuo)

• S Mayor solidez (5,1 m/s)

• AT Resistencia a impactos de alta energía (190 
m/s) a temperaturas extremas (-5°C / +55°C)

• 3 Resistencia a los líquidos (gotas o salpicaduras)

• 8 Resistencia a arco eléctrico en cortocircuito

• 9 Resistencia a salpicaduras de metal en fusión

• K Resistencia a daños en la superficie por 
partículas finas

• N Resistencia al empañamiento de los oculares

FUENTE: Especificaciones técnicas y secuencia del ensayo facilitadas por la empresa DELTA PLUS IBERIA, S.A.U.
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Actualmente, los fabricantes de panta-
llas faciales están siguiendo la recomenda-
ción RfUs 03-024 “Eye and face protection 
against electrical arc; additional require-
ments”, dictada por el grupo de expertos en 
EPI de la Comisión Europea, concretamen-
te el Grupo Vertical 3 (VG 3 Eye and Face 
Protection), para dar cumplimiento al requi-
sito esencial expuesto en el párrafo anterior. 
En ella se establece que las pantallas facia-
les, además de cumplir con los requisitos 
de la norma EN 166:2002, deberán tener 
en cuenta la norma alemana GS-ET-29 
para su certificación en relación con la pro-
tección térmica frente al arco eléctrico. En 
dicha norma se requiere que el protector 
facial se someta a un ensayo de “arco 
en caja” para determinar su clase de 
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protección: Clase 1: 4 kA, 135 kJ/m2 (3,2 
cal/cm2) o Clase 2: 7 kA, 423 kJ/m2 
(10,1 cal/cm2) (ver imagen 7).

Ropa de protección

Recientemente se ha publicado la nor-
ma armonizada UNE-EN 61482-2:2021 
“Trabajos en tensión. Ropa de protección 
contra los peligros térmicos de un arco 
eléctrico. Parte 2: Requisitos”, que esta-
blece los requisitos de producto y los mé-
todos de ensayo aplicables a los materia-
les y prendas de la ropa de protección 
para trabajadores que realicen su activi-
dad en instalaciones eléctricas con expo-
sición a los riesgos térmicos de un arco 
eléctrico.

Desde el punto de vista del diseño, los 
fabricantes deben garantizar, entre otros 
requisitos, que las prendas proporcionen 
una cobertura total, debiendo cubrir has-
ta las muñecas, el cuello y los tobillos; 
que los cierres puedan abrirse incluso 
después de exponerse a un arco eléctri-
co; que el hilo de costura utilizado sea 
resistente a la llama y que no tengan par-
tes metálicas externas no cubiertas.

En cuanto al material utilizado para la 
confección de las prendas, este no debe 
inflamarse, fundirse o encogerse más del 
5%, la propagación de la llama debe ser 
limitada y, además, debe presentar pro-
piedades mecánicas en relación con la 
resistencia al desgarro, a la tracción o al 
estallido.

Por su parte, el nivel de protección 
que ofrecen los materiales y las prendas 
contra los efectos térmicos serán deter-
minados en función de los resultados 
obtenidos al someterlos a cualquiera de 
los siguientes ensayos:

a) UNE-EN IEC 61482-1-1: 2020 “Traba-
jos en tensión. Ropa de protección 
contra el riesgo térmico de un arco 

eléctrico. Parte 1-1: Métodos de ensa-
yo. Método 1: Determinación de la 
característica de arco (ELIM, ATPV 
y/o EBT)2 de materiales y prendas de 
vestir y de protección mediante un 
arco abierto”.

b)	UNE-EN 61482-1-2:2015 “Trabajos 
en tensión. Ropa de protección contra 
los peligros térmicos de un arco eléc-
trico. Parte 1-2: Métodos de ensayo. 
Método 2: Determinación de la clase 

2  ELIM: Límite de energía incidente. ATPV: Va-
lor de rendimiento térmico del arco. EBT: Ener-
gía umbral de rotura abierta.

de protección contra el arco de ma-
terial y ropa usando un arco limitado y 
dirigido (prueba de la caja)”.

 Imagen 8   Curva de Stoll – Curva que indica los valores 
límite antes de que se produzca una quemadura 
de segundo grado

 Imagen 9   Diferentes prendas sometidas a un ensayo de arco 
abierto

FUENTE: Imágenes facilitadas por la Asociación de Investigación de la Industria Textil – AITEX.
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La característica de arco (ELIM, 
TPV y/o EBT) y la clase de protec-
ión son valores que no son compara-
les ni pueden ser transformados unos 
n otros matemáticamente, debido a que 

os procedimientos, las configuraciones 
e los montajes de ensayo y los paráme-
ros de los arcos eléctricos generados son 
iferentes en cada método de ensayo. 
or tanto, la selección de un EPI debe 
ealizarse teniendo en cuenta solo uno 
e los dos métodos. Cada uno de los 

A
c
b
e
l
d
t
d
P
r
d



SECCIÓN TÉCNICA

33Nº 109 • Febrero 2022Nº 109 • Febrero 202232

ensayos determinará los valores de ener-
gía térmica para los que un material o 
prenda ofrece protección.

Cuando se realiza el ensayo conforme 
a la norma UNE-EN IEC 61482-1-1:2020 
se busca determinar la característica 
de arco de los materiales y prendas de 
vestir, es decir, determinar un valor cuan-
titativo que caracteriza las propiedades 
de protección térmica del material o la 
prenda.

El ELIM, ATPV y EBT se determinan 
comparando la cantidad de calor transmi-
tida a través de la(s) muestra(s) con los 
criterios Stoll y la posible observación de 
roturas abiertas cuando se expone a va-
rios niveles de energía incidente, medi-
dos por los sensores de control.

Los criterios Stoll o curva de Stoll se 
basan en una curva límite que relaciona 
la energía térmica capaz de tolerar la piel 
según el tiempo de exposición (ver ima-
gen 8). Esta se emplea para predecir la 
generación de quemaduras de segundo 
grado en base a la temperatura y el tiem-
po de exposición. Por tanto, permite defi-
nir si una persona está protegida contra 
quemaduras de segundo grado y si un 
material o una prenda superan los ensa-
yos desde el punto de vista de la transfe-
rencia de calor.

Las prendas y materiales se someten 
a ensayos de arco abierto en los que se 
mide la corriente de arco real, la tensión 
y su duración. Además, a través de dife-
rentes sensores de temperatura se moni-
toriza la energía incidente y la respuesta 

del material o la ropa al aumento de tem-
peratura (ver imagen 9).

Uno de los cambios más significativos 
de esta última edición de la norma es la 
incorporación del límite de energía inci-
dente (ELIM) como un valor más apro-
piado para determinar la característica de 
arco, debido a que los ensayos realizados 
para obtener una clasificación de arco 
mediante ATPV o EBT no permiten dar 
conformidad con los requisitos esenciales 
establecidos en los puntos 3.6.1 y 3.6.2 
del Reglamento (UE) 2016/425. Así, un 
trabajador expuesto a una energía inci-
dente igual a la establecida por el ATPV 
tiene una probabilidad del 50% de sufrir 
quemaduras de segundo grado, mien-
tras que el Reglamento (UE) 2016/425 
establece como requisito que el flujo de 
calor transmitido a la piel del usuario no 
provoque quemaduras. De igual forma, 
la clasificación de arco mediante EBT no 
proporciona una seguridad completa, al 
establecer el valor de la energía inciden-
te que puede generar una rotura abier-
ta en el protector con una probabilidad 
del 50%.

Por tanto, aunque la norma UNE-EN IEC 
61482-1-1 contempla los tres métodos de 
ensayo para determinar la característica de 
arco (ELIM, ATPV y EBT), la norma armoni-
zada UNE-EN 61482-2:2021 exige que la 
característica de arco se determine median-
te el ELIM, si bien, además, el fabricante 
podrá proporcionar información relativa al 
ATPV o EBT. El ELIM es la única característi-
ca de arco que da conformidad al Regla-
mento (UE) 2016/425, al determinar un 
valor de energía incidente por debajo de la 
cual no existen datos para atribuirle que al-
cance la curva de Stoll (se producen que-
maduras de segundo grado) o se produzca 
la perforación del material, debiendo tener 
una protección térmica de al menos 130 
kJ/m2 (3,2 cal/cm2). Por su parte, esta nor-
ma exige un ATPV y EBT mínimo de 167 
kJ/m2 (4 cal/cm2).

 Imagen 10   Chaqueta y pantalón con protección frente al 
arco eléctrico, con ATPV: 20 cal/cm². Método de 
ensayo de la norma UNE-EN IEC 61482-1-1

FUENTE: Imágenes facilitadas por la empresa comercializadora KOBBECO, S.A. y su fabricante, Honeywell.

 Tabla 1  �Norma UNE-EN 61482-1-2:2015. Criterios para la 
aprobación del ensayo

Tiempo de 
combustión

Fusión
Formación  
de agujeros

Flujo de calor

≤ 5 s Sin fusión en el lado 

interior

Sin agujeros mayores 

de 5 mm en la capa 

interna

La energía incidente 

transmitida debe estar 

por debajo de la curva 

de Stoll.
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Cuanto mayor sea la característica de 
arco que presenta la prenda, mejor será 
la protección térmica frente a un arco de 
mayor energía incidente.

Los ensayos realizados conforme a la 
norma UNE-EN 61482-1-2:2015 tienen 
como objetivo clasificar el material y la 
ropa en base a la protección que ofre-
cen frente al arco. Se establecen dos 
clases: Clase 1 (APC 1 “Arc Performance 
Class 1”) y Clase 2 (APC 2 “Arc Perfor-
mance Class 2”). Se asignará una clase 
u otra en función de las condiciones del 
ensayo y de los resultados obtenidos en 
las muestras sometidas al arco eléctrico.

Con este ensayo se simulan condicio-
nes reales de exposición a un arco dirigido 
y limitado, como el que se puede generar 
principalmente en equipos compactos 
abiertos (cajas de servicio de entrada, ar-
marios de distribución por cable, subesta-
ciones de distribución o instalaciones com-
parables), en las que el arco eléctrico se 
dirige a la parte delantera de un trabajador 
a la altura del esternón. Para la Clase 1 el 
ensayo se realiza con una intensidad de 
arco de 4 kA y para los de Clase 2 la inten-
sidad es de 7 kA. En ambos casos, la dura-
ción del arco será de 0,05 s y mediante 
diferentes sensores se determina el calor 
transmitido a través de la muestra.

Para considerar superado el ensayo y 
poder determinar la clase del material y la 
ropa, se deben cumplir los criterios recogi-
dos en la tabla 1, una vez empleada la in-
tensidad indicada anteriormente en cada 
caso.

Otros requisitos de producto que esta-
blece la norma UNE-EN 61482-2: 2021 
son los relativos al marcado y las instruc-
ciones de uso (ver imagen 11).

 Imagen 11  �Modelo de marcado de una prenda o sistema  
de prendas contemplado en la norma UNE EN 
61482-2: 2021

El marcado debe recoger cada elemento 
del sistema (camiseta, chaqueta, parka,…) 
y será identificado por un código de refe-
rencia claro, debiendo indicar la protección 
térmica del arco obtenida APC y/o ELIM 
(además de ELIM, se puede agregar el va-
lor más bajo de ATPV o EBT), tal como se 
muestra en la imagen.

En lo referente a las instrucciones su-
ministradas por el fabricante, la norma de 

producto indica que estas deben conte-
ner, al menos, la siguiente información:

•	 nombre y dirección completa del fa-
bricante y/o representante autorizado;

•	 designación de producto;

•	 pictogramas, información y explicación 
sobre el tipo de ensayo de arco (ca-
racterística de arco o clase de protec-
ción de arco);

•	 información sobre el tamaño;

•	 información adicional al usuario;

•	 instrucciones de cuidado, reparación 
y almacenamiento.

Por otro lado, cualquier modificación 
del diseño o del material con el que está 
hecha la prenda requerirá la repetición de 
los ensayos de tipo, total o parcial, ade-
más de un cambio en el marcado de 
prendas e instrucciones de uso. Cuando 
se utilicen simultáneamente prendas 
de distintos fabricantes, será el usuario el 
responsable de comprobar el cumpli-
miento de los requisitos establecidos en 
esta norma.

Guantes de protección

Actualmente no existe ninguna norma 
europea armonizada de aplicación para 
los equipos de protección de las manos 
y brazos frente a los riesgos térmicos 
del arco eléctrico, por lo que los fabri-
cantes utilizan las normas propias de la 
ropa de protección, concretamente las 
normas UNE-EN 61482-1-1 y UNE-EN 
IEC 61482-1-2, para la certificación de 
estos protectores (ver imagen 12).

EPI. MARCO NORMATIVO  
EN DESARROLLO

Excepto para la ropa protectora, no 
existen normas europeas armonizadas 
que regulen los requisitos de producto 
de otros equipos de protección individual 
frente al arco eléctrico. Teniendo como 
base las normas europeas e internacio-
nales relativas a la ropa, en los últimos 
años, a nivel europeo se están realizando 
esfuerzos para publicar normas que regu-
len los protectores de manos, ojos, cara y 
cabeza.

A continuación se exponen los pro-
yectos, tanto de normas como de 
guías, que actualmente se encuentran 
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en tramitación en el Comité Técnico IEC/
TC 78 de la Comisión Electrotécnica In-
ternacional (IEC) y/o en el Comité Técni-
co CLC/TC 78 del Comité Europeo de 
Normalización Electrotécnica (CENELEC), 
encargados de desarrollar las normas in-
ternacionales y europeas, respectivamen-
te, de herramientas, equipos y dispositi-
vos para su uso en trabajos en tensión:

1.	prEN IEC 62819:2021 “Trabajos en 
tensión. Protectores de ojos, cara 

y cabeza contra los efectos del 
arco eléctrico. Métodos de ensayo 
y requisitos de funcionamiento”.

Este proyecto de norma establece los 
requisitos con los que deberán ser dise-
ñados, fabricados y ensayados los protec-
tores de ojos, cara y cabeza frente a los 
peligros térmicos, ópticos y mecánicos de 
un arco eléctrico, y no contempla la pro-
tección contra descargas eléctricas. Por 
su parte, los componentes textiles del 

protector deberán cumplir los requisitos 
de la norma UNE-EN 61482-2.

Dichos protectores constan de uno o 
varios dispositivos (por ejemplo, capu-
cha, gafas de seguridad, gafas protecto-
ras, pasamontañas, caretas, cascos, etc.), 
que será necesario combinar para dispo-
ner de una protección adecuada de los 
ojos, la cara y la cabeza (ver imagen 13).

 Imagen 12   Guantes aislantes de composite que incorporan 
protección eléctrica, mecánica y contra el arco 
eléctrico

Fabricante: SOFAMEL.

Clase 2 (7kA) conforme a norma IEC 61482-1-2.

El fabricante también proporciona valores de ATPV 
para cada modelo, que van desde 26,3 hasta 87,7 
cal/cm2 conforme a la norma ASTM F2675.

Fuente: Imagen facilitada por la empresa SOFAMEL.

 Imagen 13  �Capucha de protección contra arco eléctrico 
diseñada para proporcionar una protección 
facial y craneal integral contra el calor y la 
explosión provocada por un arco eléctrico de 
hasta 20 cal/cm² (ATPV)

NOTA: Actualmente el método de ensayo utilizado es conforme a la norma UNE-EN 61482-1-1.
FUENTE: Imágenes facilitadas por la empresa comercializadora KOBBECO, S.A. y su fabricante, Honeywell.

En este proyecto de norma se reco-
en requisitos mecánicos y ópticos rela-
ionados con la transmitancia luminosa, 
a zona protegida, la resistencia a radia-
ión UV y la resistencia a impactos de alta 
elocidad.

De igual forma, se establecen los mé-
odos de ensayo para determinar el nivel 
e protección que ofrece el protector fren-
e a los efectos térmicos del arco eléctrico. 
l igual que en el caso de la ropa, estos 
nsayos sirven para determinar la caracte-
ística de arco (ELIM, ATPV, EBT) y/o la 
lase de protección de arco (Clase 1, Cla-
e 2) de los protectores. La característica 
e arco mínima que debe ofrecer un pro-
ector se corresponde con un ATPV o EBT 
el que sea más bajo) de 167 kJ/m2 (4 
al/cm2) o un ELIM de 150 kJ/m2 (3,6 
al/cm2). En relación con la clase de pro-
ección de arco, se le asignará la Clase 1 
APC 1) o la Clase 2 (APC 2) en función 
e las condiciones de ensayo que supere 
l protector, debiendo tener como míni-
o una protección térmica Clase 1.

En ambos casos, además, se deberá 
umplir con una serie de criterios de inspec-
ión visual y rendimiento establecidos en la 
orma, así como con aquellos relativos al 
arcado e instrucciones de uso.

. prIEC 63232-1-1 “Live working – 
Hand protective devices against 
the thermal hazards of an elec-
tric arc - Part 1-1: Test methods 
– Method 1: Determination of the 
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arc rating (ELIM, ATPV and/or 
EBT) of hand protective devices 
using an open arc”.

Este proyecto de norma contempla 
los procedimientos de ensayo en relación 
con los efectos térmicos de un arco eléc-
trico, permitiendo asignar la característi-
ca de arco a los protectores de las ma-
nos, es decir, los valores de ELIM, ATPV 
o EBT. Al igual que hemos visto para los 
materiales y la prendas de vestir, el méto-
do se basa en la comparación de la can-
tidad de calor transmitido a través de 
la muestra con los criterios de Stoll que, 
junto con la comparación con criterios de 
inspección visual y rendimiento, permite 
determinar la característica de arco de las 
muestras cuando son expuestas a varios 
niveles de energía incidente.

3.	prIEC 63232-1-2 “Live working – 
Hand protective devices against 
the thermal hazards of an electric 
arc - Part 1-2: Test methods – 
Method 2: Determination of arc 
protection class hand protective 
devices by using a constrained and 
directed arc (box test)”.

El objeto de esta parte del proyecto de 
norma es establecer los procedimientos 
para clasificar los equipos de protección 
de las manos frente al riesgo térmico del 
arco eléctrico, Clase 1 o Clase 2, en fun-
ción de su comportamiento cuando se 
expone a un arco eléctrico con caracte-
rísticas específicas. La cantidad de calor 
transmitida a través de la muestra se 
compara con los criterios de Stoll que, 
junto con los parámetros de ensayo y los 
criterios de rendimiento, determinarán la 
clase de protección de arco.

Inicialmente, se han previsto dos cla-
ses de protección: la Clase 1, que repre-
sentaría un nivel de protección básico, y 
la Clase 2, que aportaría una protección 
mayor. Para la Clase 1 el ensayo se 

realiza con una intensidad de arco de 4 
kA y para los de Clase 2, de 7 kA. Sin 
embargo, varios países miembros del Co-
mité Técnico IEC/TC 78 han solicitado la 
inclusión de las Clases 3 y 4, con el fin de 
cubrir niveles de energía incidente más 
elevados, debido a que las manos habi-
tualmente se encuentran más próximas 
al punto de generación del arco eléctrico.

4.	prIEC_TR “Guidance for the selec-
tion, use and maintenance of 
electrical arc flash personal pro-
tective equipment”.

El Grupo de Trabajo GT 15 del Comité 
Técnico IEC/TC 78 de la IEC identificó la 
necesidad de disponer de una guía que 
orientase a los usuarios finales en la selec-
ción, uso y mantenimiento de equipos de 
protección personal contra el arco eléctri-
co. Habiendo obtenido el voto favorable 
del IEC/TC 78 para su tramitación, actual-
mente se encuentra en proceso de elabo-
ración por el GT 15, habiéndose prepara-
do un primer borrador.

En el mismo se contempla que los re-
quisitos de diseño deberán cumplir con 
la norma IEC 61482-2 y la clasificación 
de los EPI se determinará en base al 
método que se utilice para el ensayo 
(Clase 1 o Clase 2; ATPV, EBT, ELIM).

Para el proceso de selección del 
protector se considera necesario partir de 
una evaluación de riesgos del arco eléctri-
co que determine cuánta energía inciden-
te podría alcanzar a un trabajador. En base 
al resultado de la evaluación, se procedería 

a seleccionar aquel EPI que disponga de 
un nivel de protección frente al efecto tér-
mico del arco mayor que la energía calorí-
fica incidente identificada. Los métodos de 
evaluación de riesgos que propone la guía 
son los siguientes:

•	 NFPA 70E, IEEE 1584 (para ensayos 
conforme a la norma IEC 61482-1-1).

•	 ISSA GUIDE, DGUV-I 203-77 (para 
ensayos conforme a la norma IEC 
61482-1-2).

Asimismo, en función de la gravedad 
de las lesiones que pudiera provocar un 
arco eléctrico, la guía prevé el uso de 
unos equipos de protección determina-
dos (ver tabla 2).

 Tabla 2  �Equipos de protección requeridos por la norma 
IEC 61482

Ropa de 
protección

Protección de 
cara y cabeza

Guantes
Protección 
auditiva

Monos

Camisas

Pantalones

Pasamontañas

Cascos con 

pantallas faciales o 

capucha cerrada

Hoy en día, se utilizan 

guantes eléctricamente 

aislantes con guantes 

de protección mecánica 

(nivel protección frente 

arco no conocido)

Tapones

Orejeras

Por último, en relación con la limpieza, 
el cuidado y el mantenimiento, la norma 
remite al cumplimiento estricto de las 
instrucciones del fabricante.

CONCLUSIÓN

Idealmente, la seguridad frente al arco 
eléctrico se debería tener en consideración 
cuando se diseñan las instalaciones eléctri-
cas. Igualmente, ayudarán a reducir el ries-
go aquellas modificaciones en los sistemas 
existentes que permitan disminuir la ener-
gía del arco o su duración o aumentar la 
distancia entre este y el trabajador.

Cuando el riesgo no pueda controlar-
se mediante medidas de prevención o 
protección, será necesaria la utilización 
de un EPI que ofrezca una protección 
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adecuada; principalmente, frente a los 
efectos térmicos del arco. Para ello, se 
deberá partir de una evaluación de ries-
gos que permita predecir la energía inci-
dente, a partir de la cual se determinará 
el nivel de protección de los EPI. Actual-
mente, no existe un marco legislativo que 
determine la metodología para llevar a 
cabo esta evaluación, por lo que se reco-
mienda recurrir a normas internacionales 
como la NFPA 70 E o la IEEE 1584.

Por su parte, el proceso de normaliza-
ción a nivel europeo de los equipos de 

protección frente al arco eléctrico es re-
lativamente reciente, comenzando con 
el desarrollo de métodos que están per-
mitiendo ensayar los tejidos y la ropa 
contra los efectos térmicos del arco eléc-
trico. Debido a este déficit en la norma-
lización a nivel europeo, los fabricantes 
comercializan los equipos de protección 
utilizando otras especificaciones técni-
cas como GSET29, ASTM F2675, etc., lo 
que dificulta determinar la evaluación de 
la conformidad del EPI con el Reglamen-
to (UE) 2016/425 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 9 de marzo de 

2016, relativo a los equipos de protec-
ción individual. Recientemente, se ha 
publicado a nivel europeo la norma ar-
monizada UNE-EN 61482-2:2021, que 
recoge los requisitos de producto de la 
ropa contra los peligros térmicos de un 
arco eléctrico y se prevé que en un futu-
ro próximo se disponga de normas que 
regulen los requisitos de producto y en-
sayo del resto de protectores, lo que sin 
lugar a duda ayudará a disponer, en el 
mercado, de EPI que protejan adecua-
damente frente a este riesgo y faciliten 
su selección a las empresas. 
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Los equipos de protección individual (EPI) forman parte del día a día de un amplio 

número de personas trabajadoras de diversos sectores. Existen en el mercado gran 

variedad de modelos, adaptados a muchos de los riesgos y necesidades, y el 

desarrollo normativo al respecto de su uso es extenso. Sin embargo, a pesar de todo 

ello y de la eficacia demostrada en la protección de las personas trabajadoras 

cuando cumplen la legislación de aplicación, los datos objetivos muestran que los 

EPI no se usan siempre que son necesarios. En este artículo se exponen algunos de 

los factores que pueden estar condicionando su uso con el objetivo de identificar las 

medidas más adecuadas para fomentar su utilización.

INTRODUCCIÓN Y SITUACIÓN 
DEL PROBLEMA EN ESPAÑA 

Los equipos de protección individual 
(en adelante, EPI) son fundamentales 
para la protección de las personas trabaja-
doras. A pesar de ser una medida preven-
tiva reservada para aquellos casos en los 
que los riesgos no han podido evitarse, y 
teniendo prioridad las medidas organizati-
vas y de protección colectiva, son para 
muchos puestos de trabajo un elemento 
esencial y de uso cotidiano. Es por ello 

que deben analizarse con mucha determi-
nación las causas por las que, en ocasio-
nes, no se hace uso de ellos o su uso es 
incorrecto.

En España, la 6ª Encuesta Nacional 
de Condiciones de Trabajo (ENCT) 
(INSST, 2017) aborda el uso de los EPI en 
varios de sus apartados. En ella se pregun-
ta a las personas encuestadas si su trabajo 
requiere en algún momento el uso de los 
EPI y, en caso afirmativo, si los utilizan 
siempre que es necesario. Los resultados 

muestran que en el 40,8% de los casos, 
el trabajo requiere el uso de EPI y la mayo-
ría de las personas encuestadas (91,3%) 
indica que utiliza el EPI siempre que se 
requiere, frente al 8,7% que reconoce no 
hacerlo siempre.

Por otra parte, la ENCT señala que la 
necesidad de uso de los EPI es dife-
rente según el sector de actividad. Existen 
sectores con un elevado porcentaje de per-
sonas que deben usarlo, como la Construc-
ción (82,6%), la Industria (60,5%) y la 
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Agricultura (58,2%). En el otro extremo, 
se encuentra el sector Servicios con un 
33,1% de uso requerido de EPI.

El grado de cumplimiento declara-
do, en los casos en los que su uso es obli-
gatorio, también varía según el sector de 
actividad. Así, según los datos obtenidos 
en esta encuesta, las personas que traba-
jan en el sector Agrario no usan los EPI en 
un 15,3% de los casos y en un 10,7% en 
la Construcción, mientas que el sector Ser-
vicios tendría el valor más bajo con un 
7,3%. Teniendo en cuenta que en el sec-
tor de la Construcción trabajan 1,26 millo-
nes de personas y en el agrario 736.800 
(INE, 2021), la cantidad de personas afec-
tadas por no usar los EPI según los datos 
de la ENCT podría ser importante.

Más allá de la ENCT, un análisis sobre la 
incidencia del comportamiento en las cau-
sas de los accidentes de trabajo mortales 
(Barceló, 2018) señala como uno de los 
actos inseguros más frecuentes la no 
utilización de los equipos de protección 
individual.

Los datos y estadísticas de otros estu-
dios ponen de manifiesto la existencia de 
un problema relevante en relación con 

la seguridad y salud de los trabajadores 
debido a la falta de uso de EPI, siendo ne-
cesario indagar en sus causas para desa-
rrollar medidas eficaces para fomentar su 
uso (David A. Lombardi et al., 2009; M.C. 
McCullagh et al., 2010; Samuel Melamed 
et al., 1996).

En este artículo se intenta identificar 
algunos de los factores psicosociales e 
individuales que pueden estar condicio-
nando su empleo y, de esta manera, ayu-
dar a determinar las medidas que po-
drían implementarse para mejorar su 
utilización.

FACTORES QUE INFLUYEN  
EN EL USO DE LOS EPI

El análisis del comportamiento y, en 
particular, el de las personas en relación 
con la seguridad en el trabajo es complejo, 
ya que son muchos los factores que pue-
den estar influyendo sobre él (Tinoco, H.C. 
et al., 2019). Las conductas de las perso-
nas frente al riesgo pueden ser analizadas 
a diferentes niveles, como son el intra-
personal (edad, experiencia, percepcio-
nes o creencias, etc.), el interpersonal 
(relaciones entre la persona trabajadora y 

sus compañeros, mandos intermedios, 
etc.) y el organizativo (carga de trabajo, 
duración, formación, etc.) (Esther Puyal 
Español, 2001). Además, es posible que 
el uso de los EPI esté influenciado por 
otros factores que operan a un nivel supe-
rior, como puede ser la cultura de la re-
gión o del lugar donde estén trabajando. 
Toda esta complejidad se incrementa si 
tenemos en cuenta la interrelación entre 
los diferentes niveles.

Existen varios modelos teóricos que 
han estudiado el comportamiento huma-
no y su aplicación en conductas inseguras 
en el uso de los EPI. Entre ellos se en-
cuentran los modelos de comportamien-
to de salud, el modelo de demanda-con-
trol-apoyo social (Steffen Torp et al., 2015) 
o el modelo tricondicional (Meliá, J.L., 
2007).

 Imagen 1   Adaptación de los ítems del modelo de promoción de la salud (Liming Lu et al., 2015)

A modo de ejemplo de la complejidad 
del tema que nos ocupa, destaca el mo-
delo de promoción de la salud como 
uno de los más empleados en las investi-
gaciones sobre las causas de incumpli-
miento del uso de EPI y encuadrado 
en los llamados “modelos del comporta-
miento de salud” (Liming Lu et al., 2015). La 
imagen 1 muestra los principales factores 
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contemplados en el modelo así como las 
preguntas y afirmaciones empleadas para 
su valoración.

Partiendo de esta complejidad, y con 
independencia de los diferentes modelos 
explicativos, se exponen a continuación 
los principales factores extraídos de las 
investigaciones más relevantes sobre el 
uso de los EPI y agrupados según se ob-
serva en la imagen 2.

 Imagen 2  �Factores analizados en el artículo

Elaboración propia

Factores cognitivos y de percepción
• Percecepción del riesgo
• Beneficios percibidos
• Barrrera percibida
• Autoeficacia percibida

Factores individuales
• Edad
• Género

• Nivel educativo

Factores sociales

Factores psicosociales

• Nivel interpersonal
•  Factores relacionados con la organización del trabajo y gestión 

de la prevención

Factores cognitivos  
y de percepción

Inicialmente, el concepto del riesgo de 
una actividad laboral se limitaba a aquel 
identificado a través de la evaluación reali-
zada por los técnicos de prevención me-
diante un análisis del puesto de trabajo. 
Sin embargo, a lo largo del tiempo se ha 
ido incorporando la percepción de las 
personas trabajadoras como un elemento 
a tener en cuenta, poniendo de manifiesto 
que el riesgo asociado a un puesto de tra-
bajo es evaluado por cada persona en 
base a sus expectativas, valores, conoci-
mientos y otras variables situacionales 
(Esther Puyal Español, 2001). A estos 
aspectos nos referimos como factores 
cognitivos y de percepción.

Por lo tanto, los factores cognitivos y de 
percepción hacen referencia a la interpre-
tación que hace la persona sobre aspectos 
como la susceptibilidad a verse afectado 
por un riesgo, la severidad del posible daño 
o los beneficios y/o las barreras para prote-
gerse mediante el uso de los EPI.

Percepción del riesgo

La percepción del riesgo es un proceso 
complejo en el que interactúan variables 
relacionadas con las características del in-
dividuo y la naturaleza del riesgo.

Según el modelo de creencias de sa-
lud, la gravedad y susceptibilidad percibida 

serían dos factores importantes. Ambos 
aspectos influirían en cómo la persona 
percibe la amenaza para su salud y en 
las acciones y comportamientos que lle-
varía a cabo para protegerse (véase la 
imagen 3).

La susceptibilidad percibida hace 
referencia a la valoración que hace la 
persona sobre la probabilidad de sufrir un 
determinado daño. Uno de los estudios 
revisados señalaba cómo la percepción de 
la persona trabajadora sobre la probabili-
dad de sufrir un daño ocular era determi-
nante para el empleo de las gafas de pro-
tección (David A. Lombardi et al., 2009). 
Resultados similares se obtuvieron para 
otros EPI (calzado y guantes de seguridad) 
en instalaciones de tratamiento de aguas 
residuales en EE UU (Tamara Wright et al., 
2019).

Este factor ha sido identificado en cier-
tas investigaciones mediante afirmaciones 
como las incluidas en el cuadro 1.

Por otro lado, la percepción de la gra-
vedad que tiene una persona hacia el 
riesgo al que está expuesto muestra sus 

creencias sobre la severidad o importan-
cia de los posibles daños que sufrirá si 
este riesgo se materializa (dolor, incapaci-
dad o muerte) y las posibles consecuen-
cias sociales de estos (relaciones sociales 
y familiares, capacidad laboral, etc.) (Emi-
lio Moreno San Pedro y Jesús Gil Roales-
Nieto, 2003).

El Modelo de Creencias de Salud, in-
cluido en la imagen 3, señala también 
este factor como uno de los que determi-
narían llevar a cabo acciones para proteger 
la salud, como puede ser el uso de los EPI. 
Así, por ejemplo, una investigación señala-
ba que aquellos agricultores que percibían 
más riesgo en el uso de los fitosanitarios 
mostraban una mayor predisposición al 
uso de los EPI frente a aquellos que mos-
traban una percepción del riesgo modera-
da (Rohollah Rezaei et al., 2019).

En relación con la importancia de la 
percepción de las consecuencias sociales 
del daño, en las entrevistas realizadas por 
Samuel Melamed et al. (1996), algunas 
personas trabajadoras declaraban no ha-
cer uso de los EPI, en este caso de las 
protecciones auditivas, al considerar que 
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los daños originados no tenían conse-
cuencias para su desarrollo laboral o rela-
ciones sociales.

 Cuadro 1  �Afirmaciones para la valoración de la 
susceptibilidad del riesgo percibida por la persona

•	 Creo que mis posibilidades de desarrollar una enfermedad o sufrir un acci-
dente laboral son grandes.

•	 Me preocupa contraer una enfermedad o sufrir lesiones.

•	 Conozco personas en este sector que han sufrido un accidente o padecen 
una enfermedad profesional.

•	 Pequeñas exposiciones a riesgos laborales me provocarían una enfermedad 
o una lesión.

•	 Las posibilidades de intoxicación son altas si no uso los EPI.

Elaboración propia

Algunos estudios intentaron medir este 
factor mediante la valoración por parte del 
trabajador y trabajadora de afirmaciones 
como las indicadas en la cuadro 2.

La percepción de la gravedad puede 
verse influida por el momento en el que 
aparecen los efectos de la exposición al 
riesgo. Particularmente si los efectos se 
manifiestan a largo plazo, como suce-
de con la exposición al ruido o a algunos 
agentes químicos a determinados nive-
les y concentraciones, estos no son 

percibidos como graves y, por lo tanto, 
es más probable que se prioricen las 
medidas preventivas para aquellos ries-
gos con efectos más inmediatos, como 
los cortes y pinchazos con objetos (Fede-
rico Andrade-Rivas, 2015).

La percepción del riesgo también pue-
de estar influenciada por el tipo de ta-
rea y su duración. Algunos estudios 
señalan que aquellas tareas de menor 
duración que no son repetitivas po-
drían ser consideradas como de menor 
riesgo, a pesar de que puedan dar lugar a 
lesiones muy graves (David A. Lombardi 
et al., 2009).

Beneficios percibidos

La percepción de los beneficios aso-
ciados a las conductas de seguridad, 
como puede ser el uso de los EPI, podría 
determinar el empleo de estas medidas 
de protección, junto con los otros aspec-
tos ya mencionados como la susceptibili-
dad o la gravedad percibidas. Este factor 
aparece incluido como los anteriores en 
el Modelo de Creencias de Salud de la 
imagen 3.

 Imagen 3   Adaptación del Modelo de Creencias de Salud

FUENTE: Emilio Moreno San Pedro y Jesús Gil Roales-Nieto, 2003

En esta línea, algunas investigaciones 
señalan que, por ejemplo, cuando se per-
cibe que el uso de los EPI tiene efectos 
positivos en la protección de la salud, 
genera una actitud positiva de la que se 
deriva mayor intención de usar los medios 
de protección (Rohollah Rezaei et al., 
2019).

Sin embargo, la percepción de los be-
neficios que conlleva el uso de los EPI en 
ocasiones no es sencilla, especialmente 
en aquellos riesgos que provocan daños 
a largo plazo (Samuel Melamed et al., 
1996).

Para la evaluación de este factor, algu-
nos estudios han incluido afirmaciones en 
los cuestionarios que intentaban recoger las 
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opiniones y valoraciones de los trabaja-
dores y trabajadoras sobre los posibles 
beneficios de utilizar los medios de protec-
ción. Algunos ejemplos aparecen en el 
cuadro 3.

 Cuadro 2  �Afirmaciones para la valoración de la gravedad 
del riesgo percibida por la persona

•	 La idea de contraer una enfermedad profesional o sufrir un accidente es pro-
fundamente preocupante.

•	 Si desarrollara una enfermedad profesional o sufriera un accidente mi carrera 
estaría en peligro.

•	 Una enfermedad o un accidente laboral podría provocar cambios permanentes 
en mi salud.

•	 Mi seguridad financiera estaría en peligro si desarrollara una enfermedad profe-
sional.

•	 Creo que podría morir prematuramente por un daño laboral.

•	 Tengo miedo de pensar siquiera en contraer una enfermedad profesional o 
sufrir un accidente.

Elaboración propia

 Cuadro 3  �Afirmaciones para la valoración de los beneficios 
percibidos por la persona para el uso de los EPI

•	 Usar los EPI me evitará futuros problemas de salud.

•	 El EPI evita la exposición a los tipos de peligros que me rodean en el trabajo.

•	 No me preocupo por contraer una enfermedad profesional cuando uso el EPI.

•	 El uso de los EPI me produce beneficios.

Elaboración propia

Barreras percibidas

Las barreras son todas aquellas circuns-
tancias o problemas percibidos por la per-
sona para llevar a cabo una conducta, en 
este caso el empleo de los EPI.

Algunas de las principales barreras iden-
tificadas en diferentes investigaciones son 
las siguientes:

•	 Físicas y ergonómicas, como la falta 
de confort y efectos somáticos sobre la 
persona. Así, por ejemplo, un estudio 
señala que el empañamiento de las ga-
fas podría provocar mareos, dolor de 
cabeza o náuseas (David A. Lombardi 
et al., 2009).

•	 Comunicación. El uso de los EPI pue-
de afectar a la comunicación de las 
personas trabajadoras. Por ejemplo, 
una investigación realizada en el sector 
sanitario muestra que el personal médi-
co y de enfermería declaraban que los 
EPI, en ocasiones, les dificultaba el tra-
bajo con los pacientes, debido a los 
problemas para ver y escuchar correcta-
mente y, por lo tanto, para analizar los 
casos y emergencias y tomar las de-
cisiones oportunas (Maria Meimei 
Brevidelli, 2009).

En relación con las protecciones 
auditivas, otro estudio realizado por 
M.C. McCullagh et al. (2010) concluía 
que el miedo a no escuchar los soni-
dos emitidos por la maquinaria y la 
dificultad para comunicarse con 
las personas con las que trabajaba 
eran dos barreras para el uso de los 
EPI entre los trabajadores y trabajado-
ras del sector ganadero.

•	


    



más lentamente, lo que puede provo-
car, eventualmente, una pérdida de in-
gresos (M.C. Mc Cullagh et al., 2010).

 Cuadro 4   Afirmaciones para la valoración de las barreras 
percibidas por la persona para el uso de los EPI

•	 Usar el EPI es incómodo.

•	 Dificulta oír señales de advertencia y peligro y comunicarme.

•	 Interfiere con mi capacidad para hacer mi trabajo y, por lo tanto, en mis ingresos.

•	 No es fácil ponérselo o quitárselo.

Elaboración propia

En el cuadro 4 se indican algunas de 
las frases y afirmaciones utilizadas en la 
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investigación sobre los problemas con los 
que se encuentran las personas trabajado-
ras para el uso de los EPI.

Autoeficacia percibida

La primera vez que se empleó este 
término fue en la Teoría del Aprendizaje 
social de Albert Bandura, refiriéndose a la 
sensación de ser capaz de hacer algo 
(Isabel M. Martínez Martínez, 2006). Al-
gunos estudios señalan la autoeficacia 
como un factor importante para predecir 
el uso de los EPI, entendiendo el término 
como la capacidad percibida de la per-
sona para usar los medios de protección 
y de realizar sus tareas laborales co-
rrectamente.

Para la evaluación de este factor, los 
estudios incluyen afirmaciones como las 
recogidas en el cuadro 5.

 Cuadro 5  �Afirmaciones para la valoración de autoeficacia 
percibida por la persona para el uso de los EPI

•	 Sé usar el EPI para que me proteja eficazmente.

•	 Estoy seguro de que recordaré usar el EPI cuando sea necesario.

•	 El EPI no me hace trabajar más lento.

•	 Dispongo del tiempo necesario para usar los EPI.

•	 Soy capaz de usar el EPI durante mucho tiempo.

Elaboración propia

Los principales estudios en los que se 
ha analizado la autoeficacia percibida 
muestran una asociación entre este factor 
y un mayor uso de los EPI, pudiendo ser 
especialmente importante en aquellos 
puestos de trabajo que requieren un uso 
continuado de los EPI (Rohollah Rezaei et 
al., 2019; Liming Lu et al., 2015).

Factores individuales

Los factores individuales de tipo so-
ciodemográfico también deben ser con-
siderados a la hora de analizar el com-
portamiento de los trabajadores y las 
trabajadoras.

A pesar de que, por sí solas, las caracte-
rísticas sociodemográficas no son causa 
para que no se utilicen los EPI, los estudios 
incluyen estas variables para analizar posi-
bles relaciones y asociaciones con otros 
factores.

Entre los factores individuales más des-
tacados se encuentran la edad, el sexo y el 
nivel educativo.

Edad

La edad de la persona trabajadora sue-
le estar relacionada con la experiencia ad-
quirida y con la formación recibida, entre 
otros factores.

En relación con la edad, según la ENCT 
(INSST, 2017), los datos de uso de EPI 
son similares para personas de hasta 34 
años y entre 35 y 49 años (en torno al 
9% no usaría el EPI) y algo superior en 
personas por encima de 50 años (el 7,6% 
declaran no usarlos).

Los estudios muestran conclusiones con-
tradictorias en relación con este factor. Algu-
nos señalan que las personas jóvenes usan 
los EPI en menor medida debido a que 
cuentan con menor experiencia y formación 
o por una mayor asunción de riesgos al 
percibirse “invencibles” (David A. Lombardi, 
2009). Sin embargo, otras investigaciones 
indican que el uso de EPI es mayor en la 
población joven por su mayor información y 
conocimientos sobre las consecuencias de 
no usar estas protecciones (Christos A. Da-
malas y Seyyed Mahmoud Hashemi, 2010).

Sexo

La ENCT muestra una mayor necesi-
dad de uso de los EPI en hombres 
(49,2%) que en mujeres (31,3%) (INSST, 
2017). Este dato puede ser explicado por 
la distinta distribución de género por sec-
tores en los que existen distintas necesi-
dades de medios de protección. Sin em-
bargo, en los puestos donde es necesario 
el uso de los EPI, no se aprecian diferen-
cias entre sexos, siendo en ambos casos 
su empleo declarado de en torno al 
91%.

Sin embargo, algunas investigaciones 
han arrojado datos interesantes sobre la 
influencia que las construcciones sociales 
de género podrían tener sobre la percep-
ción y la exposición a los riesgos (Mary 
Stergiou-Kita et al., 2015). Así, las normas 
sociales asociadas a la masculinidad 
tradicional, basadas en estereotipos sobre 
la fuerza y la dureza de los hombres, po-
drían influir en su percepción de los ries-
gos y en la normalización de estos, dando 
lugar a un menor uso de los EPI. Además, 
en determinados trabajos el proceso de 
socialización puede reforzar la adaptación 
del trabajador a las expectativas asociadas 
a este tipo de masculinidad, junto con 
otros factores que fomentan la competen-
cia entre los trabajadores. Por ello, la pers-
pectiva de género debe ser un elemento 
a incluir tanto en el proceso de análisis 
como en la definición de las medidas para 
promover el uso de los EPI.

Nivel educativo

El nivel educativo y de alfabetización 
no es por sí mismo un factor condicio-
nante en el uso de los EPI, si bien su in-
terrelación con otros factores, como la 
formación preventiva recibida, debe ser 
tenida en cuenta. Además, el nivel edu-
cativo debe ser considerado a la hora de 
planificar la formación de la persona tra-
bajadora, como se explica más adelante.
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En relación con el nivel de estudios, la 
ENCT muestra que el porcentaje de per-
sonas que declara no hacer uso de EPI 
cuando el puesto lo requiere es mayor en 
trabajadores y trabajadoras con nivel bajo 
de estudios (12,8%) que en aquellos con 
un nivel de estudios medio (8,3%) o alto 
(7,7%).

Diversos estudios muestran una aso-
ciación entre el nivel educativo de las per-
sonas trabajadoras y su comportamiento 
preventivo. En relación con el uso de los 
EPI, algunas investigaciones corroboran 
estas diferencias que, por lo tanto, deben 
ser tenidas en cuenta.

Factores sociales

Como ya se comentó al inicio de este 
artículo, las personas no perciben los ries-
gos y emiten sus comportamientos de 
una forma aislada, sino que están influi-
das por su entorno y las características 
de la sociedad donde trabajan. Así, por 
ejemplo, el grado de desarrollo de la ciu-
dad, la región o el país pueden influir en la 
medida en la que se emplean los medios 
de protección (Liming Lu et al., 2015). En 
los países en desarrollo, en muchas oca-
siones se producen dificultades para el 
acceso a los EPI como consecuencia de 
su precio y de los problemas para adquirir-
los, especialmente en algunos sectores 
como el agrícola y en los pequeños pro-
ductores con una situación financiera peor 
(Rohollah Rezaei et al., 2019; Curt T. Della-
Valle, 2012).

Las creencias culturales de algunas 
regiones influyen también en la percep-
ción del riesgo y su valoración como im-
portantes o prioritarios. Un estudio reali-
zado en África muestra que las personas 
trabajadoras solían considerar el riesgo 
de mordedura de serpiente como 
más importante que el provocado por la 
exposición a agentes químicos, a pesar 
de no haberse dado casos que avalaran 

esta creencia (Federico Andrade-Rivas, 
2015).

Las distintas culturas y políticas im-
plantadas en determinados sectores pue-
den también influir en el uso de los EPI. 
Así, una investigación realizada sobre el 
uso de mascarillas durante la pandemia 
de la COVID-19 en trabajadores/as del 
sector sanitario en Portugal e Israel, mues-
tra que los sanitarios israelitas los emplea-
ban en mayor medida (Avi Parush, 2020). 
El estudio señalaba que Israel ha estado 
implicado durante años en emergencias 
debidas a incidentes bélicos y en la aten-
ción de sus afectados, lo que podía haber 
provocado que sus profesionales sanita-
rios hubieran adquirido una mentalidad 
diferente a la hora de abordar crisis como 
la de la COVID-19, dando lugar a una res-
puesta distinta en relación con el uso de la 
mascarilla.

Otro estudio realizado en el sector de 
los bomberos señala que la tradición cul-
tural de este colectivo de enfatizar la va-
lentía, el heroísmo y el auto-sacrifi-
cio, reforzada por las expectativas de la 
sociedad, podría provocar una priorización 
de los objetivos de la intervención en de-
trimento del uso de los EPI (Todd D. Smith 
et al., 2020).

Factores psicosociales

Las condiciones de trabajo psicoso-
ciales u organizativas, también llama-
das factores psicosociales, tienen una in-
fluencia en los comportamientos de las 
personas trabajadoras. Las condiciones 
de trabajo están formadas por caracterís-
ticas del puesto, como la cantidad de tra-
bajo, los plazos y la velocidad a la que 
debe realizase o por el apoyo del que se 
dispone y las relaciones sociales, entre 
otras. Existen muchas clasificaciones de 
factores psicosociales, si bien en el pre-
sente artículo se van a distinguir entre los 
de nivel interpersonal y los relacionados 

con la propia gestión de la organización 
del trabajo.

Factores de relaciones 
interpersonales

A nivel interpersonal, podemos dife-
renciar entre las normas subjetivas, los 
modelos sociales y el apoyo de los com-
pañeros o responsables.

Normas subjetivas

Las normas subjetivas están formadas 
por las creencias que tenemos en relación a 
cómo otros consideran que debemos reali-
zar una conducta. La importancia de estas 
normas dependerá de la motivación que 
tengamos por complacer esas expectativas.

Hay que tener en cuenta que, en mu-
chas ocasiones, las personas emplean es-
tas normas subjetivas como una fuente de 
información para saber qué comporta-
miento es el adecuado en una determina-
da situación, aunque, para que una norma 
pueda influir en el comportamiento, en 
este caso el uso de los EPI, debe ser cono-
cida y estar extendida socialmente entre 
las personas trabajadoras.

Los estudios muestran la importancia 
de este factor y ponen de manifiesto que el 
empleo de los EPI por parte de los trabaja-
dores y trabajadoras está fuertemente rela-
cionado con su intención de ajustarse a 
las normas sociales del grupo donde 
trabaja (Rohollah Rezaei et al., 2019; Li-
ming Lu et al., 2015).

Este factor ha sido evaluado en los es-
tudios analizados mediante preguntas y 
afirmaciones como las incluidas en el cua-
dro 6.

El compañero como modelo social

Las personas se ven influenciadas por 
los comportamientos de las personas con 
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las que trabajan. Esta influencia suele ocu-
rre simplemente por la observación de sus 
conductas y a veces es consecuencia de la 
presión que estos pueden hacer mediante 
sus comentarios y opiniones. Estudios re-
visados señalan que la influencia de los 
compañeros podría también afectar el uso 
de los EPI (Ryan Olson et al., 2009; Fede-
rico Andrade-Rivas, 2015).

Este factor ha sido analizado en investi-
gaciones mediante entrevistas y cuestio-
narios, donde las personas trabajadoras 
informaban del efecto de la observación y 
presión de los compañeros con frases 
como las incluidas en el cuadro 7.

 Cuadro 6  �Afirmaciones para la valoración de la importancia 
de las normas sociales para el uso de los EPI

•	 La mayor parte de las personas importantes para mí opinan que debo usar el 
EPI cuando estoy expuesto a un riesgo.

•	 Las personas más importantes de mi entorno laboral están de acuerdo con el 
uso del EPI en el trabajo.

•	 ¿Cuál es la actitud de los encargados hacia el uso de los EPI?

Elaboración propia

 Cuadro 7  �Afirmaciones para la valoración de la importancia 
de los compañeros como modelos sociales para el 
uso de los EPI

•	 Si trabajas en un lugar donde todos cumplen las normas y usan los EPI, es muy 
probable que los utilices.

•	 ¿Con qué frecuencia el compañero usa el EPI cuanto está expuesto a un riesgo?

•	 Me siento bajo presión social para usar los EPI cuando trabajo.

Elaboración propia

Así, por ejemplo, Ryan Olson (2009) 
estudia los efectos de la observación del 

uso de los EPI de modelos sociales en 
distinto número. Los resultados obteni-
dos mostraban una correlación positiva 
moderada entre el número de mode-
los que usaban el EPI y el número poste-
rior de personas que empleaban las pro-
tecciones.

Los mandos intermedios como modelo 
social

Continuando con el análisis de la in-
fluencia del comportamiento de los com-
pañeros, es necesario analizar como es-
pecialmente significativo el papel de 
los mandos intermedios de una orga-
nización. Estas personas son las que tie-
nen mayor contacto con los trabajadores 
y trabajadoras y, en muchos casos, son 
las responsables de garantizar el buen 
desempeño preventivo en el lugar de 
trabajo. Por lo tanto, su comportamiento 
es un factor importante en el desarrollo 
de las creencias entre el personal a su 
cargo sobre la importancia de la seguri-
dad y, en este caso concreto, del em-
pleo de los EPI (Mohammad Tanvi 
Newaz, 2019; David A. Lombardi et al., 
2009).

En relación con este aspecto, las entre-
vistas realizadas en algunas investigacio-
nes mostraban la importancia que le da-
ban las personas trabajadoras a este 
factor. Algunas de sus respuestas y co-
mentarios han sido resumidas en el cua-
dro 8.

 Cuadro 8  �Afirmaciones para la valoración de la importancia 
de los mandos intermedios como modelos 
sociales para el uso de los EPI

•	 Si el encargado no lo tiene puesto, nadie más lo va a usar.

•	 Si el encargado no lo tiene puesto, no es obligatorio emplearlo.

•	 ¿Con qué frecuencia el encargado hace uso del EPI cuando está expuesto a un 
riesgo?

Elaboración propia

La influencia de los mandos interme-
dios sobre el empleo de EPI por parte de 
las personas a su cargo puede dar lugar al 
fomento o a la reducción de su uso. El es-
tudio realizado por Pere Boix et al. (2001) 
pone de manifiesto que, en muchas oca-
siones, eran ellos los responsables directos 
de no cumplir las normas de seguridad, 
anulando las medidas de protección si es-
tas perjudicaban el cumplimiento de las 
exigencias de producción.
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Además, el uso de los EPI por parte de 
los mandos intermedios debería ser con-
tinuado, ya que, según un estudio reali-
zado por Tamara Wright et al. (2019), exis-
ten asociaciones negativas entre su uso 
intermitente y el empleo de esta medida 
de protección por parte de los trabajado-
res y trabajadoras.

Apoyo social

La percepción de apoyo por las perso-
nas para el uso de los EPI puede provenir 
tanto de sus compañeros y mandos inter-
medios como por parte de su familia.

El apoyo por parte de los compañe-
ros tiene una influencia positiva sobre el 
comportamiento preventivo de las perso-
nas. Así lo demuestra un estudio en el 
sector de reparación de vehículos, que 
concluye que un mayor apoyo social 
amortigua los efectos negativos de unas 
demandas de trabajo medias y altas 
sobre el comportamiento preventivo y el 
empleo de los EPI por parte de las per-
sonas trabajadoras (Steffen Torp et al., 
2005).

Por su parte, según el estudio realizado 
por Julie M. Sampson et al. (2014), el 
apoyo social de los mandos interme-
dios y las comunicaciones positivas rela-
cionadas con el trabajo pueden conducir a 
mejorar el desempeño laboral. Además, 
estas comunicaciones podrían proporcio-
nar a las personas trabajadoras nuevos 
recursos para afrontar factores estresan-
tes que pudieran afectar a su comporta-
miento preventivo.

En el otro extremo, la falta de apoyo 
social, así como recibir burlas o presiones, 
puede convertirse en una barrera para el 
uso de los EPI.

Este factor se ha analizado mediante 
preguntas como las incluidas en el cua-
dro 9.

 Cuadro 9  �Preguntas empleadas en la valoración de la 
importancia del apoyo social percibido para el uso 
de los EPI

•	 ¿Te animan los compañeros al uso de los EPI?

•	 ¿Te anima la familia al uso de los EPI?

•	 ¿El encargado te anima al uso de los EPI?

Elaboración propia

Factores relacionados con la 
organización del trabajo y la gestión 
preventiva

Además de las relaciones interpersona-
les, a nivel organizativo hay otros factores 
directamente relacionados con las caracte-
rísticas de las tareas y la gestión de las con-
diciones de trabajo que pueden influir en el 
uso de los EPI, como son la formación, la 
carga y el ritmo de trabajo, entre otras.

Tipo de relación laboral

El tipo de relación contractual puede 
influir en el comportamiento preventivo 
de la persona. En este sentido, la ENCT 
(INSST, 2017) indica, para aquellos casos 
en que se requiere el uso de los EPI, que 
un 11,3% de las personas trabajadoras 
autónomas declara no hacer uso de ellos 
frente a un 8,2% cuando se trata de traba-
jadoras y trabajadores asalariados.

En este sentido, un estudio realizado 
en el sector Agrícola señala que el uso de 
los EPI es más frecuente entre aplicadores 
de fitosanitarios pertenecientes a empre-
sas, frente a los aplicadores que son autó-
nomos (Liming Lu et al., 2015).

Carga y ritmo de trabajo

Las demandas del puesto de trabajo 
son todos aquellos factores que suponen 
una exigencia para la persona, y pueden 
afectar a su comportamiento preventivo. 
En el marco del Modelo de Demandas-
Control-Apoyo Social de Karasek se ha es-
tudiado cómo estos factores pueden 

influir en el uso de los EPI (Steffen Torp et 
al., 2015). Los resultados obtenidos mues-
tran que en aquellos puestos de trabajo 
en los que existen unas altas demandas 
se da un menor uso de los medios de pro-
tección.

En relación con el uso de los EPI, han 
sido especialmente estudiadas las deman-
das temporales. Por ejemplo, se ha visto 
que los trabajos que requieren una espe-
cial urgencia pueden conllevar un menor 
uso de los EPI. Maria Meimei y Tamara 
Iwanow (2009) analizan este aspecto en 
el personal sanitario y del servicio de ur-
gencias. Los resultados muestran un con-
flicto entre una rápida atención y el uso 
de los medios de protección. De este 
modo, los trabajadores y trabajadoras ale-
gan que no disponían del tiempo sufi-
ciente, que se les olvidaba usarlo o que las 
medidas de protección no eran prácticas 
para llevar a cabo el trabajo rápidamente. 
Otro estudio revisado añade más informa-
ción sobre este aspecto, indicando que las 
enfermeras de la unidad de emergencia 
tienen un 60% menos de probabilidad de 
usar el EPI, en relación con las personas 
trabajadoras de cuidados intensivos, pro-
bablemente debido a la necesidad de rea-
lizar diagnósticos rápidos o gestionar situa-
ciones críticas e imprevistos (Kathryn 
Nichol et al., 2013).

Duración y frecuencia

La duración de la tarea es otro factor 
importante, ya que la percepción del ries-
go de una actividad puede ser minusvalo-
rada cuando se trata de tareas de corta 



SECCIÓN TÉCNICA

47Nº 109 • Febrero 2022Nº 109 • Febrero 202246

duración (David A. Lombardi et al., 
2009). Así, por ejemplo, datos obtenidos 
en el sector sanitario reflejan que el com-
promiso con el uso de los EPI respiratorios 
está relacionado con la frecuencia con la 
que realizan tareas en las que es necesa-
rio el empleo de los EPI, siendo este infe-
rior en aquellas actividades de periodici-
dad mensual respecto a actividades diarias 
o semanales.

Formación e información sobre los riesgos 
y el uso de los EPI

La formación es un derecho de las per-
sonas trabajadoras y un factor importante 
para la mejora de sus comportamientos 
preventivos. Sin embargo, el tipo de con-
trato, la temporalidad o la alta rotación que 
se producen en determinados sectores 
pueden suponer un obstáculo para recibir 
la formación necesaria sobre los riesgos y 
las medidas de protección relacionadas.

Es fundamental que las personas tra-
bajadoras conozcan los EPI necesarios 
para desarrollar su puesto de trabajo: 
para qué sirven, cómo utilizarlos y las 
consecuencias para su salud que po-
drían evitar haciendo un uso correcto de 
ellos. Así, por ejemplo, estudios sobre el 
uso de productos fitosanitarios en el sec-
tor Agrario señalaban que no se conside-
raba la vía dérmica como una vía de entra-
da importante y se pensaba que el uso de 
la ropa de protección tenía como función 
no ensuciarse con el producto (Carolina 
Ullilen y Alain Garrigou, 2016; Rafael 
Vila-Candel, 2017). En otra investigación 

realizada en el sector sanitario se mostra-
ba que la formación sobre la colocación 
de los EPI y la realización de pruebas de 
ajuste incrementaban su uso (Kathryn Ni-
chol et al., 2013).

Antes de impartir una actividad formati-
va relativa al uso de los EPI es importante 
tener en cuenta una serie de aspectos para 
adaptar la formación a las personas que 
van a recibirla, como el idioma que hablan, 
su nivel educativo y de alfabetización, etc.

Esta formación debe incorporar aspec-
tos no solo teóricos sino también prácticos 
en la capacitación de los trabajadores. Al-
gunos estudios señalan incluso la impor-
tancia de que la formación incorpore 
pruebas o métodos que permitan eva-
luar si los trabajadores han adquirido las 
capacidades suficientes para el correcto 
uso de los EPI. Además, la formación en 
materia de EPI no debe limitarse a una ac-
ción puntual, sino que debe formar parte 
de un programa de formación periódica y 
actualizada.

Además de la formación “formal”, es 
importante no olvidar las fuentes de in-
formación que emplean los trabajadores 
y trabajadoras sobre los EPI y cómo puede 
influir esto en que los utilicen. Una investi-
gación realizada en el sector Agrícola seña-
laba que un tercio de los agricultores que 
usaban fitosanitarios empleaban como 
fuente de información sobre el uso de los 
EPI a los agricultores vecinos y a los distri-
buidores de estos productos (Mohammad 
Sharif Sharifzadeh, et al., 2017).

Liderazgo

El liderazgo está compuesto por muchos 
factores, algunos de los cuales pueden ejer-
cer una influencia sobre el uso de los EPI.

Un estudio señala que un liderazgo po-
sitivo debe caracterizarse, entre otros, por 
los aspectos recogidos en el cuadro 10.

 Cuadro 10   Características del liderazgo positivo

•	 La comunicación efectiva.

•	 La puesta a disposición de recursos necesarios.

•	 La correcta planificación y dirección de las tareas.

•	 El establecimiento de procedimientos disciplinarios y de resolución de conflictos.

•	 Ejercer como modelo.

•	 El seguimiento y supervisión de las tareas realizadas.

Elaboración propia a partir de Matin Grill y Kent Nielsen, 2019

La dirección de una organización ejerce 
como modelo para las personas que tra-
bajan en ella, directamente mediante su 
comportamiento y su cumplimiento de las 
medidas de seguridad, e indirectamente, a 
través de los mandos intermedios, que 
suelen ser los responsables de transmitir 
la cultura preventiva de la empresa.

El liderazgo puede ser positivo si pro-
voca la realización de los trabajos de una 
forma más segura, o negativo, un lado 
oscuro del liderazgo en el que se aceptan 
y sugieren prácticas de trabajo inseguras. 
En el primero de los casos, en el liderazgo 
positivo, quien lo ejerce proporciona un 
modelo de comportamiento seguro y rea-
liza un seguimiento y supervisión de los 
riesgos y de las medidas de seguridad. En 
el caso contrario, la persona que ejerce el 
liderazgo negativo transmite la aceptación 
del riesgo, ya sea porque la actividad es 
breve o porque afecta a pocos trabajado-
res y trabajadoras, y renuncia a las respon-
sabilidades preventivas con las personas 
que dependen de ella (Matin Grill y Kent 
Nielsen, 2019).

El seguimiento y supervisión es un 
factor importante, como se ha indicado 
anteriormente, aunque en ocasiones hace 
que los responsables sean vistos como 
“policías” y les genere impopularidad o 
malas relaciones con los trabajadores y 
trabajadoras, razón por la que tienden a 
evitar su ejercicio. Este seguimiento es im-
portante, ya que ciertos estudios indican 
que la no aplicación de medidas e incenti-
vos cuando existen evidencias de la falta 
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de uso de medios de protección puede 
hacer que las personas trabajadoras perci-
ban una falta de implicación o sinceridad 
por parte de la dirección sobre la aplica-
ción de estas medidas preventivas (David 
A. Lombardi et al., 2009).

El liderazgo transformacional permite 
obtener resultados por encima de lo espe-
rado, debido a varios elementos entre los 
que se encuentra la motivación inspirado-
ra. Un estudio realizado por Todd D. Smith 
et al. (2020) establece una relación entre 
este tipo de liderazgo y la motivación de 
la persona trabajadora, y de esta con el 
uso de los EPI.

El estilo de liderazgo empleado por la 
dirección, además, puede influir en la co-
municación y, por lo tanto, en la infor-
mación que les llegue a las personas tra-
bajadoras. Así, por ejemplo, en el sector 
sanitario, un estudio indica que las enfer-
meras que perciben una buena comuni-
cación en materia de seguridad y salud 
dentro de la organización declaran hacer 
un uso muy frecuente de los EPI, respecto 
de aquellas personas que no la perciben 
(Kathryn Nichol et al., 2013).

Cultura y clima de seguridad

La cultura de seguridad forma parte de 
la cultura de una organización y está cons-
tituida por las creencias y valores en pre-
vención que están arraigados y son com-
partidos por las personas.

Los factores que dan lugar a la cultura 
de seguridad difieren según los estudios 
analizados; así, alguna de las clasificacio-
nes incluye el compromiso de la dirección, 
el comportamiento del encargado y los 
compañeros, la participación y las normas 
de seguridad implantadas. Otro estudio 
incluía la puesta a disposición de los me-
dios de protección como un factor impor-
tante para la percepción del clima de se-
guridad y, por lo tanto, sobre la importancia 

que le daba la organización a la preven-
ción de riesgos (Pere Boix et al., 2001).

Esta cultura debería trasmitirse a los tra-
bajadores y trabajadoras mediante la inte-
gración de la política de prevención y sus 
procedimientos en el sistema general de 
gestión de la empresa, pudiendo influir en el 
clima y la percepción de los riesgos y en la 
importancia de las medidas preventivas y de 
protección. Así, por ejemplo, un estudio rea-
lizado entre el personal sanitario de atención 
domiciliaria, analizaba cómo influía el clima 
de seguridad en el empleo de los medios 
de protección (Jack K. Leiss, 2014). Los re-
sultados obtenidos mostraron que el por-
centaje de personas que usaron siempre los 
EPI necesarios era entre dos y tres veces 
superior cuando trabajaban en organizacio-
nes con un clima de seguridad fuerte en 
comparación con el trabajo cuando este cli-
ma de seguridad era débil. Este clima de 
seguridad también tuvo efectos positivos 
cuando se incluían otras variables como la 
necesidad de hacer rápidamente el tra-
bajo o tenían que trabajar en lugares con 
condiciones ambientales adversas.

Con el objeto de intentar conocer me-
jor los mecanismos por los cuales el clima 
de seguridad influye en el comportamien-
to preventivo de las personas, una investi-
gación empleó el concepto de contrato 
psicológico, que se define como las 
creencias de los trabajadores y trabajado-
ras de una organización sobre las obliga-
ciones recíprocas en prevención, de la 
que pueden inferirse sus compromisos 
(Mohammad Tanvi Newaz et al., 2019).

La seguridad y salud en el trabajo se 
basa en una relación de reciprocidad que 
implica el deber de protección del emplea-
dor y la obligación de las personas trabaja-
doras de respetar unas normas preventivas.

Según este estudio, los factores de-
terminantes del clima de seguridad eran 
el compromiso de la Dirección y el 

comportamiento preventivo de los encar-
gados y compañeros. A estos aspectos, ya 
comentados anteriormente, se añade el 
contrato psicológico como un elemento 
que intermedia en la relación entre los fac-
tores del clima de seguridad y el compor-
tamiento preventivo de los trabajadores y 
trabajadoras. Para evaluar el contrato psi-
cológico, este estudio incluyó afirmacio-
nes como las recogidas en el cuadro 11.

Los resultados obtenidos en este estu-
dio reflejan cómo el contrato psicológico 
ejercía este papel de mediación indicado 
anteriormente. Esta función mediadora 
era especialmente importante en el caso 
de la dirección y los mandos intermedios, 
ya que para el caso de los compañeros la 
influencia también se ejercía de forma di-
recta. Por lo tanto, aquellos trabajadores y 
trabajadoras que percibían que sus man-
dos cumplían las obligaciones en seguri-
dad “establecidas” en el contrato psicoló-
gico tendrían, como consecuencia, un 
mejor comportamiento preventivo.

Accesibilidad

El empresario tiene la responsabilidad 
de poner a disposición los medios de pro-
tección establecidos en la evaluación de 
riesgos. Sin embargo, una difícil accesibili-
dad de los EPI por parte de las personas 
trabajadoras puede ser una barrera para 
que finalmente se usen.

Las encuestas realizadas en un estu-
dio permitían conocer la opinión de los 
trabajadores y trabajadoras con respecto 
a este factor (David A. Lombardi et al., 
2009). Así, por ejemplo, para el uso dis-
continuo de ciertos EPI, como pueden 
ser las gafas de protección, algunas per-
sonas indicaban la necesidad de dis-
poner de algún tipo de estuche que les 
permitiera llevarlas encima, lo que les 
podría facilitar su uso. Mientras que en 
otra investigación informaban de la leja-
nía del lugar de trabajo hasta el punto de 



SECCIÓN TÉCNICA

49Nº 109 • Febrero 2022Nº 109 • Febrero 202248

suministro de tapones de protección au-
ditiva y su influencia en su empleo (M.C. 
McCullagh et al., 2010).

La accesibilidad se suele analizar 
como un coste, normalmente de tiem-
po, para el uso de estos medios de pro-
tección. Así, por ejemplo, en un estudio 
realizado en trabajadores y trabajadoras 
que empleaban productos químicos, el 
uso de las gafas y guantes de protección 
era más frecuente (un 73%) cuando el 
coste de tiempo era bajo, respecto a 
cuando este era elevado por no encon-
trarse accesible (un 17%) (Thomas A. 
Dignus et al., 1993).

Señalización

La señalización es una medida comple-
mentaria de seguridad que puede influir 
en los comportamientos preventivos.

Thomas A. Dignus et al. (1993) intentó 
determinar los factores que influían en el 
cumplimiento de los avisos de seguridad 
relacionados con el uso de los EPI. Para 
ello, se llevaron a cabo experimentos en 
los que se intentó evaluar la influencia de 
la señalización cuando se empleaba un 
producto químico. En ciertos casos se en-
tregó el producto sin ninguna señalización, 
mientras que en otros tenían las etiquetas 
estándar o se les añadían unas indicacio-
nes que avisaban de las consecuencias 
de no usar las protecciones. Los resulta-
dos mostraron que la señalización era un 

factor a tener en cuenta, ya que, cuando 
os EPI eran accesibles, el grado de cum-
limiento de esta medida preventiva era 
uperior cuando la señalización indicaba 
as consecuencias de no usarlos.

El comportamiento de la persona tra-
ajadora está determinado por la percep-
ión sobre el riesgo al que está expuesto 
 la información que dispone de él. La 
eñalización puede ayudar a que los 
rabajadores y trabajadoras conozcan las 
onsecuencias de no usar los EPI y, por lo 
anto, pueden modificar su percepción so-
re su susceptibilidad de sufrir un daño así 
omo la gravedad del mismo.

• 
l
p
s
l

b • 
c
y
s
t
c
t
b
c

 Cuadro 11   Aspectos para la valoración del contrato 
psicológico

•	 El empresario cumple con la obligación de asesorar a las personas trabajadoras que 
incumplen con el uso del EPI.

•	 Se involucra a los trabajadores y trabajadoras en la toma de decisiones sobre los EPI.

•	 Se escuchan las preocupaciones.

•	 Se forma a las personas trabajadoras sobre los EPI periódicamente.

•	 Se investigan los accidentes ocurridos.

•	 Se suministran y se mantienen los equipos.

•	 Los trabajadores y trabajadoras emplean correctamente los EPI.

Elaboración a partir de la tabla 3 del artículo de Mohammad Tanvi Newaz et al., 2019

CONCLUSIONES

Como puede apreciarse en este artícu-
lo, las investigaciones muestran una gran 
variedad de factores que están implicados 
en el uso de los EPI, así como la compleji-
dad de su análisis, como consecuencia de 
su interrelación y del diferente impacto que 
suponen.

Sin embargo, el análisis de la bibliografía 
revisada nos permite resaltar los siguientes 
aspectos:

• El contexto, como las características 
socio-culturales, el sector de actividad y 
el clima de seguridad de la organización, 
puede influir en la percepción del riesgo 
y en que la persona trabajadora utilice 
los EPI en mayor o menor medida.

•	 El trabajador y trabajadora usarán los EPI 
en mayor medida si sienten que pue-
den verse afectados por los riesgos 
de su puesto de trabajo y creen que el 
EPI utilizado es el adecuado y es efi-
caz para evitar los daños.

•	 El conocimiento de la gravedad de los 
posibles daños incentiva a utilizar los EPI 
y permite entender por qué es necesa-
rio emplearlos.

Los empleados y empleadas, además, 
deben sentirse eficientes en su trabajo 
cuando usan los EPI y pensar que los 
beneficios que les generan son supe-
riores a los posibles problemas y difi-
cultades.

Existen factores individuales, como 
la experiencia, el nivel educativo o los 
relacionados con la perspectiva de gé-
nero, que deben tenerse en cuenta al 
analizar su uso y el establecimiento de 
medidas de mejora.

•	 Los modelos sociales y las normas 
subjetivas que existen en una organi-
zación influyen en el comportamiento 
preventivo de las personas trabajadoras.

•	 La importancia de factores de la orga-
nización del trabajo, como la carga 
de trabajo, el ritmo de la tarea, el lideraz-
go o la formación, pueden ser determi-
nantes en el uso de los EPI.

Estos factores deben ser tenidos en cuenta 
a la hora de identificar posibles proble-
mas en el uso de los EPI en una organiza-
ción, si bien también se puede obtener in-
formación mediante:

•	 Los resultados obtenidos en la evalua-
ción de riesgos realizada por la organi-
zación, en especial de los factores orga-
nizativos o psicosociales, que pueden 
influir de manera relevante en el uso de 
los EPI.
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•	 El comportamiento de las personas 
trabajadoras y de los responsables. En 
particular, se debería observar cuándo 
se están usando los EPI y cuándo no; si 
existen algunos EPI que se utilicen 
más que otros y distinguir si el pro-
blema es generalizado en la organiza-
ción o si está localizado en un centro 
de trabajo o en un departamento de-
terminado.

•	 El grado de participación de los tra-
bajadores y trabajadoras en la elección 
de los EPI y también si han sido infor-
mados y formados sobre su correcto 
uso.

•	 La realización de entrevistas o cues-
tionarios a las personas trabajadoras 
que permitieran identificar qué factores 
están influyendo en el uso de los EPI.

Una vez identificadas las posibles cau-
sas que están provocando que el uso de 
los EPI no sea el adecuado, se debería 
llevar a cabo la implantación de medidas 
para su mejora. Estas deberían ser correc-
tamente planificadas e implantadas, reali-
zando, además, un seguimiento posterior 
de su eficacia. Alguno de los aspectos a 
considerar en una intervención son los 
siguientes:

•	 La eficacia de los EPI y su implan-
tación. Para que el proceso de im-
plantación se lleve a cabo correcta-
mente, los trabajadores y trabajadoras 
deben creer también que las protec-
ciones que están empleando son efi-
caces y útiles. En caso contrario, deja-
rían de emplearlos antes de superar el 
periodo de adaptación y no llega-
rían a percibir los aspectos positivos 
de usarlos ni superarían las creencias 
negativas relacionadas con no poder 
realizar su trabajo correctamente. Es 
relevante que conozcan historias o 
situaciones de éxito en las que los 
EPI hayan evitado a los trabajadores y 

trabajadoras sufrir lesiones y daños, 
las cuales pueden incorporarse en la 
formación.

•	 Las tareas realizadas. La organiza-
ción deberá tener en cuenta todas las 
actividades en las que es necesario el 
empleo de los EPI, con especial aten-
ción a aquellas en las que debe reali-
zarse un uso prolongado que impli-
que un mayor esfuerzo por parte de la 
persona trabajadora. También deberá 
vigilar aquellas actividades no planifi-
cadas o puntuales que, por su corta 
duración, puedan dar la falsa sensación 
de que no requieren su empleo o de 
que son menos peligrosas.

•	 La carga de trabajo. La organización 
debe realizar una adecuada planifica-
ción de los trabajos evitando, en la me-
dida de lo posible, que las demandas 
sean muy elevadas o pueda producirse 
cierta improvisación que dificulte el uso 
de los EPI. Para aquellas actividades, en 
las que, debido a sus características, es 
necesario actuar de forma inmediata o 
sin posibilidad de planificación, debe 
realizarse un esfuerzo extra para que la 
accesibilidad a las protecciones facilite 
al máximo su empleo por las personas 
trabajadoras.

•	 Las características de las personas 
trabajadoras, como la experiencia, el 
sexo o el nivel educativo. La organiza-
ción debe conocer a su población tra-
bajadora y su actitud hacia el uso de 
estos medios de protección y su efica-
cia e importancia para evitar los daños.

•	 El tipo de liderazgo. La dirección 
debe intentar incentivar y motivar so-
bre el uso de los EPI. Para ello deberá, 
en primer lugar, ser un ejemplo para 
ellos y sus mandos intermedios, mos-
trando que realmente están preocupa-
dos y dan importancia a este aspecto 
preventivo mediante una adecuada 

comunicación, pero también mediante 
un seguimiento del cumplimiento y to-
mando las medidas necesarias cuando 
no se estén usando los EPI.

•	 Los mandos intermedios y el uso 
que hacen de los EPI. Deben ser un 
modelo, al igual que la dirección, y usar 
los medios de protección siempre que 
sean necesarios. En muchos casos son 
los responsables de implantar las me-
didas de seguridad de la organización y 
de guiar y asesorar a los trabajadores, 
por lo que deben conocer las normas y 
procedimientos sobre el uso de los EPI 
y favorecer su accesibilidad y empleo.

•	 La formación realizada. Los trabaja-
dores y trabajadoras deben sentirse 
capaces de utilizar adecuadamente los 
EPI, por lo que la formación debe in-
cluir, siempre que sea posible, prácticas 
y pruebas que verifiquen que las per-
sonas trabajadoras han adquirido estas 
competencias. Además, la formación 
debe tratar el resto de factores que tie-
nen influencia sobre el empleo de los 
EPI, como los relacionados con la per-
cepción del riesgo, las barreras y los 
beneficios de su utilización.

•	 La participación debe llevarse a cabo 
en todas las fases de la gestión preven-
tiva a fin de minimizar el rechazo de la 
implantación de medidas, como puede 
ser el uso de un determinado EPI. De 
esta forma, los EPI se ajustarán a las 
necesidades y características de la per-
sona trabajadora y, por lo tanto, las sen-
tirán como propias.

En conclusión: los EPI son un elemen-
to esencial para garantizar la seguridad y la 
salud de gran parte de la población traba-
jadora y, por ello, se deberían analizar en 
profundidad los factores que, en cada 
caso, influyen en su uso, con el fin de me-
jorar la protección de las personas frente a 
los riesgos laborales. 
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La reestructuración se ha convertido en una práctica permanente en las economías 
de los diferentes países. En España, como consecuencia de la crisis económica 
y financiera mundial de 2008, se incrementaron los procesos de reducción de 
plantilla como estrategia de supervivencia.
Sin embargo, a menudo, estos procesos no producen los efectos deseados, al 
contrario: impactan en las condiciones de trabajo deteriorando los factores 
psicosociales y poniendo en riesgo la salud.
Sus consecuencias en quienes pierden el empleo son conocidas; sin embargo, 
todavía es escasa la bibliografía sobre su efecto en los supervivientes –personas que 
permanecen en la empresa tras los despidos–.
Este artículo, en primer lugar, pretende clarificar el marco conceptual y teórico 
de la reestructuración organizativa y la reducción de personal, con el objetivo de 
establecer consenso sobre su definición y fundamentar el estudio de los procesos y 
resultados relacionados con los mismos. Y constituye el marco de referencia para el 
desarrollo del proyecto PREISAP que, como sus siglas señalan, analiza los Procesos 
de Reestructuración Empresarial y su Impacto en la Salud Psicofísica en una 
población laboral española. En segundo lugar, sintetiza las conclusiones extraídas 
tras una amplia revisión realizada sobre las referencias publicadas que analizan el 
efecto del cambio organizativo percibido tras distintos procesos de reestructuración 
–con o sin reducción de plantilla– en el bienestar de los supervivientes y en el 
desempeño organizativo. Finalmente, recoge las recomendaciones para afrontar de 
forma proactiva y saludable los procesos de downsizing, con pérdida de empleo.
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MARCO CONCEPTUAL  
Y TEÓRICO DE LA 
REESTRUCTURACIÓN 
ORGANIZATIVA

La reestructuración organizativa se ha 
vuelto cada vez más prominente tras el 
aumento sustancial de estos procesos 
(Eurofound 20111). Una práctica cotidiana 
durante los primeros años de crisis econó-
mica en los diferentes sectores de la 
Unión Europea (UE) y que, finalmente, ha 
pasado de ser puntual a ser corriente y 
continuada (Kieselbach 2009), convirtién-
dose en una característica permanente de 
las economías de los diferentes países 
(Wiezer et al. 2011).

El término “reestructuración organizati-
va” o “reestructuración organizacional” es 
utilizado para describir una amplia gama 
de actividades que conducen a la reorga-
nización de una empresa (Eurofound 
2014). Sin embargo, hasta hace escasos 
años se ha realizado un uso generalizado 
del mismo para identificar procesos que 
implican reducción de plantilla. En esta lí-
nea concluyen Bruggeman et al. (2012) 
quienes, tras revisar los trabajos publica-
dos en los diferentes Estados miembros 

1 Fundación Europea para la Mejora de las 
Condiciones de Vida y de Trabajo.

de la Unión Europea (UE), distinguen entre 
aquellos que (1) al no describir el término 
lo emplean para referirse “implícitamente a 
la pérdida de empleo”, “generalmente a 
despidos por razones no relacionadas con 
las personas a nivel individual”, a “progra-
mas de reestructuración con componentes 
de ahorro de trabajo a nivel de planta” o a 
“estrategias eficaces para apoyar a las per-
sonas despedidas” y (2) los que, desde un 
ámbito más amplio, lo describen como un 
concepto “unificador” que incluye todos los 
tipos de cambios en las organizaciones, 
con independencia de la razón del cambio.

En la actualidad, existe un elevado con-
senso para adoptar la definición propuesta 
por el equipo de Kieselbach (2009) en el 
proyecto europeo HIRES (Health in Res-
tructuring), un proyecto internacional que 
aborda el impacto de la reestructuración 
en la salud y señala la necesidad de que 
esta sea integrada en el diseño de la mis-
ma y en el que se describe la reestructu-
ración como “un cambio organizativo 
mucho más significativo que los cambios 
habituales, que afectan, por lo menos, a 
todo un sector organizativo o a toda la em-
presa —cierre, externalización, deslocaliza-
ción, subcontratación y fusión, entre otras–, 
en lugar de centrarse en los cambios peri-
féricos de las prácticas de trabajo” (Wiezer 
et al. 2011), revisado en De Jong et al 
(2016).

En cuanto a su clasificación, los tipos 
de reestructuración identificados por el 
Observatorio Europeo del Cambio [Euro-
pean Monitoring Center on Change 
(EMCC)] son los recogidos en la tabla 1.

 Tabla 1  �Tipos de reestructuración identificados por el 
Observatorio Europeo del Cambio

Reubicación (Relocation –relocalización–): las actividades permanecen en la misma 
organización, pero se trasladan a otra ubicación dentro del mismo país.

Externalización (Outsourcing –subcontratación–): la actividad es subcontratada a otra 
empresa dentro del mismo país.

Deslocalización (Offshoring): la actividad es reubicada o externalizada fuera del país.

Quiebra/Cierre: cierre de una empresa por motivos económicos no asociados a la 
reubicación o subcontratación.

Fusión/Adquisición: el proceso de fusión de dos empresas o adquisición. Se 
emprenderá un programa de reestructuración interna destinado a racionalizar la 
organización reduciendo personal.

Reestructuración interna: la empresa emprende un plan de reducción de empleo no 
vinculado a otro tipo de reestructuración definido anteriormente.

Expansión del negocio: la empresa extiende sus actividades e incluye nuevas 
contrataciones.
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Esta clasificación del EMCC se corres-
ponde con la conceptualización amplia, 
propuesta por Aragón, Rocha y Sanz 
(2010), que abarca las transformaciones, 
del modelo de empresa y la organización 
del trabajo, que se emprenden para 
“afrontar la gestión del cambio y las varia-
ciones del mercado”; por otra parte, la 
conceptualización estrecha se centra en la 
“gestión de recursos humanos que supo-
ne modificaciones, suspensiones y extin-
ciones de la relación jurídica del trabajo” 
(Rodríguez 2012, p.13).

Considerar el tipo de transformación 
emprendida por la empresa resulta nece-
sario cuando el objetivo es analizar el efec-
to de dichos procesos de cambio sobre el 
bienestar y la salud psicológica de las per-
sonas que allí trabajan, dado que no todos 
los tipos de reestructuración suponen una 
amenaza para las características psicoso-
ciales del trabajo (Widerszal-Bazyl et al. 
2015).

Por ello, entre todos estos tipos de re-
estructuración, los más estudiados, debido 
a las consecuencias que provocan so-
bre las personas que mantienen el traba-
jo –Survivors–, son los que suponen 
pérdida de empleo o reducción de plan-
tilla –Downsizing– (Pahkin et al. 2017) y 
son los que constituyen el foco central 
de este artículo. Cabe destacar, además, 
que estos procesos han protagonizado un 
notable incremento en la última década 
como consecuencia de la crisis econó-
mica y la recesión, provocando a nivel 
mundial, como señala la Organización In-
ternacional del Trabajo (OIT) (2016), un 
aumento del desempleo, la pobreza y la 
exclusión social, tras la reducción de la ac-
tividad económica emprendida por las 
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empresas para mantener su nivel de com-
petitividad; con un incremento de las re-
estructuraciones, las reducciones de plan-
tilla y los despidos masivos. Una situación 
en la que destacó España a partir de 2008 
(Kieselbach et al. 2010).

De hecho, desde el punto de vista em-
presarial, esta intensa utilización de los Pro-
cesos de Ajuste de Plantilla (PAP) caracteri-
za el modelo productivo de nuestro país 
(Moncada et al. 2011) y responde a un 
tipo de reestructuración reactiva que mani-
fiesta la necesidad de adaptarse a cambios 
externos o a problemas financieros inter-
nos –menor liquidez, capacidad de endeu-
damiento, reducción de beneficios y difi-
cultades de venta– y que, como planteaban 
Freeman y Cameron (1993), se emprende 
como una reacción defensiva con el fin de 
contener los costes. Frente a la proactiva 
en la que las empresas se anticipan y utili-
zan los recortes como parte de una estrate-
gia para mejorar su rendimiento y com-
petitividad; este tipo de reestructuración, 
justificada por los cambios del proceso 
productivo o de servicios, como apunta el 
equipo de Moncada (2011), tan solo re-
presentó el 1,8% del total de los PAP del 
año 2010 en nuestro país. Con ante-
rioridad a la crisis (1994-2000), sí se 

observaron, en las empresas españolas, 
procesos con reducción de plantilla con 
cierto enfoque proactivo que respondían 
a factores tanto técnicos, dirigidos a mejorar 
la eficiencia, como estratégicos y sociales 
(Magán et al. 2007).

En cualquier caso, cabe recordar que 
en este artículo se emplea el término re-
estructuración para describir, de forma ge-
nérica, procesos organizativos que impli-
can reducción de personal y, por tanto, 
queda estrechamente vinculado al con-
cepto de downsizing.

PROCESOS DE 
REESTRUCTURACIÓN CON 
REDUCCIÓN DE PLANTILLA  
–DOWNSIZING–

El término downsizing (Freeman y 
Cameron, 1993) describe determinadas 
prácticas empresariales de gestión desti-
nadas a la reducción de personal. Un con-
junto de actividades que se llevan a cabo 
por parte de la organización, diseñadas 
para mejorar la eficiencia organizativa, la 
productividad y/o la competitividad; una 
estrategia que afecta al número de efec-
tivos de la empresa y a sus procesos de 

trabajo. Downsizing puede interpretarse 
como una reducción del tamaño de la or-
ganización “que se lleva a cabo delibe-
radamente” (Cameron, 1993); es decir, 
como explican los autores, no es algo que 
le ocurre a una organización, sino que es 
algo con lo que sus miembros se compro-
meten intencionalmente. La reducción, en 
este sentido, se entiende como una “eli-
minación planificada de puestos de traba-
jo” (Sverke 2006, p.4).

Como señala el equipo de Cameron, el 
término downsizing surge del uso popular 
y no de una “construcción teórica precisa” 
y aparece en la producción científica en la 
década de los años 70 del siglo XX (Jimé-
nez y Sánchez, 2005, p.184) con un uso 
más ambiguo que el del término organi-
zational downsizing, empleado a partir de 
1980 y que protagoniza un significativo 
incremento en la década de los 90. Ac-
tualmente, su uso está extendido y existe 
abundante bibliografía que analiza su inci-
dencia y repercusión en la salud laboral, 
destacando un interés creciente por cono-
cer más sobre este fenómeno con expe-
riencias concretas también en España 
(Romero 2003; Magán et al. 2007; Mal-
donado et al. 2009).

El downsizing como proceso de rees-
tructuración interna que conlleva reduc-
ción de plantilla, así como la globalización, 
los cambios organizativos derivados de los 
nuevos modelos de relaciones laborales y 
la flexibilidad, entre otros, constituyen los 
fenómenos incipientes (Jiménez et al. 
2005; Moreno 2009 y 2014) que mayor 
interés están suscitando entre los exper-
tos, sobre todo en los últimos años, debi-
do al elevado volumen de población tra-
bajadora a la que afectaba a nivel mundial.

Los datos del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración, como recoge el informe rea-
lizado por Rodríguez (2012), reflejan 
que, entre 2001 y 2010, se autorizaron 
en España 71.899 Expedientes de 
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Regulación de Empleo (ERE) que afecta-
ron a 1.518.648 trabajadores, de los que 
un 40% corresponden a procesos anterio-
res a 2008 y que asciende, durante la cri-
sis, hasta el 60% del total de ERE, afectan-
do a más del 65% de las personas. Según 
se desprende del análisis de los datos 
publicados por el Ministerio de Trabajo y 
Economía Social, el número de trabaja-
dores y trabajadoras afectados por ERE 
desde 2010 continúa en ascenso hasta 
2012, afectando a más de 350.000 per-
sonas, año que supone un punto de in-
flexión y a partir del cual se refleja una 
tendencia descendente hasta el año 
2019, en el que se observó un leve repun-
te, afectando a más de 50.000 personas.

Se puede concluir, por tanto, que la re-
estructuración se ha convertido en una 
práctica habitual en los diferentes países. 
En España, como consecuencia de la crisis 
económica y financiera, tal como se ha ex-
puesto, se incrementaron los PAP con el 
objetivo fundamental de procurar la super-
vivencia de las empresas, dado que este 
es el fin principal que persiguen.

Como efectos positivos, el Observato-
rio Europeo de Reestructuración [Euro-
pean Restructuring Monitor (ERM report 
2012)] señala que los lugares de trabajo 
reestructurados destacan por tener carac-
terísticas de la organización del trabajo 
asociadas con sistemas de trabajo de alto 
rendimiento, así como por tener emplea-
dos con mayor autonomía (Hurley et al., 
2012), mayor especialización, flexibilidad 
temporal y una mejora de la comunica-
ción interna (Di Nunzio et al. 2009).

Sin embargo, y a pesar del fin que per-
sigue, la reestructuración puede tener un 
importante efecto perjudicial en la salud 
de las personas supervivientes superior 
al efecto positivo, a través del empeo-
ramiento del entorno psicosocial del 
trabajo (HIRES, 2009). Como resulta-
do, lejos de asegurar la viabilidad e 

incrementar la rentabilidad de las em-
presas, la reestructuración se ha converti-
do en un importante factor de riesgo para 
la salud física y psicosocial de los emplea-
dos y empleadas (Kieselbach et al. 
2010).

Estos efectos, considerados negativos, 
afectarán, en primer lugar, a las personas: 
tanto a las que pierden el trabajo –vícti-
mas–, aumentando el nivel de desem-
pleo y el deterioro de la salud del des-
empleado, como a las que continúan 
trabajando –supervivientes–, alterando 
su salud y bienestar y provocando, como 
consecuencia, un aumento del absentis-
mo –ausencia no prevista de la persona 
a su puesto de trabajo– y del presentis-
mo –asistencia del empleado que está 
incapacitado para ir a trabajar debido 
al menoscabo de su salud– justificado 
ante el elevado temor al riesgo de per-
der el empleo en un futuro (Hurley et 
al. 2012). Y, en segundo lugar, a la cali-
dad del empleo y las características del 
trabajo y del entorno laboral de quienes 
permanecen en la empresa al producir-
se dichos procesos de cambio, dado que 
las condiciones de estos puestos de tra-
bajo resultarán “modificadas o potencial-
mente deterioradas” (Rodríguez, 2012).

En referencia a las personas, como se 
ha señalado, los dos grupos de población 
resultantes de dichos procesos son: 
desempleados, personas que dejan de 
trabajar en la empresa, y supervivientes 
(survivors), los que permanecen en su 
empresa tras la reestructuración. Sobre los 
primeros, señala Amable (2006) que ya 
desde 1930 las investigaciones empiezan 
a proporcionar datos sobre los efectos ad-
versos que el desempleo tiene para la sa-
lud y la calidad de vida (Lazarsfeld et al. 
1996). Conscientes de los graves efectos 
que provoca y con el objetivo de dotar de 
recursos suficientes para afrontar este 
proceso, el Grupo de Expertos Europeos 
HIRES (2009), coordinado por el Prof. Dr. 

Thomas Kieselbach, amplía la perspectiva 
de la investigación tradicional sobre el 
desempleo para recomendar actuaciones 
que no solo se dirigen a la persona despe-
dida, víctima directa de los procesos de 
reestructuración, sino al resto de grupos 
afectados por los cambios sociales y 
económicos; justificando que este tipo de 
transiciones laborales generalmente supe-
ran los recursos de los que disponen las 
personas para enfrentarse a dichos acon-
tecimientos; y proponen como medida 
necesaria implementar un Convoy Social 
(Social Convoy) para que, tanto la socie-
dad en su conjunto, como el resto de im-
plicados, asuman la responsabilidad social 
que permita un desarrollo suavizado del 
proceso.

Las referencias bibliográficas que ana-
lizan el efecto del desempleo en las per-
sonas son abundantes. Pahkin et al. reco-
gen en OSHwiki –fuente autorizada de 
información en línea de la Agencia Euro-
pea para la Seguridad y la Salud en el 
Trabajo (EU-OSHA)– el metaanálisis de 
Paul et al. (2009) que corrobora las dife-
rencias significativas del bienestar entre 
las personas desempleadas y las perso-
nas ocupadas, más débil en el caso de 
las primeras, reflejado en el deterioro de 
los indicadores de salud mental (sínto-
mas mixtos de estrés, depresión, ansie-
dad, síntomas psicosomáticos, bienestar 
subjetivo y autoestima) y un mayor nivel 
de estrés. Analizadas las diferencias por 
género, Bruggeman et al. (2012, p. 15) 
justifican que el riesgo global de mortali-
dad en el caso de los hombres se incre-
menta un 44% durante los primeros 
cuatro años después de la pérdida de 
empleo.

Sin embargo, también la literatura es-
pecializada advierte sobre el hecho de 
que, tras estos procesos, conservar el em-
pleo no siempre es la mejor situación po-
sible desde el punto de vista de la salud. 
En este sentido, Kivimäki et al. (2003) 

https://oshwiki.eu/wiki/Main_Page


SECCIÓN TÉCNICA

55Nº 109 • Febrero 2022Nº 109 • Febrero 202254

observan que el riesgo de problemas de 
salud fue mayor entre las personas que 
mantuvieron su trabajo tras la reducción 
de personal, que en los grupos de perso-
nas que abandonaron el empleo.

PERCEPCIÓN DE INSEGURIDAD 
Y CAMBIO EN LA NATURALEZA 
DEL TRABAJO TRAS LA 
REESTRUCTURACIÓN

El elevado riesgo para la salud psicofí-
sica de las personas supervivientes res-
ponde al hecho de la interpretación ne-
gativa de la reestructuración, al percibir 
este proceso como una amenaza, debido 
a que la evaluación negativa del cambio 
aumenta el riesgo de experimentar más 
estrés y menor disfrute del trabajo, un 
riesgo que se mantiene tras el ajuste por 
género, edad y el índice de bienestar ini-
cial; y, además, daña los aspectos positi-
vos y motivacionales del bienestar (Pah-
kin et al. 2014). Este último dato resulta 
relevante, dado que refleja el enfoque 
integral del bienestar adoptado por el 
equipo de Pahkin en dicho estudio, dife-
renciándose de investigaciones prece-
dentes que analizaban el efecto que la 
evaluación del cambio producía tan solo 
sobre los resultados negativos del bien-
estar; sin embargo, en este estudio los 
autores también incorporaron el análisis 
de indicadores positivos del bienestar 
afectivo y de los recursos externos de 
afrontamiento situacional disponibles.

Otros trabajos, posteriormente, han 
analizado la influencia de recursos perso-
nales como el Capital Psicológico (PsyCap, 
por sus siglas en inglés), en la forma en 
la que se experimenta una reestructura-
ción, concluyendo que, en función de 
estos, no todos los empleados experi-
mentarán los efectos negativos en la mis-
ma medida (De Jong et al. 2016). PsyCap 
describe el estado psicológico positivo 
de desarrollo individual caracterizado por 

tener autoeficacia, optimismo, esperanza 
y resiliencia.

Cabe concluir de lo anterior que el im-
pacto sobre la salud y el bienestar de las 
personas dependerá, por tanto, de la inter-
pretación negativa que realicen de dicho 
proceso de cambio y de la disponibilidad 
o la falta de recursos positivos personales 
y organizativos.

Y ello deviene de la inseguridad perci-
bida por la persona superviviente tras el 
proceso de cambio, en un doble sentido: 
en primer lugar, existe una elevada preo-
cupación por su futuro laboral tras el cam-
bio. La percepción de inseguridad laboral 
resulta determinante y, como señala la OIT 
(2016), es uno de los factores más estu-
diados como variable moderadora de la 
relación entre la inestabilidad económica 
característica de los periodos de crisis, los 
procesos de reestructuración de las em-
presas y la afectación en la salud y el bien-
estar de las personas. En segundo lugar, 
se debe al cambio drástico que se produ-
ce en la propia naturaleza del trabajo de 
quienes permanecen empleados tras los 
despidos (Sverke et al., 2006, p.4) como 
consecuencia de un aumento de la carga 
de trabajo —deben hacer más con menos 
recursos–, unido a la incertidumbre con 
respecto al desempeño de sus tareas 
(Burke et al. 1998; Hartley et al. 1991).

La inseguridad laboral es un concepto 
que se asocia con situaciones de reestruc-
turación y que ha sido definida en la litera-
tura de varias maneras (Pahkin y Mattila-
Holappa, 2017). Puede incluir el temor a 
cambios significativos en términos de la 
situación del trabajo o de las responsabili-
dades, como se ha indicado anteriormen-
te; pero, en la mayoría de los casos, se 
relaciona con el miedo o la amenaza de 
perder el empleo, un temor que, a menu-
do, está “en el aire” cuando las actividades 
de reestructuración se llevan a cabo. La 
inseguridad laboral en sí misma se ha 

asociado con efectos adversos para la sa-
lud. De hecho, no solo se relaciona nega-
tivamente con el bienestar, sino también 
con las actitudes y el comportamiento re-
lacionados con el trabajo (Sverke, Hellgren 
et al. 2002).

La inseguridad en el empleo (job inse-
curity) es una de las dimensiones o carac-
terísticas de la precariedad laboral (Amable, 
2012) que ha sido generalmente estudia-
da y descrita como una “percepción sub-
jetiva de las personas generada por la 
amenaza de algún proceso objetivo de re-
estructuración en la empresa (downsi-
zing)”. Unidos a este, en la actualidad otros 
factores también son considerados amena-
zas respecto a la prevención de los riesgos 
psicosociales y el estrés relacionado con el 
trabajo, como los derivados de las nuevas 
formas de organización del trabajo, el traba-
jo precario y las formas de trabajo no nor-
malizadas (OIT, 2016). Un hecho que se ve 
agravado en España, como país en el que 
se reconoce que la temporalidad (en gene-
ral, el empleo de baja calidad) fue clave 
para la generación de empleo en los años 
anteriores a la crisis (Rodríguez, 2012). En 
este sentido, Eurofound y EU-OSHA han 
confirmado que la crisis, los casos de rees-
tructuración y el avance de las tecnologías 
electrónicas de la comunicación han afecta-
do a la incidencia de los riesgos psicosocia-
les (Hassard et al. 2014, p. 10).

Conscientes de la magnitud de los 
cambios que se están produciendo en la 
vida laboral y con el objetivo de abordar 
estos problemas desde una perspectiva 
europea común, el equipo de Sverke 
(2006, p.5) realiza una extensa revisión 
de la literatura sobre la inseguridad laboral 
desde el marco de SALTSA –programa 
sueco de colaboración para la investiga-
ción laboral en Europa–. Estos autores re-
sumen los enfoques desde los que se ha 
abordado este constructo, considerado 
inicialmente, entre los años 60 y 70 del 
siglo XX, un factor motivador –seguridad 
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laboral– y posteriormente, desde la pers-
pectiva contraria –inseguridad laboral–, un 
factor de estrés (Hackman et al. 1975; Riz-
zo et al. 1970). Un cambio de enfoque 
iniciado a partir de los años 1980, tras la 
publicación del modelo explicativo de Gre-
enhalgh et al. (1984), en un contexto teó-
rico en el que se describe la inseguridad 
laboral como la “impotencia percibida 
para mantener la continuidad deseada en 
una situación laboral amenazada” (p.438) 
y en el que recoge sus causas y conse-
cuencias organizativas. Desde ese mo-
mento, pasa a ser definido como poten-
cial estresor, no solo en lo referente a la 
inseguridad sobre la continuidad del traba-
jo, sino que también se destaca ya la se-
gunda dimensión expuesta en este apar-
tado y que hace referencia a los aspectos 
del trabajo, a la “pérdida de valor de las 
características del trabajo”, es decir, la pre-
ocupación por el deterioro del empleo.

Dimensiones que Hellgren y sus cola-
boradores (1999) diferencian y definen 
como inseguridad laboral cuantitativa 
(preocupación acerca de perder el traba-
jo en sí mismo), que se corresponde con 
la conceptualización global del constructo, 
e inseguridad cualitativa (preocupación 
por perder funciones importantes del 
trabajo) referida a las “percepciones de 
pérdida potencial de calidad en la rela-
ción de trabajo, como el deterioro de las 

condiciones de trabajo, la degradación, la 
falta de oportunidades de carrera, la dismi-
nución del desarrollo salarial y las preocu-
paciones sobre la relación persona-organiza-
ción en el futuro” (Sverke et al. 2006, p. 8).

Y, a pesar de que con el transcurso del 
tiempo parece apreciarse una tendencia 
positiva, que reflejaría una recuperación 
del bienestar en los supervivientes o un 
impacto positivo de la reestructuración de 
las empresas (De Jong et al. 2016), los 
resultados de la investigación reflejan que 
las personas que sufren un cambio en su 
organización experimentan más inseguri-
dad laboral durante cinco años después, 
en comparación con aquellos que no tie-
nen tal experiencia (Wiezer et al. 2011).

EL IMPACTO DEL CAMBIO  
EN LA SALUD Y EL BIENESTAR 
LABORAL DE LOS 
SUPERVIVIENTES

En el contexto referido se explica la co-
nocida como Enfermedad del Supervi-
viente (Survivor Sickness), que se caracte-
riza por el sentimiento de culpabilidad y la 
incertidumbre continua que puede experi-
mentar la persona que permanece traba-
jando y que se cuestiona “por qué le han 
salvado y si será el próximo” (Bruggeman 
et al. 2012, p. 15).

Como se ha expuesto con anterioridad, 
el superviviente, además del temor a per-
der el empleo, se expone a un cambio 
sustancial del trabajo que impacta en las 
condiciones de trabajo con un empeora-
miento del entorno psicosocial que afecta 
a su salud.

Pahkin y Mattila-Holappa compilan en 
su informe alguno de los estudios que 
analizan el efecto adverso que provoca en 
la salud (Ferrie et al. 2008). Una de las 
investigaciones longitudinales que estudia 
este efecto se inició en Finlandia en los 
años 1990, liderada por el equipo de Va-
htera et al. (1997); entre las conclusiones 
de sus estudios destacan: un descenso 
más rápido de la autoevaluación positiva 
de la salud y un aumento significativo de 
incapacidad laboral entre los supervivien-
tes, fundamentalmente debida a enferme-
dades psiquiátricas y trastornos muscu-
loesqueléticos (Vahtera et al. 2005). Los 
trabajos del equipo de Vahtera, considera-
dos pioneros en la materia, confirman que 
“el riesgo de los problemas de salud es, al 
menos, dos veces mayor después de pro-
ducirse una reducción significativa de per-
sonal” (Bamberger et al., 2012).

El empeoramiento del entorno psicoso-
cial de las empresas en los procesos de 
cambio inherentes a la reestructuración 
provoca un deterioro en la salud a través de 
varios mecanismos que, con independen-
cia del enfoque adoptado (ERM Report 
2012), la bibliografía coincide en señalar 
como asociados a la tarea, con un aumen-
to de la carga o una mayor intensidad de 
trabajo, menor control del trabajo y falta de 
autonomía; cambios en las propias tareas y 
en las características del trabajo; así como, 
asociados a las características de la organi-
zación y el trabajo, cambios en el liderazgo, 
el apoyo social, los compañeros de trabajo, 
relacionados con las redes sociales, los be-
neficios, los cambios en la responsabilidad 
y un importante aumento de la percepción 
de inseguridad laboral. En definitiva, la 



SECCIÓN TÉCNICA

57Nº 109 • Febrero 2022Nº 109 • Febrero 202256

naturaleza del trabajo cambia dramática-
mente tras la reestructuración (Sverke et al., 
2006, p.4), aumentando la carga de traba-
jo –se debe hacer más con menos recur-
sos– y la incertidumbre con respecto al 
desempeño de las tareas (Burke et al. 
1998; Hartley et al. 1991).

Los datos de la sexta Encuesta Europea 
sobre las Condiciones de Trabajo [(EWCS, 
por sus siglas en inglés) 2015] corroboran 
esta conclusión según señala la profesora 
Nielsen (2019) al confirmar que los traba-
jadores y trabajadoras que experimenta-
ron una reestructuración en los últimos 
tres años informaban con mayor frecuen-
cia de la necesidad de aprender cosas 
nuevas como parte de su trabajo, tenían 
mayor intensidad de trabajo y experimen-
taban más acoso y otros comportamien-
tos sociales adversos.

 En España, las conclusiones del estu-
dio PREISAP (Soriano y Villaplana, 2017) 
muestran valores alterados de los facto-
res psicosociales según el tipo de rees-
tructuración, con mayores niveles de es-
trés y un empeoramiento de la salud 
general, de la salud mental y del índice 
general de malestar. Con anterioridad, 
el equipo de Moncada (2011) también 
obtuvo un empeoramiento (de entre un 
40% y un 50%) de los factores de riesgo 
psicosocial, con niveles más desfavorables 
para la salud en el ritmo de trabajo, el reco-
nocimiento, la inseguridad sobre el empleo 
y sobre las condiciones de trabajo, la con-
fianza vertical y la justicia, entre las empre-
sas que resultaron de un PAP en compa-
ración con aquellas que no lo sufrieron. 
Como conclusión se recoge que, en Espa-
ña, la probabilidad de tener peor salud 
mental es un 15% superior entre la pobla-
ción asalariada de las empresas con PAP.

Sin embargo, la magnitud de las conse-
cuencias de la reestructuración sobre la 
salud y el bienestar personal y organizativo 
todavía no está acotada, dada la gran 

dificultad que ha supuesto tanto la falta de 
integración de los datos de dichos proce-
sos en los diferentes países, como la vali-
dez de los sistemas empleados para me-
dir y registrar sus efectos en la salud.

Este hecho ha obligado a Gobiernos y 
al resto de Agentes Sociales implicados a 
plantearse retos que promuevan su inves-
tigación como respuesta al cumplimiento 
legal en materia de prevención de riesgos 
laborales, una vez identificada la reestruc-
turación como potencial estresor y dado 
su probado efecto sobre la salud.

RECURSOS Y MEDIDAS 
DIRIGIDAS A LA PROMOCIÓN 
DE PROCESOS DE 
REESTRUCTURACIÓN 
SALUDABLES

Diseñar medidas para procurar proce-
sos de reestructuración saludables no es 
novedoso, pero sí prioritario para la UE, mo-
tivo por el cual Eurofound crea en 2001 el 
EMCC, contando con el pleno apoyo del 
Parlamento Europeo, la Comisión Europea 
y los Interlocutores Sociales, un recurso de 
información diseñado para promover la 
comprensión de los cambios en el mundo 
del trabajo, el empleo y la reestructuración. 

Posteriormente, lanzó el ERM (2002), un 
Observatorio que constituye, hasta la fecha, 
la única fuente de información de la UE so-
bre reestructuraciones empresariales que 
proporciona resúmenes de datos y permite 
una investigación exhaustiva de seguimien-
to de casos individuales.

En estos años, la UE ha ido proponien-
do medidas dirigidas a proporcionar pro-
tección a los empleados y derecho de 
consulta en los procesos de reestructura-
ción. En 2002, la Comisión Europea inició 
una serie de consultas con objeto de pre-
ver y gestionar los efectos del cambio, que 
permitieron elaborar en 2003 diferentes 
recomendaciones. Es tal el interés por el 
tema que, finalmente, la Comisión sitúa la 
reestructuración en el centro de la Estrate-
gia de Lisboa (Eurofound 2011). En 2013, 
publica el Marco para la Gestión del Cam-
bio y la Reestructuración, animando, por 
una parte, a los empleados a recurrir a 
ayuda, mejorar su empleabilidad, su rea-
daptación y la búsqueda de nuevo em-
pleo; y, por otra, a los empleadores para 
que se anticipen al cambio.

Desde entonces, y con el objetivo de 
mejorar la falta de conocimiento específi-
co sobre los efectos de la reestructura-
ción en la salud de las personas, se han 
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emprendido a nivel europeo los proyectos 
de mayor alcance. Este desconocimiento 
fue una de las necesidades detectadas 
en el proyecto MIRE [Monitoring Innovati-
ve Restructuring in Europe (Comisión Eu-
ropea)], desarrollado con el apoyo de la 
Dirección General de Empleo y que, du-
rante dos años (2005-2007), organizó el 
análisis, discusión y capitalización del pro-
ceso de reestructuración de empresas en 
cinco países europeos (Bélgica, Francia, 
Alemania, Suecia y Reino Unido).

En 2009 se publica el Proyecto HIRES 
(Health In Restructuring), liderado por el 
Prof. Dr. Thomas Kieselbach del Instituto de 
Psicología del Trabajo, el Desempleo y la 
Salud (IPG) de la Universidad de Bremen 
(Alemania), financiado por la Dirección Ge-
neral de Empleo de la Comisión Europea. 
El proyecto recoge una revisión de la litera-
tura sobre el impacto de la reestructuración 
con miras a formular recomendaciones 
para los responsables, examina y discute 
una amplia gama de experiencias de dife-
rentes países y proyectos europeos, anali-
zando la evidencia empírica del impacto de 
la reestructuración en la salud e incluye 
pruebas sobre la eficacia de diferentes me-
didas adoptadas para limitar los efectos ad-
versos, con el objetivo final de determinar 
el efecto de estos procesos sobre la salud 
individual y el desempeño organizativo.

Como resultado, propone un conjunto 
de doce recomendaciones para un futuro 
Marco Europeo para el desarrollo de for-
mas más sanas de reestructuración. Dichas 
recomendaciones tuvieron una gran acogi-
da en toda Europa.

El éxito de HIRES condujo al proyecto 
de seguimiento HIRES Plus, desarrollado 
con el objetivo de discutir las conclusio-
nes de HIRES y ponerlas a prueba, valo-
rando la posibilidad de incluir la salud 
como una cuestión clave de la reestructu-
ración y desarrollar redes a nivel nacional 
y europeo.

De su análisis, se desprende un requi-
sito previo que actualmente resulta nece-
sario: incorporar los riesgos psicosociales 
asociados a la reestructuración a la eva-
luación de riesgos general de la empresa 
y, en concreto, a la evaluación de riesgos 
psicosociales dado que, como advierten, 
en algunos países dicha evaluación ni si-
quiera incluye la dimensión psicosocial; 
así se refleja en el caso de empresas es-
pañolas.

Si, además, se considera la dificultad 
que todavía supone para las empresas la 
realización de la evaluación de riesgo psi-
cosocial, el obstáculo para poder proteger 
el bienestar de las personas es incluso 
mayor. Circunstancia reflejada en los da-
tos de España [Instituto Nacional de Se-
guridad e Higiene en el Trabajo (INSHT), 
2015] de la Segunda Encuesta Europea 
de Empresas sobre Riesgos Nuevos y 
Emergentes (ESENER-2) realizada por 
EU-OSHA en 2014, según la cual existe 
mayor dificultad para abordar los riesgos 
psicosociales que los físicos. De hecho, 
un 11% de los centros de más de cinco 
trabajadores encuestados, señala que ca-
rece de información o herramientas para 
afrontar los riesgos de carácter físico, un 
porcentaje que se duplica para los ries-
gos psicosociales (23%), entre los que 
las dificultades más frecuentes son: la 
discriminación por sexo, edad u origen 
étnico (42%), la falta de influencia del 
trabajador sobre su trabajo (25%) y las 
largas jornadas de trabajo u horario irre-
gular (21%). A este hecho hay que aña-
dir que, según la encuesta, los principales 
factores motivadores para abordar la ges-
tión de la prevención de riesgos laborales 
en los centros de trabajo son: el cumpli-
miento de una obligación legal (90,5%) 
y evitar una multa o sanción por ese 
incumplimiento (81,1%). Factores que 
son proporcionalmente más importan-
tes para los centros de trabajo de España 
que para los del promedio de la UE-28 
(85,4% y 77,9%, respectivamente).

Cinco años después, tal como se reco-
ge en el informe con el avance de los 
resultados de la tercera encuesta (ESE-
NER-3) realizada en la EU-28 en 2019, un 
59% de todos los encuestados declara 
tener suficiente información sobre cómo 
incluir los riesgos psicosociales en las eva-
luaciones de riesgo, frente al 53% de 2014; 
aunque todavía un 24% de los encuesta-
dos declara que no tiene ningún factor 
de riesgo psicosocial en su empresa (EU-
OSHA, 2020).

Concienciar sobre la importancia de 
considerar estos factores es uno de los ob-
jetivos del proyecto HIRES, que pretende 
involucrar en el proceso de cambio tanto a 
las personas supervivientes como a los 
mandos o gerentes responsables de guiar-
lo. Entendiendo la reestructuración como 
una experiencia de crisis que genera incer-
tidumbre y provoca percepción de insegu-
ridad, el proyecto plantea como objetivos: 
aumentar la empleabilidad sostenible de 
las personas, que limitaría la severidad de 
la pérdida potencial de empleo, y reducir o 
limitar la incertidumbre mediante el dise-
ño y desarrollo de procesos de decisión 
trasparentes y justos.

Estos objetivos coinciden con los seña-
lados en el informe del ERM report (2012); 
primer estudio que utiliza conjuntos de da-
tos comunes a escala de la UE tras la crisis, 
y que identifica diferentes moderadores 
positivos de los efectos negativos de la re-
estructuración sobre la salud, entre los que 
destacan: la consulta y participación, la re-
presentación sindical, la claridad de las co-
municaciones y la toma de decisiones en 
el proceso de reestructuración. El informe 
concluye que el impacto de estos procesos 
en la salud sería menor en la medida en 
que las personas supervivientes pudieran 
beneficiarse de mayores posibilidades de 
formación, mayor autonomía, mayores res-
ponsabilidades y desarrollo profesional; si 
bien, estos últimos beneficios son más pro-
bables para las personas más cualificadas.
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En el último informe de ERM publicado 
(Riso, Hurley y Peruffo, 2018) se destaca, 
como uno de los factores más importantes 
para mitigar los efectos negativos asociados 
con la reestructuración, la percepción de 
trato justo; también destaca el apoyo social 
y una puntuación positiva en liderazgo.

Otro proyecto europeo destacable es 
PsyRes [Psychological health and well-
being in restructuring: key effects and 
mechanisms (CIOP–Central Institute for 
Labour Protection—National Research 
Institute, Poland)], un proyecto de inves-
tigación generado en el marco NEW OSH 
ERA, financiado dentro del programa ERA-
NET, fruto del cual se publica el libro de 
Wiezer y colaboradores (2011).

El proyecto PsyRes se desarrolla con el 
objetivo de obtener una visión del impac-
to de los diferentes tipos de reestructura-
ción sobre la salud psicológica y el bienes-
tar de los empleados; y de los factores 
mediadores o moderadores, como el pa-
pel desempeñado por la participación de 
las personas, la justicia organizativa perci-
bida y el apoyo de los superiores en estos 
procesos de cambio.

El fin último, como propone Nielsen, es 
el de diseñar estrategias y acciones pre-
ventivas para minimizar los impactos ne-
gativos de la reestructuración sobre la salud 

psicológica. Para cumplir con este objetivo, 
destaca la profesora Nielsen (2019) que el 
principio clave es la participación, por ello 
resulta primordial que, tanto la gerencia 
como el resto de personas que continúan 
trabajando, participen en un proceso cola-
borativo que permita el diseño del proceso 
y del contenido de la intervención. Los ele-
mentos fundamentales de este proceso 
participativo son: la comunicación, la con-
sulta, la responsabilidad de gestionar el 
cambio de forma justa con procedimientos 
transparentes y la participación conjunta de 
empleados y empleadores en todas las fa-
ses de la intervención.

En definitiva, las recomendaciones de 
estos proyectos y las conclusiones de los 
estudios publicados han permitido diseñar 
estrategias en los diferentes países que 
ayudan a la anticipación y la gestión eficaz 
de un cambio saludable. Así lo destacan 
Hassard y sus colaboradores (2014), quie-
nes recogen, en el informe elaborado para 
Eurofound y EU-OSHA, ejemplos de paí-
ses que han desarrollado iniciativas rela-
cionadas con las políticas de riesgos labo-
rales en esta línea como Reino Unido, 
Bélgica, Dinamarca y Austria, entre otros.

En Francia, por ejemplo, se alcanza-
ron varios acuerdos sectoriales sobre 
riesgos psicosociales. En 2004 firmaron 
un Acuerdo Marco sobre el Estrés; en un 

proceso que posteriormente (2007) se vio 
influenciado por los episodios de suicidio 
de las personas de la industria automovilís-
tica; similar situación a la acaecida tras la 
ola de suicidios que afectó al grupo de 
telecomunicaciones France Télécom-Oran-
ge, que impulso la adopción de un plan 
de emergencia para prevenir el estrés en 
2009. Desde entonces, han ido desarro-
llando modelos de prevención, así como 
herramientas y guías sobre los procesos de 
reestructuración para empleadores y repre-
sentantes de empleados, hasta alcanzar en 
2013 un acuerdo con los Interlocutores So-
ciales que compromete a los empleadores, 
requiere consulta con el comité de seguri-
dad y salud y, en el caso de no alcanzar 
acuerdo, hace partícipe a la Inspección de 
Trabajo, que podría requerir la evaluación 
de riesgos psicosociales. Estas acciones, se-
ñalan los autores, permiten que “la Inspec-
ción de Trabajo influya en la aplicación de 
medidas relacionadas con la salud mental” 
(Hassard et al. 2014, p. 63).

Estas experiencias promueven el dise-
ño de estrategias a diferentes niveles, 
conscientes de que el camino se inicia 
observando la realidad psicosocial de la 
empresa y velando por que no se produz-
ca un deterioro de la misma, como resul-
tado del proceso de cambio, que afecte a 
la salud y al bienestar individual y de la 
organización. 
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Jornada Técnica: 50 años del INSST

El actual Instituto Nacional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (INSST), O.A., M.P. fue 
creado mediante la aprobación de la Or-

den de 9 de marzo de 1971 con el nombre de 
Plan Nacional de Higiene y Seguridad del Traba-
jo.

A finales de los años 1960 se registró en Es-
paña un significativo incremento de los acciden-
tes laborales y de las enfermedades profesiona-
les, con el consiguiente aumento en los costes 
económicos sobre las empresas y sobre el con-
junto del sistema de Seguridad Social. El Plan 
Nacional aglutinó entonces las iniciativas enca-
minadas a solventar esta situación grave en un 
país que deseaba modernizarse en el ámbito 
social y laboral. En 1975 se produce un cambio 
en la política estatal de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo y el Plan Nacional pasó a depender de 
la Dirección General de Trabajo, cambió su de-
nominación a Servicio Social de Higiene y Segu-
ridad del Trabajo y, posteriormente, en 1978, se 
constituyó el Instituto Nacional de Higiene y Se-
guridad del Trabajo, pasando a ser un organismo 
autónomo del Ministerio de Trabajo.

El INSST ha ido adaptándose y transformán-
dose para dar respuesta a los cambios que se 

han presentado en el mundo laboral, llevando 
siempre a cabo sus funciones de análisis y estu-
dio de las condiciones de seguridad y salud en 
el trabajo y de promoción y apoyo a la mejora 
de las mismas.

Con la finalidad de conmemorar este aniver-
sario de manera institucional, el 30 de noviem-
bre de 2021 se celebró, en el Salón de Actos 
del INSST, en Madrid, la Jornada Técnica de ce-
lebración del 50º aniversario del INSST.

En esta jornada, celebrada en modalidad 
dual (virtual y presencial con límite de aforo), 
participó una nutrida representación de las insti-
tuciones que, de una u otra forma, han sido co-
protagonistas de la historia de esta Institución, 
comenzando por el Ministerio de Trabajo y Eco-
nomía Social, las Comunidades Autónomas y 
los Interlocutores Sociales.

61Nº 109 • Febrero 2022Nº 109 • Febrero 202260

Así mismo, acudieron a la jornada compañe-
ros y compañeras del INSST, representantes de 
los Interlocutores Sociales, de las Comunidades 
Autónomas, de los diferentes Departamentos 
Ministeriales (Trabajo y Economía Social; Inclu-
sión, Seguridad Social y Migraciones; Agricultura, 
Pesca y Alimentación; Ciencia e Innovación; 

https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/jornada-tecnica-celebracion-50-aniversario-del-insst
https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/jornada-tecnica-celebracion-50-aniversario-del-insst
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Fomento; Hacienda y Función Pública; Industria, 
Comercio y Turismo; Interior; Política Territorial; 
Sanidad; Transportes, Movilidad y Agenda Urba-
na; Transición Ecológica y Reto Demográfico) y 
de la Oficina de la Organización Internacional 
del Trabajo en España.

La jornada estuvo moderada y animada por 
Luis Fraga Pombo, reconocido periodista y ex-
perto en comunicación.

El acto comenzó a las 10:00 horas y fue in-
augurado por Carlos Arranz Cordero, director del 
INSST, y por Joaquín Pérez Rey, secretario de 
Estado de Empleo y Economía Social del Minis-
terio de Trabajo y Economía Social (MITES).

El Director del INSST comenzó su interven-
ción dando las gracias a los asistentes por su 
presencia y recordó a las personas que han for-
mado parte del Instituto a lo largo de su historia 
y que han aportado sus conocimientos a la me-
jora de las condiciones de trabajo. Dio un repa-
so a los hitos por los que ha pasado la institu-
ción, condicionados en buena medida por los 
profundos cambios políticos y sociales que ha 
experimentado el país en este periodo, así 
como por los avances técnicos. Aprovechó la 
ocasión para anunciar la presentación de un 
nuevo Plan Estratégico del INSST para el perio-
do 2022-2026, que incluye nuevas directrices a 
las actuaciones del organismo, en consonancia 
con la próxima Estrategia Española de Seguridad 
y Salud en el Trabajo 2022-2027 (EESST).

El objetivo fundamental 
del INSST es la protección 
de la vida y la salud de 

las personas que trabajan.

El Director recalcó los valores que comparte 
el INSST con la sociedad: la independencia de 
sus profesionales técnicos; la eficiencia y flexi-
bilidad para dar respuesta a las demandas so-
ciales; el principio de cooperación y colabora-
ción con todos los actores implicados en la 
mejora de las condiciones de trabajo; el 

talento; y la sostenibilidad, en consonancia con 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la 
ONU.

Carlos Arranz recordó que el INSST se asien-
ta en dos pilares fundamentales: la actividad 
científico-técnica, dando respuesta a las deman-
das de la sociedad, de la población trabajadora 
y del tejido empresarial; y el asesoramiento para 
la incorporación de políticas públicas compro-
metidas con el derecho a la seguridad y salud 
en el trabajo.

En relación con la imagen exterior del INSST, 
el Director ofreció datos relevantes sobre los ac-
cesos a la página web corporativa, www.insst.es, 
las búsquedas en la red y la visita a los diferen-
tes portales temáticos del INSST. Comentó tam-
bién que el Instituto está inmerso en un proceso 
de mejora de la comunicación externa con el 
objetivo principal de mejorar la usabilidad y utili-
dad de sus recursos web.

En la vertiente de las relaciones instituciona-
les, el Director recordó que la Comisión Nacio-
nal de Seguridad y Salud en el Trabajo (CNSST) 
cumplió en 2021 sus primeros 25 años y co-
mentó que es el momento de reorientar algu-
nos de sus grupos de trabajo, de ponerlos en 
consonancia con los objetivos que recoja la futu-
ra EESST y de dotar a la CNSST de mayor visibi-
lidad. También quiso destacar la colaboración 
del INSST con las Comunidades Autónomas y la 
cada vez mayor presencia de España en las Ins-
tituciones Europeas, apuntando que durante la 
futura Presidencia Española del Consejo de la 
Unión Europea, prevista para el segundo semes-
tre de 2023, la seguridad y salud en el trabajo 
ocupará un lugar relevante.

Finalizó su intervención deseando que 2022 
sea un año en el que se dé un impulso a la se-
guridad y salud en el trabajo en España, recono-
ció el apoyo manifestado para ello tanto por la 
Ministra de Trabajo y Economía Social como por 
el Secretario de Estado de Empleo y Economía 
Social y la preparación del personal del INSST 
para afrontar los nuevos retos en seguridad y 
salud laboral.

A continuación tomó la palabra Joaquín Pé-
rez Rey, secretario de Estado de Empleo y Eco-
nomía Social. Comenzó su intervención dando 
las gracias a todas las instituciones presentes en 
el acto y elogiando la labor de los empleados 

http://www.insst.es


NOTICIAS

63Nº 109 • Febrero 2022Nº 109 • Febrero 202262

del Instituto a lo largo de sus 50 años de activi-
dad. Reconoció el prestigio del que goza el Insti-
tuto a nivel nacional e internacional, en especial 
en Latinoamérica, y la enorme labor que ha rea-
lizado siempre con unos medios muy limitados. 
Dio la enhorabuena a todas las personas que 
están y que han pasado por el INSST y a todas 
las que han colaborado desde otros ámbitos o 
instituciones. Recordó la prueba a la que, recien-
temente, se vio sometido el Instituto con la 
irrupción de la pandemia de la COVID-19, inci-
diendo en la importancia que ha tenido su ac-
tuación para la gestión de esta pandemia y, con-
cretamente, mostró su gratitud en su labor de 
certificación y verificación y en la elaboración de 
orientaciones técnicas para que la población 
haya estado razonablemente protegida contra el 
virus.

En relación con lo anterior, Joaquín Pérez ad-
virtió algunos de los retos que tiene ante sí el 
INSST en el futuro inmediato: el establecimiento 
de directrices para la identificación y prevención 
de las secuelas derivadas de la pandemia que 
puedan presentarse en los centros de trabajo, 
en especial las de índole psicosocial; o los cam-
bios en el mundo del trabajo y, en especial, los 
relacionados con la transición verde; sin olvidar 
el incremento de las dolencias por trastornos 
musculoesqueléticos y de las enfermedades 
cardiovasculares o la persistencia de los acci-
dentes mortales.

Para concluir su intervención, el Secretario de 
Estado quiso recordar que el diálogo social es 

En el INSST se realiza 
una incesante labor 

investigadora para prever 
problemas y proponer 
soluciones preventivas.

esencial para que funcionen las medidas de se-
guridad y salud laboral y que es necesario propi-
ciar un marco de relaciones laborales favorable 
para la seguridad y salud laboral, que tenga 
como objetivo la reducción de la precariedad 
laboral y, en especial, de la temporalidad en el 
empleo, pues considera que son elementos 
que influyen negativamente en las condiciones 
de trabajo.

Al finalizar la intervención del Secretario de 
Estado, se proyectó una videointervención de la 
vicepresidenta segunda del Gobierno y 
ministra de Trabajo y Economía Social, Yo-
landa Díaz Pérez, quien quiso comenzar su 
intervención poniendo en valor el espíritu de 
anticipación que ha movido al INSST desde su 
creación, para lo que mencionó, a modo de 
ejemplo, la intensa actividad técnica y de aseso-
ramiento llevada a cabo durante los primeros 
momentos de la pandemia de la COVID-19, 
que sirvió de punto de partida para todas las 
actuaciones posteriores en el ámbito laboral. Re-
cordó que la labor del INSST se dirige a una de 
las prioridades absolutas del Ministerio de 
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Trabajo y Economía Social: atajar la siniestralidad 
laboral y lograr que las personas trabajadoras no 
pierdan su vida o vean dañada su salud con mo-
tivo del trabajo. Reconoció que, gracias a la labor 
desarrollada por el INSST, hoy se aborda la pre-
vención de los accidentes de trabajo y de las 
enfermedades profesionales desde una mayor 
concienciación social y se ha interiorizado la 
importancia de la seguridad y salud desde un 
mejor conocimiento de los riesgos, aplicando 
técnicas avanzadas de diagnóstico precoz de 
enfermedades y cumpliendo con una legisla-
ción dictada en consonancia con las directrices 
europeas e internacionales.

La Ministra se dirigió a los profesionales del 
INSST para reconocer que han sido una pieza 
esencial en la transformación y mejora de las 
condiciones de trabajo y que han ayudado a las 
empresas a cumplir con sus obligaciones pre-
ventivas.

Continuó recordando los nuevos riesgos a 
los que se enfrenta la población trabajadora, ya 
comentados por el Secretario de Estado y por el 
Director del INSST, y concluyó su intervención 
animando al personal del INSST a seguir afron-
tando los retos futuros de la prevención y agra-
deciendo su labor a todas las personas que han 
formado y forman parte del mismo.

A continuación, se dio paso a la mesa redon-
da titulada “Reflexiones sobre los Desafíos 
de la Prevención en una Realidad Territo-
rial Compleja”, que tuvo como intervinientes 
a Miryam Hernández Fernández, directora del 

Instituto Asturiano de Prevención de Riesgos La-
borales; María Soledad de la Puente Sánchez, 
directora General de Trabajo, Autónomos y Eco-
nomía Social del Gobierno de Aragón; y Nuria 
Berta Chust Martínez, viceconsejera de Empleo, 
Diálogo Social y Bienestar Laboral de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha.

La encargada de abrir la mesa fue Miryam 
Hernández, quien comenzó constatando la plu-
ralidad de la estructura territorial de España 
como condicionante de nuestro tejido preventi-
vo. Indicó que el reparto de competencias es 
claro, pero admitió la necesidad de unas mayo-
res cotas de coordinación y cooperación entre 
organismos e instituciones para que, a pesar de 
existir diecisiete formas de entender el trabajo 
preventivo, las políticas y acciones tengan un 
nexo común que redunde, finalmente, en la 
mejora de las condiciones de trabajo en todos 
los territorios. Según su opinión, el INSST es el 
organismo que tiene como activo su capacidad 
de aunar voluntades.

Por su parte, María Soledad de la Puente in-
dicó que el INSST es el centro de referencia na-
tural para el trabajo diario de los profesionales 
de la prevención de las CC AA y recalcó la nece-
sidad de una mejora de la dotación presupues-
taria y de una colaboración y coordinación entre 
administraciones. Mencionó varias situaciones 
que han vivido en su Comunidad Autónoma 
que ponen de manifiesto la necesidad de dicha 
coordinación: la presencia de amianto en zapa-
tas de freno de maquinaria agrícola, la pande-
mia de la COVID-19 o los accidentes in itínere y 
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en misión. Para concluir su intervención, quiso 
poner de manifiesto la importancia capital de la 
prevención en el sistema educativo: según su 
opinión, hay que traer la educación al terreno de 
los prevencionistas, empezando desde edades 
tempranas.

Finalmente, tomó la palabra Nuria Berta 
Chust. Continuando con el ámbito educativo 
mencionado anteriormente, comenzó poniendo 
en valor los materiales didácticos elaborados 
tanto por el INSST como por la Agencia Europea 
para la Seguridad y la Salud en el Trabajo (EU-
OSHA), que pueden servir para implantar con-
ciencia y hábitos preventivos desde edades muy 
tempranas. Destacó también la necesidad de 
profundizar en temas como el diagnóstico pre-
coz de enfermedades profesionales y la cola-
boración con entidades privadas. Describió 
como escenario de futuro la necesidad de iden-
tificar y analizar las demandas de la sociedad y 
refirió la labor de altavoz que realizan las Comu-
nidades Autónomas para difundir las campañas 
que diseña el INSST para llegar a las empresas y 
a los trabajadores. Finalizó su intervención valo-
rando muy positivamente los materiales que ha 
realizado en INSST sobre la COVID-19 por su 
practicidad y utilidad.

Posteriormente, tuvo lugar una presentación 
de la historia del INSST, que consistió en un 
diálogo entre dos de sus técnicos y en la pro-
yección de antiguos carteles editados por el 
Instituto. Jerónimo Maqueda Blasco, director del 
Departamento de Promoción de la Salud y Epi-
demiología Laboral del INSST, y Elena Moreno 
Atahonero, Técnica de Prevención del INSST, 
mantuvieron una animada conversación en la 
que relataron la evolución de la prevención de 
riesgos laborales desde los años 40 del siglo XX. 
Comentaron que, mientras que en los prime-
ros tiempos los daños en el trabajo se consi-
deraban algo inevitable e inherente al trabajo, 
una vez que en España se alcanzaron unas co-
tas de siniestralidad inasumibles, se llegó a la 

conclusión de que era necesario atajar el proble-
ma desde las propias instituciones. Así, en 1970 
se creó el Consejo Superior de Seguridad e Hi-
giene del Trabajo, al que se le encomendó la 
elaboración del Plan Nacional de Seguridad e 
Higiene del Trabajo, embrión del actual INSST. 
Posteriormente, Jerónimo y Elena dieron un re-
paso a la evolución de las funciones y de la pro-
pia denominación del Instituto, condicionadas 
por el devenir político en España y en Europa y 
por las transformaciones del mundo del trabajo.

A mediados de los años 80 del siglo XX se inicia 
el proceso de transferencia de las competencias 
en salud laboral a los organismos técnicos de las 
CC AA que, a partir de entonces, se encargan de 
estas tareas, acercando la actividad preventiva a 

las empresas de una forma más próxima  
y eficaz.

Los organismos técnicos de las CC AA, los institutos 
regionales y las consejerías de las que dependen son los 

aliados naturales del INSST, con los que la colaboración es 
absolutamente fluida, estable y muy enriquecedora  

en ambas direcciones.

Seguidamente, se celebró una mesa redon-
da bajo el lema “Valoración de la contribu-
ción del INSST a la mejora de la Seguridad 
y Salud en el Trabajo y perspectivas de fu-
turo”, que tuvo como intervinientes a represen-
tantes de las organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas.

La mesa comenzó con la intervención de Mi-
riam Pinto Lomeña, responsable de Asuntos In-
ternacionales del Departamento de Empleo, 
Diversidad y Protección Social de la Confedera-
ción Española de Organizaciones Empresariales 
(CEOE), quien quiso describir la evolución de la 
seguridad y salud en el trabajo desde el punto 
de vista empresarial. Comenzó admitiendo que 
la seguridad y salud ha mejorado mucho en es-
tos últimos 50 años, especialmente desde la 
publicación de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales (LPRL), lo que demuestra que en 
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España se han hecho las cosas bien. Ensalzó la 
labor del INSST en todo este tiempo, especial-
mente hizo hincapié en el esfuerzo realizado 
durante la pandemia de la COVID-19. Indicó 
que se ha producido un cambio radical de men-
talidad en las empresas, pasando de un com-
portamiento proteccionista a otro más proactivo. 

En el marco del 50º aniversario, se ha realizado 
una recopilación de los carteles editados por 

el INSST, que se ha editado en una publicación 
disponible en la página web.

Comentó la importancia que están cobrando en 
la actualidad los hábitos de vida saludables y su 
incidencia en la mejora de la salud de la pobla-
ción trabajadora, así como la capacidad de 
adaptación y la mejora de la sostenibilidad de 
las actividades empresariales. En cuanto a los 
retos de futuro a los que se enfrenta la preven-
ción, mencionó las nuevas formas de trabajo, el 
cambio climático, el envejecimiento de la pobla-
ción activa, la perspectiva de género o la caren-
cia de profesionales, entre otros. Pidió al INSST 
que lidere la nueva EESST que se va a aprobar 
en España y que potencie la investigación y la 
asistencia técnica, en especial en lo relativo a los 
riesgos psicosociales y los derivados del teletra-
bajo.

Por su parte, Ana García de la Torre, secretaria 
de Salud Laboral de la Unión General de Traba-
jadores (UGT) comenzó su intervención recono-
ciendo que en el INSST ha encontrado un espa-
cio de diálogo y de contribución a la mejora de 
las condiciones de trabajo. Destacó como hito 
histórico de relevancia la aprobación de la LPRL, 
pues supuso la creación de la CNSST y de las 
figuras del Delegado de Prevención y del Comi-
té de Seguridad y Salud, los cuales, en su opi-
nión, han contribuido de manera decisiva a la 
reducción de la siniestralidad en las empresas. 
Reclamó el fortalecimiento del INSST, teniendo 
en cuenta los nuevos desafíos en el mundo del 
trabajo, que ya se han indicado anteriormente. 
Comentó la puesta en marcha, por parte del Mi-
nisterio de Trabajo y Economía Social y en cola-
boración con la Inspección de Trabajo y Seguri-
dad Social y el INSST, del Plan de choque 
contra los accidentes mortales en el trabajo. 
También incidió en la necesidad de profundizar 
en el análisis y la mejora de la declaración de 

https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/plan-de-choque-contra-los-accidentes-mortales-en-el-trabajo
https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/plan-de-choque-contra-los-accidentes-mortales-en-el-trabajo
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enfermedades profesionales, entre otros retos 
inmediatos, y quiso concluir exhortando a las 
instituciones para que potencien el INSST, forta-
leciendo sus recursos humanos y materiales.

A continuación, tomó la palabra Miguel Cana-
les Gutiérrez, responsable de Formación y Pre-
vención de Riesgos Laborales de la Confedera-
ción Española de la Pequeña y Mediana Empresa 
(CEPYME). En su intervención quiso destacar 
cuatro ideas: que, desde el mundo empresarial, 
el INSST sea una absoluta referencia en el marco 
de la prevención de riesgos laborales, para lo cual 
es necesario potenciarlo y retener el talento del 
que ya dispone; la presencia del INSST en la so-
ciedad a través de la comunicación, las redes so-
ciales, la formación y la educación; la necesidad 
de buscar alianzas con universidades, con interlo-
cutores sociales, con Iberoamérica, etc. para forta-
lecer el conocimiento del INSST; y el hecho de 
que en España unos 6,6 millones de personas 
están empleadas en pequeñas empresas y en 
microempresas, a las que es necesario que lle-
guen los mensajes del INSST.

Finalmente intervino Mariano Sanz Lubeiro, 
secretario Confederal de Salud Laboral y Soste-
nibilidad Medioambiental de la Confederación 
Sindical de Comisiones Obreras (CC OO). Co-
menzó relatando su experiencia preventiva, que 
incluyó una estrecha y prolongada relación con 
los gabinetes del antiguo INSHT. Puso en valor 
la promulgación de la LPRL y de la normativa de 
acompañamiento, pues estableció un marco 
esencial para las relaciones entre empresarios y 
trabajadores en materia preventiva. Reconoció 
que el valor social y laboral de la prevención de 
riesgos laborales se ha visto disminuida significa-
tivamente en los últimos tiempos, como conse-
cuencia de los procesos de crisis económica y 

Los Interlocutores Sociales representan a 
la población trabajadora y a los empresarios 

y empresarias en los procesos de dialogo 
social. Su contribución es imprescindible 

en la negociación colectiva, aportando sus 
conocimientos y experiencia en la creación de 

soluciones para los principales problemas  
de nuestra sociedad.

Los Interlocutores Sociales son los 
representantes con los que trabaja el INSST 

día a día, buscando las alternativas que 
mejor resuelvan los problemas de salud que 

puedan derivarse de las condiciones laborales. 
Ellos son quienes mejor pueden valorar la 

contribución del INSST a la sociedad y expresar 
cuál es su visión en el futuro.

las sucesivas reformas laborales. Concluyó co-
mentando que el INSST tiene una labor pen-
diente durante, al menos, otros cincuenta años, 
para abordar los nuevos riesgos y también los 
riesgos conocidos, aprovechando para ello el 
conocimiento del personal técnico más experi-
mentado.

Tras estas intervenciones, se pasó al acto de 
ierre del Concurso de Fotografía sobre pre-
ención de riesgos laborales “50 vidas… a tu 

c
v



NOTICIAS

69Nº 109 • Febrero 2022Nº 109 • Febrero 202268

lado”, organizado por el INSST en el marco del 
cincuentenario. Este acto fue presentado por 
María Victoria de la Orden Rivera, directora del 
Departamento de Divulgación y Formación del 
INSST. Comenzó su intervención indicando que, 
con esta actividad, el INSST deseaba que los 
participantes, a través de sus fotografías, comu-
nicaran la visión que tienen de la prevención de 
riesgos laborales, que se reflejara la necesidad 
de la prevención de riesgos y que captaran la 
importancia de la colaboración entre los ele-
mentos del mundo laboral. En definitiva: que 
una disciplina artística sirviera de conexión entre 
la ciudadanía y la prevención.

Comentó que, durante el mes y medio 
que ha durado el concurso, se recibieron 182 

1º premio. “Trabajos de altura” (Miguel Planells 
Saurina)

2º premio. “Un trabajo de cuidado” (José Luis 
Méndez Fernández)

3º premio. “No te soltaré” (José Antonio Moralo 
Bermejo)

instantáneas, que el jurado que las ha valorado 
está compuesto por tres técnicos de prevención 
del INSST que también son expertos en fotogra-
fía y que para la valoración se han tenido en 
cuenta aspectos como la originalidad, la creativi-
dad, la adecuación al tema del concurso y la 
calidad artística y fotográfica. Indicó que se hizo 
una primera selección de 26 fotografías finalis-
tas, las cuales se pudieron visualizar durante la 
jornada; de ellas, finalmente se eligieron tres 
fotografías ganadoras:

• 3º premio: “No te soltaré”, de José Antonio 
Moralo Bermejo.

• 2º premio: “Un trabajo de cuidado”, de José 
Luis Méndez Fernández.

• 1º premio: “Trabajos de altura”, de Miguel 
Planells Saurina.

Los artistas ganadores y todos los selecciona-
dos retrataron situaciones en las que se observa 
la necesidad de seguir trabajando en el futuro 
en materia de prevención.

Los premios para las tres fotografías ganado-
ras han consistido en una cantidad económica 
canjeable por material fotográfico.

Finalmente, Luis Fraga procedió a la clausura 
de la Jornada Técnica, dando las gracias al públi-
co asistente y recordando a todos los compañe-
ros y compañeras del INSST que no pudieron 
asistir al acto. Como broche final, se presentó el 
nuevo vídeo promocional del INSST.

Se puede acceder a la filmación completa 
de la jornada en la siguiente dirección: https://
www.youtube.com/watch?v=NYyLBYSBbEY 
&t=2773s 

La labor del INSST sigue más viva que nunca. 
Las nuevas situaciones de trabajo generan 
también nuevas situaciones de riesgo que es 

necesario prevenir.

https://www.youtube.com/watch?v=8qPMfHa6P6U&t=6s
https://www.youtube.com/watch?v=NYyLBYSBbEY&t=2773s
https://www.youtube.com/watch?v=NYyLBYSBbEY&t=2773s
https://www.youtube.com/watch?v=NYyLBYSBbEY&t=2773s
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Semana Europea de la Seguridad 
y la Salud en el Trabajo 2021

Con motivo de la Semana Europea de la 
Seguridad y la Salud en el Trabajo 2021, 
la Red Española de Seguridad y Salud 

en el Trabajo (RESST) ha organizado más de 
30 eventos en España para sensibilizar sobre 
los trastornos musculoesqueléticos (TME), 
una de las dolencias de origen laboral más 
habitual.

Estos eventos centrados en la temática de la 
campaña europea han tenido un contenido muy 
diverso, incluyendo, por ejemplo: talleres para 
la monitorización de los movimientos, sesiones 
para la prevención de sobreesfuerzos, escuela 
de espalda, talleres de ergonomía y gestión de la 
edad y buenas prácticas empresariales de TME. 
Otras actividades han tenido un enfoque más 
específico y han estado dirigidas a la prevención 
de TME en colectivos como enfermeras, fisiote-
rapeutas, jóvenes, personal al cuidado y atención 
domiciliaria de personas dependientes y perso-
nal con trabajo líquido.

Además, durante este periodo se han rea-
lizado actividades dirigidas a la comunidad 
educativa con el objetivo de anticipar, a las futu-
ras generaciones que constituirán la fuerza labo-
ral y empresarial, la dimensión de este proble-
ma y aprender a gestionar los riesgos laborales 
relacionados con la aparición de TME.

Todas las actividades realizadas se pueden 
consultar en el siguiente enlace y algunas de 
ellas incluyen un acceso al contenido del evento 
grabado: bit.ly/semanaeuropea-2021.

Impacto en redes sociales

La RESST celebra la implicación de todas las 
personas que han participado en la Semana Eu-
ropea con la asistencia a los eventos organiza-
dos y con el apoyo a la comunicación preventiva 
que se ha realizado de forma coordinada por 
medio de las redes sociales y páginas web. Gra-
cias a esta campaña de comunicación coordina-
da, la campaña europea “Trabajos saludables: 
relajemos las cargas” ha alcanzado records de 
difusión en España y el hashtag específico #Se-
manaEuropeaRESST superó en solo unos días 
el millón de impresiones.

Jornadas del INSST para celebrar  
la Semana Europea

El Instituto Nacional de Seguridad y Salud en 
el Trabajo (INSST), en colaboración con la Agen-
cia Europea para la Seguridad y la Salud en el 
Trabajo (EU-OSHA) y la RESST, organizó tres 
actos de apoyo a la campaña en el marco de la 
Semana Europea 2021 destinados a públicos 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1EZSh15y0kBZpE-lx4PXLzIjZYNuOH4xGlNKA38tjJ8c/edit#gid=0
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diferentes. A continuación, se presenta el conte-
nido de estos eventos.

“ACTUAR ANTE LOS CAMBIOS:  
LA GESTIÓN DE LOS TME”

La Jornada Técnica celebrada el 21 de octu-
bre abrió los actos que organizaba el INSST para 
la Semana Europea de la Seguridad y la Salud en 
el Trabajo con el objetivo de informar y dirigir la 
atención de empresas y de la población trabaja-
dora sobre la evolución de los factores de riesgo 
relacionados con la aparición de TME y la nece-
sidad de adaptar la gestión preventiva ante estos 
cambios.

La apertura de la jornada corrió a cargo de 
Joaquín Pérez Rey, secretario de Estado de Em-
pleo y Economía Social, quien introdujo las cues-
tiones que serían objeto de la jornada y destacó 
la importancia de conocer otros aspectos impli-
cados en la aparición de TME, además de los 
aspectos físicos más reconocibles, que también 
requieren un profundo análisis, como son los 
factores organizativos y psicosociales que están 
relacionados con la transformación del mundo 
del trabajo que viene aconteciendo. En su men-
saje, Joaquín Pérez Rey indicó que se están iden-
tificando cambios en la naturaleza de los factores 
de riesgo asociados con la aparición de TME, en 
parte relacionados con el incremento del trabajo 
sedentario, las posturas forzadas y los movimien-
tos repetitivos. Debido a que esta tendencia ha 
acelerado su proceso como respuesta a la pan-
demia de la COVID-19 y que este incremento ha 
podido afectar a la “salud músculo-esquelética” 

de la población trabajadora, existe la necesidad 
de reaccionar promoviendo la adopción de 
medidas que reduzcan la carga física y mental 
ante la intensificación del trabajo. Asimismo, 
indicó que, dado que el trabajo está cambiando, 
debemos analizar cómo los nuevos diseños 
del puesto de trabajo creados a raíz de la 
digitalización generan nuevas necesidades en 
materia preventiva, por lo que es necesario impulsar 
un análisis detallado de los efectos directos de la 
utilización de herramientas digitales en la salud 
músculo-esquelética de las personas. También 
aludió a la relación entre los factores psicosociales 
y la prevalencia de TME y a la necesidad de 
promover una adecuada planificación preventiva 
con respecto a las condiciones de trabajo de tipo 
psicosocial que impactan negativamente sobre la 
salud de las personas. Continuó recordando que 
es responsabilidad de las instituciones y de los 
interlocutores sociales instruir y promover una 
cultura preventiva que acompañe a las empresas 
y a la población trabajadora en su camino hacia la 
transición digital para que la incorporación de 
herramientas digitales no entrañe nuevos riesgos 
asociados.

De entre las acciones que se están realizando 
desde las instituciones, el Secretario de Estado 
destacó el trabajo del INSST en la elaboración de 
guías de apoyo y materiales divulgativos que 
ayuden a las empresas en esta labor y que sirvan 
también para quienes desempeñan su trabajo a 
distancia. También indicó que el INSST está 
elaborando una guía específica sobre el traba-
jo a distancia que contempla las directrices 
ergonómicas, psicosociales y organizativas para 

https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/jornada-tecnica-trabajos-saludables-relajemos-las-cargas
https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/jornada-tecnica-trabajos-saludables-relajemos-las-cargas
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su correcta implementación, cuyos aspectos 
principales se detallarán más adelante.

Para finalizar su intervención, hizo un llama-
miento a la participación en la Semana Europea 
de la Seguridad y la Salud en el Trabajo a través 
de las numerosas propuestas que se ofrecen en 
torno a la campaña “Trabajos saludables: relaje-
mos las cargas” y concluyó indicando que el ma-
yor logro de esta campaña será la mejora de la 
salud de la población trabajadora y la productivi-
dad de las empresas.

Tras la intervención del Secretario de Estado, 
dio comienzo la primera parte la jornada dedica-
da a conocer los factores que sitúan a los TME 
como una tendencia creciente. La primera de las 
ponencias, desarrollada por Fermín Torrano 
Montalvo, director académico del Máster Univer-
sitario en Prevención de Riesgos Laborales de la 
Universidad Internacional de La Rioja (UNIR), 
abordó la situación del trabajo líquido en Espa-
ña antes, durante y después de la COVID-19. 
En su presentación analizó la introducción y 
consolidación de las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación (TIC) en el ámbito laboral 
y la irrupción de nuevos escenarios laborales que 
han inducido un aumento de la incidencia de 
TME así como la aparición de nuevos riesgos. 
También analizó las limitaciones del actual marco 
de prevención de riesgos laborales en relación 
con los riesgos derivados del empleo de las TIC 
y los requisitos necesarios que definen una nue-
va dimensión de la seguridad y la salud en el 
trabajo para adaptarse a los nuevos modelos de 
organización productiva. Concluyó su exposición 
con los desafíos que se presentan en lo relativo 
a la posible consolidación del teletrabajo, la ne-
cesidad de modificar el marco normativo para 
adaptarse a los nuevos modelos de organización 
del trabajo, el avance de la investigación sobre la 
relación entre los riesgos psicosociales y ergonó-
micos y la necesidad de regular cuestiones como 
la desconexión digital, la configuración ergonó-
mica y la vigilancia de la salud. Otro de los as-
pectos que incluyó en los desafíos para la pre-
vención en lo relativo a la digitalización es el 
incremento de los “empleos verdes” que prevé 
puedan aumentar la demanda del trabajo líquido 
en este sector emergente.

A continuación, intervino Silvia Termenón Cua-
drado, coordinadora del Grupo de teletrabajo del 
INSST del Centro Nacional de Verificación de 
Maquinaria, con la ponencia titulada “Teletrabajo: 

vamos a hacerlo bien”. La ponente trató los as-
pectos diferenciadores del teletrabajo para la ges-
tión de los riesgos ergonómicos y psicosociales, 
como son: el diseño, la idoneidad, la formación e 
información, la evaluación de riesgos, la comuni-
cación y la revisión. Con respecto a la idoneidad 
de este modelo, expuso las siguientes limitacio-
nes que conviene tener presentes: no todo el 
trabajo o las tareas son susceptibles de teletraba-
jar, no todas las personas reúnen las condiciones 
para teletrabajar, no toda persona que está al 
frente de un equipo puede ser idónea para ejer-
cer el mando de equipos en modalidad de tele-
trabajo y, por último, no todo entorno físico reúne 
las condiciones para ser un lugar de teletrabajo. 
En su exposición también reflejó las fortalezas y 
debilidades de este modo de organizar el trabajo 
y cómo con el nuevo marco regulatorio que pro-
pone la Ley 10/2021, de 9 de julio, de trabajo a 
distancia, se puede construir un entorno de tele-
trabajo preventivamente adecuado en lo que res-
pecta a la carga física y mental.

Seguidamente, tomó la palabra Teresa Álva-
rez Bayona, jefa de la Unidad Técnica de Ergono-
mía del Centro Nacional de Nuevas Tecnologías 
del INSST, presentando la ponencia “Sedentaris-
mo como factor de riesgo emergente para la 
salud”. Comenzó su exposición presentando los 
alarmantes datos que sitúan a la población traba-
jadora sentada hasta tres cuartas partes de su 
tiempo y cómo ello puede repercutir en la salud 
de las personas si se tiene en cuenta que el se-
dentarismo es la cuarta causa de muerte y la 
sexta causa de pérdida de años de salud en los 
países desarrollados. En su presentación, incidió 
en la necesidad de frenar la tendencia creciente 
que se observa en los trabajos y subrayó que los 
trabajos no son sedentarios, sino que el sedenta-
rismo es una conducta y, como tal, es suscepti-
ble de ser modificada para evitar el deterioro de 
salud asociado a la misma, promoviendo con-
ductas no sedentarias dentro y fuera del trabajo.

La primera parte de la jornada concluyó con 
la intervención de Ángel Martínez García, respon-
sable de Ergonomía y Psicosociología del Institu-
to de Seguridad y Salud Laboral de la Región de 
Murcia (ISSL), quien presentó los riesgos ergo-
nómicos en el sector agroalimentario, que son 
un objetivo de intervención prioritario en lo que 
respecta a los factores de riesgo que pueden 
ser causa de accidentes por sobreesfuerzo o 
enfermedades profesionales de origen mús-
culo-esquelético. En su exposición, presentó las 
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conclusiones de las intervenciones del ISSL en 
este sector con las soluciones ergonómicas que 
pueden implementarse, como las alfombrillas 
antifatiga en trabajos con bipedestación prolon-
gada y las plataformas regulables en altura. Du-
rante su exposición presentó los diferentes mé-
todos de evaluación ergonómica más indicados 
en este sector y las medidas preventivas que 
sirven para controlar el riesgo.

La segunda parte de la jornada reunió las in-
tervenciones de los interlocutores sociales en 
una mesa redonda moderada por Carlos Arranz 
Cordero, director del INSST. Los participantes ha-
blaron sobre los aspectos de la nueva realidad 
del mundo del trabajo que más preocupan a 
cada una de sus organizaciones y desarrollaron 
sus intervenciones respondiendo a las siguientes 
preguntas:

“Dado que la transición digital ya constituye 
una realidad en las empresas españolas y el 
mundo del trabajo se enfrenta a nuevas realida-
des, en relación con los TME, ¿qué aspectos de 
la nueva realidad del mundo del trabajo son los 
que más preocupan a su organización?”

“Los TME representan un coste elevado para 
las empresas por pérdidas de productividad y 
costes sociales y laborales muy elevados. ¿Cuá-
les son las principales dificultades con las que se 
enfrenta el empresariado de nuestro país para 
abordar la gestión de los TME en esta nueva rea-
lidad del mundo del trabajo? ¿Qué medidas son 
necesarias para apoyar al empresariado para una 
buena gestión de TME?”

“La situación actual marcada por la digitaliza-
ción, el envejecimiento progresivo de la pobla-
ción trabajadora y los cambios en los estilos de 
vida y de trabajo prevé un aumento de los TME 
en los próximos años ¿Qué colectivos de trabaja-
dores son los que requieren más atención en 
relación con los TME y los riesgos nuevos y 
emergentes? ¿Qué es necesario para garantizar 
que se adopten medidas preventivas eficaces en 
los centros de trabajo con el fin de hacer frente a 
los TME en estos colectivos?”

Las intervenciones se sucedieron en el siguien-
te orden: Vania Vega Infiesta, representante de 
CC OO; Helena Morales de Labra, represen-
tante de CEOE; Miguel Canales Gutiérrez, en 
representación de CEPYME; y Ramón Gil Do-
mínguez, representante de UGT. Los ponentes 

de CEOE y CEPYME indicaron las dificultades con 
las que se enfrenta el empresariado de nuestro 
país para abordar la gestión de los TME en esta 
nueva realidad del mundo del trabajo y las medi-
das necesarias para apoyar a las empresas para 
una buena gestión de estas dolencias. Las repre-
sentaciones de CC OO y UGT se centraron en los 
colectivos de trabajadores que requieren más 
atención en relación con los TME y los riesgos nue-
vos y emergentes. También indicaron las acciones 
necesarias para garantizar que se adopten medi-
das preventivas eficaces en los centros de trabajo 
con el fin de hacer frente a los TME en estos co-
lectivos.

Para clausurar la jornada, Carlos Arranz des-
tacó algunos aspectos de las intervenciones 
que han permitido identificar las cuestiones 
que más preocupan en relación con los TME, 
como son los riesgos emergentes ligados a las 
TIC, que constituyen un reto preventivo de pri-
mer orden al que se debe dar respuesta desde 
una nueva dimensión de la seguridad y salud 
en el trabajo. La situación excepcional vivida 
por la alerta sanitaria ha supuesto un laborato-
rio en el que experimentar el cambio del mun-
do del trabajo que acontece, que obliga a iden-
tificar las fortalezas y debilidades de un nuevo 
modelo de organización del trabajo en el que 
la carga mental y los riesgos ergonómicos aso-
ciados al trabajo líquido cobran protagonismo. 
También se refirió al sector agroalimentario, 
como sector de intervención prioritario desde 
el punto de vista de la prevención de riesgos 
ergonómicos. Por último, agradeció a todos los 
ponentes sus interesantes intervenciones y su 
disposición a contribuir con su esfuerzo al me-
jor conocimiento y difusión de las soluciones 
preventivas a los TME.

“PRESENTACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS: 
LA GESTIÓN DE LOS TME”

Con el objetivo de dar a conocer casos reales 
de buenas prácticas de empresas que han im-
plementado medidas preventivas frente a los 
factores de riesgo relacionados con la aparición 
de TME, el 28 de octubre se celebró esta jornada 
que mostró los ejemplos de buenas prácticas de 
cinco empresas. Estas empresas corresponden a 
una muestra de las empresas que presentaron 
su candidatura a los Galardones Europeos a las 
Buenas Prácticas, certamen que organiza la 
EU-OSHA para reconocer las contribuciones 
destacadas en relación con la prevención y el 

https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/jornada-tecnica-muestra-de-buenas-practicas-tme
https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/jornada-tecnica-muestra-de-buenas-practicas-tme
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tratamiento de los trastornos musculoesqueléti-
cos en el lugar de trabajo.

La jornada fue inaugurada por Carlos Arranz 
Cordero, director del INSST, quien indicó que una 
de las actividades que se realiza en el marco la 
campaña europea y que, desde el INSST, como 
punto focal de la Agencia Europea, se aborda con 
un especial interés, son los Galardones Europeos 
a las buenas prácticas, cuya convocatoria congre-
ga casos reales que las empresas han llevado a 
cabo para mejorar las condiciones de trabajo. In-
dicó que, durante el año pasado, el primero de la 
campaña europea dedicada a prevenir los TME, 
no se pudieron mostrar ejemplos de buenas 
prácticas ya que el plazo para recibir las candida-
turas de las empresas se cerró este pasado 30 de 
septiembre. Eso hizo que en 2021 se haya que-
rido poner más énfasis, si cabe, en la difusión de 
buenas prácticas en las empresas, dedicando 
esta jornada de la Semana Europea exclusiva-
mente a ello, puesto que las acciones que se 
realizan en las empresas para evitar los TME son 
un ejemplo de las actividades que se pueden y 
se deben llevar a cabo para prevenir los TME.

También explicó que estos galardones euro-
peos distinguen las empresas de gran y de pe-
queño tamaño, poniendo en valor los esfuerzos 
que realizan todo tipo de empresas, pero espe-
cialmente las pequeñas, en muchos casos mi-
cropymes que, con medios limitados, llevan a 
cabo acciones preventivas efectivas. En esta 
campaña “Trabajos saludables: relajemos las car-
gas” las candidaturas de las empresas españo-
las todavía están siendo analizadas, por lo que, si 

bien no se pudo informar sobre las empresas 
concretas que han sido las seleccionadas por 
parte de España, no se quiso desaprovechar la 
oportunidad de presentar una muestra de accio-
nes preventivas en el ámbito de los TME que 
participan en los galardones. Para finalizar, antes 
de ceder la palabra a los ponentes técnicos de la 
jornada, el Director dio las gracias a los integran-
tes de la Red Española de Seguridad y Salud en 
el Trabajo por las actividades realizadas para di-
fundir la campaña de los galardones y que esta 
información llegase a sus destinatarios principa-
les. También agradeció, muy especialmente, a 
los participantes por parte de las empresas su 
disponibilidad para participar en esta jornada a 
pesar de que esta actividad de divulgación está 
alejada de su tarea principal y cotidiana.

Mercedes Tejedor Aibar, directora del De-
partamento de Relaciones Internacionales del 
INSST, procedió a la presentación de las empre-
sas y moderó los turnos de intervención de cada 
una de ellas.

Conforme al guión establecido, tomaron la 
palabra las propias empresas para mostrar los 
problemas relacionados con TME y las solucio-
nes preventivas, desde su visión y con su propio 
lenguaje.

Comenzaron las presentaciones de las em-
presas con la intervención de Eva N. Torres Pas-
cau, de la microempresa del sector cárnico 
Elaborados Julián Mairal S.L., quien mostró las 
soluciones preventivas de su organización fren-
te a los riesgos ergonómicos. Seguidamente, 
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Vanessa García Ventura, de Acciona Energía, 
dio a conocer el programa ergonómico de su 
empresa, destinado principalmente a los traba-
jos de mantenimiento de aerogeneradores. 
Como ejemplo de ergonomía participativa, Jor-
ge Ortiz Malfey mostró el programa “Ergono-
mía sostenible” de Atlas Copco. A continuación, 
José Antonio Villalba Ruete, de BSH Electrodo-
mésticos, presentó el “Programa de higiene 
postural personalizado” al que siguió la presen-
tación del “Plan de actuación integral para la 
prevención de TME en el sector de limpieza”, 
por parte de Javier Ignacio Ramos Rodríguez y 
María Dolores Pérez Martín, del Grupo Eulen. 
Las exposiciones concluyeron con la presenta-
ción de la buena práctica del grupo Stellantis, a 
cargo de Víctor Santos Quesada, basada en 
alertas ligadas al puesto de trabajo para la re-
ducción de los TME.

Con estas intervenciones, los ponentes pu-
sieron de manifiesto los beneficios de las me-
didas adoptadas para reducir los riesgos asocia-
dos a la aparición de TME y mostraron las 
mejoras que se han evidenciado en estas em-
presas, tales como la reducción de las bajas 
laborales, la mejora del clima laboral y el au-
mento de la productividad de estas empresas.

“TRABAJOS SALUDABLES: FP RELAJA LAS 
CARGAS”

El tercer evento en el marco de la Semana 
Europea, organizado por el INSST y celebrado 
el 4 de noviembre, estaba dirigido al público 
joven. La Jornada Técnica fue introducida por 
Belén Pérez Aznar, consejera técnica del 

Departamento de Relaciones Internacionales 
del INSST.

Los protagonistas del evento fueron: el 
alumnado del Centro Integrado de Formación 
Profesional (CIFP) Imaxe e Son, de A Coruña; y 
Paloma de Paz Viciana, profesora del Instituto de 
Educación Secundaria (IES) Virgen de la Paloma, 
de Madrid. Ellos, junto con otros expertos en 
prevención, dirigieron sus intervenciones a 
promover la cultura preventiva en las etapas 
iniciales de la vida laboral. Durante la jornada se 
mostraron trabajos audiovisuales creados por el 
propio alumnado de FP para sensibilizar frente a 
los TME, intercalados con las intervenciones de los 
ponentes. Por parte del alumnado, se habló de las 
cuestiones que más les preocupan en relación con 
los TME. El profesorado presentó su experiencia en 
la implantación de un proyecto de digitalización de 
la formación del módulo de Formación y Orientación 
Laboral (FOL) a través de herramientas de realidad 
virtual para prevención de riesgos relacionados 
con TME. Estas intervenciones siguieron con la 
presentación de los recursos de la Campaña 
Europea para alumnado y profesorado.

Posteriormente intervino José Miguel Muñoz 
Bellido, director del Centro de Seguridad y Salud 
Laboral de Castilla y León, quien presentó la 
campaña “Ergonomía en la Escuela”, que ha 
desarrollado la Junta de Castilla y León, a la que 
le siguió un breve debate.

La jornada finalizó con el anuncio de la 
convocatoria “FP lidera la prevención: riesgos 
ergonómicos”, por parte de Belén Perez Aznar, 
apoyado con un nuevo vídeo de NAPO. 

75Nº 109 • Febrero 2022Nº 109 • Febrero 202274

https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/trabajos-saludables-fp-relaja-las-cargas
https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/trabajos-saludables-fp-relaja-las-cargas


75Nº 109 • Febrero 2022Nº 109 • Febrero 202274 75Nº 109 • Febrero 2022Nº 109 • Febrero 202274

NOTICIAS

Participación del INSST en INTER 
NOISE 2021

El INSST ha participado en el Congreso y Ex-
posición Internacional sobre Ingeniería de 
Control de ruido “INTER NOISE 2021”, con 

la ponencia “How well does Spain manage 
occupational noise and vibration risks”. De 
carácter anual, este congreso comparte la investi-
gación más avanzada sobre todos los aspectos de 
la ingeniería de control de ruido, acústica y vibra-
ción, atrayendo aproximadamente a 1.000 asis-
tentes en todo el mundo, entre los que se en-
cuentran ingenieros, consultores, investigadores y 
estudiantes en control de ruido y vibraciones. En 
esta ocasión, la sede ha sido Washington D.C.; sin 
embargo, debido a las circunstancias sanitarias se 
ha desarrollado exclusivamente en modo virtual.
La ponencia presentada por el INSST corrió a car-
go de Rafael Sánchez-Guardamino Elorriaga, del 
Centro Nacional de Verificación de Maquinaria 
(CNVM) y de Mª. José García Tomás, del Centro 
Nacional de Nuevas Tecnologías (CNNT). Con 
esta comunicación oral, se pretendió hacer difu-
sión del estudio de estado de situación del ruido 
y las vibraciones llevado a cabo por el Grupo de 
Trabajo “Agentes Físicos” de la Comisión Nacional 
de Seguridad y Salud en el Trabajo (CNSST), inte-
grado por técnicos del INSST y de los Órganos 

Técnicos en materia preventiva de las Comunida-
des Autónomas. El estudio presenta las activida-
des económicas con mayor incidencia de sordera 
profesional y de enfermedades originadas por 
exposición a vibraciones mecánicas en la década 
2009-2018, con el objeto de determinar los co-
lectivos más expuestos al ruido y a las vibraciones 
mecánicas. Por otra parte, identifica las deficien-
cias fundamentales en los procedimientos de 
evaluación y control de estos agentes físicos en el 
ámbito laboral. Para ello, se basa en un análisis de 
campo realizado en 566 empresas españolas con 
exposición significativa al ruido y a las vibraciones, 
localizadas en distintos puntos de la geografía na-
cional. Las conclusiones del estudio incluyen la 
necesidad de diseñar un plan de acción para mi-
nimizar las referidas exposiciones. 

Jornada Técnica virtual: Criterios 
armonizados para cumplimentar 
los datos de evaluación de la 
exposición en trabajos con amianto

El 13 de septiembre de 2021 se celebró, de 
manera virtual, la Jornada Técnica “Criterios 
armonizados para cumplimentar los datos 

de evaluación de la exposición en trabajos con 
amianto (Anexo IV, RD 396/2006)”, promovida 
por el Grupo de Trabajo “Amianto” de la CNSST y 
organizada por el INSST, para divulgar los criterios 

técnicos aprobados en enero por la CNSST y re-
cogidos en el documento “Aspectos a conside-
rar en la cumplimentación de los datos de eva-
luación de la exposición del Anexo IV”.

Como recoge dicho documento, y al eviden-
ciarse importantes deficiencias e incorrecciones 

https://internoise2021.org/
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en la cumplimentación de las fichas del Anexo IV 
del Real Decreto 396/2006, el principal objetivo 
del documento y de la jornada es ayudar a com-
pletar de forma correcta y armonizada el registro 
de datos de evaluación de la exposición de todos 
los trabajadores que intervienen en los trabajos 
con amianto. Como herramienta de ayuda y 
ejemplo práctico de uso, el INSST ha elaborado 
también el cartel “Evaluación de la exposición al 
amianto, RD 396/2006 ¿Te ayudamos con el 
Anexo IV?”, donde se recogen los criterios y reco-
mendaciones establecidos en el Grupo de Trabajo 
“Amianto” de la CNSST. La jornada sirvió para pre-
sentar y difundir ambos documentos, que se pue-
den encontrar en la página web del INSST.

La jornada fue presentada y moderada por el 
José Mª. Rojo Aparicio, director del Departamento 
de Metrología de Agentes Químicos del Centro 
Nacional de Verificación de Maquinaria (CNVM). 
En su intervención, incidió en la importancia de 
las fichas del Anexo IV para mejorar la función 
preventiva, al permitir, al menos, disponer de un 

registro fiable de trabajadores expuestos en Espa-
ña, realizar un adecuado seguimiento de los dis-
tintos procedimientos de trabajo utilizados y co-
nocer, de forma más precisa, las concentraciones 
ambientales de fibras de amianto a las que po-
tencialmente están expuestos los trabajadores. 
Asimismo, recordó que es el plan de trabajo y los 
procedimientos de trabajo, en particular, los que 
determinan la eficacia de la acción preventiva en 
todas las actividades donde se puedan producir 
exposiciones a amianto. En este contexto, las me-
diciones de amianto en aire son necesarias tanto 
para evaluar las exposiciones laborales como 
para disponer de criterios objetivos que permitan 
juzgar la idoneidad de los procedimientos de tra-
bajo y la eficacia de las medidas de prevención y 
control.
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Posteriormente, cedió la palabra a Eduardo 
Menéndez Dizy, técnico del Instituto Asturiano 
de Prevención de Riesgos Laborales (IAPRL), 
que asesora a las empresas que realizan los tra-
bajos con amianto en los aspectos analíticos y 
de evaluación higiénica de la exposición de los 
trabajadores. En su ponencia “Carencias e inco-
rrecciones detectadas en la información incor-
porada al Anexo IV” se centró en los principales 
errores u omisiones que se han detectado en 
relación con la remisión de las fichas de datos 
que llegan a las autoridades laborales después 
de la ejecución de los trabajos previamente au-
torizados. Remarcó que las empresas que reali-
zan trabajos con amianto, en general, no remi-
ten estas fichas y que su cumplimentación, en 
muchas ocasiones, presenta incorrecciones. Por 
ejemplo: los datos generales no se incorporan 
de forma adecuada; en ocasiones no se incluye 
la fecha de inicio y fin de los trabajos y no hay 
un consenso sobre cómo consignar el número 
de registro de la empresa y de los planes de 
trabajo, etc. Respecto al apartado 3 de los datos 
de las evaluaciones, como elemento central de 
la ficha, señaló que en los casos en los que no 
se ha efectuado una medición, se aportan resul-
tados de exposición de obras anteriores sin indi-
car este hecho y, por otro lado, se incluyen tam-
bién datos de mediciones estáticas, cuando la 
ficha solamente está prevista para datos de me-
diciones personales. También manifestó la falta 
de detalle a la hora de establecer el tipo de acti-
vidad y tipo de material intervenido, así como 
los equipos de protección individual (EPI). Asi-
mismo, habló de la confusión que existe entre 
los distintos documentos relacionados con la 
evaluación de la exposición a fibras de amianto 
en aire, como son la propia ficha, el informe 
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analítico y el informe higiénico. Finalmente, hizo 
hincapié en que, según establece el Reglamen-
to de los Servicios de Prevención, las medicio-
nes o tomas de muestra realizadas, al formar 
parte de la evaluación higiénica, deben ser efec-
tuadas dentro del marco de las modalidades pre-
ventivas previstas en dicho Reglamento, hecho 
que tampoco queda reflejado en muchas de las 
fichas recibidas por las autoridades laborales.

A continuación, tomó la palabra Diana Torre-
mocha García, técnico del Departamento de 
Metrología de Agentes Químicos del CNVM y 
participante en la revisión realizada de la Guía 
Técnica de amianto y en diversos cursos relacio-
nados con los trabajos con amianto que imparte 
el INSST. Su ponencia “Criterios armonizados 
para cumplimentar la ficha de datos del Anexo 
IV: Apoyo para una correcta incorporación de los 
datos requeridos” aportó soluciones armoniza-
das a todas aquellas incorrecciones detectadas y 
puestas de manifiesto en la anterior ponencia. 
Tras plantear los objetivos que se pretenden 
conseguir tanto cuando se realizan medicio-
nes de fibras de amianto en aire como cuan-
do se cumplimenta, adecuadamente, la ficha 

del Anexo IV, expuso la interrelación existente 
entre los cuatro documentos mencionados 
(plan de trabajo, informe analítico, informe hi-
giénico y anexo IV) y la necesidad de coherencia 
para que, de esa forma, sea una cadena docu-
mentada en la que se pueda seguir el proceso 
de forma trazable. Asimismo, apoyando lo mani-
festado por el anterior ponente, insistió en la 
recomendación, como una buena práctica, de 
incluir el informe higiénico cuando se adjunte la 
ficha del Anexo IV, para poder realizar esta traza-
bilidad de los documentos. La importancia de 
este hecho se hizo más visible cuando, a partir 
de un ejemplo real en el que se había adjunta-
do el informe higiénico, se evidenció que los 
datos incorporados no coincidían con los refle-
jados en dicho informe.

La jornada se cerró con un turno de preguntas 
en el que los ponentes respondieron a diversas 
dudas sobre los criterios prácticos expuestos y so-
bre otros aspectos relacionados con los trabajos 
con amianto y con la aplicación del Real Decreto 
396/2006 en general.

La grabación de la Jornada está a disposición 
en la web del INSST. 

Jornada Técnica virtual: Nueva 
herramienta para el Técnico Superior 
en PRL: Evaluación de la exposición 
en campo a productos fitosanitarios 

77Nº 109 • Febrero 2022

El Centro Nacional de Medios de Protec-
ción (CNMP), del INSST, celebró el pa-
sado 29 de septiembre la Jornada Téc-

nica virtual titulada “Nueva herramienta para 
el Técnico Superior en Prevención de Riesgos 
Laborales. Evaluación de la exposición en 
campo a productos fitosanitarios” con el obje-
tivo de dar a conocer la nueva herramienta 
desarrollada por el INSST, que consiste en una 
metodología cualitativa para la evaluación del 
riesgo de productos fitosanitarios durante su 
uso.

Las condiciones reales durante el uso de pro-
ductos fitosanitarios pueden diferir de las conside-
radas en la autorización y ello puede significar 
mayor exposición a estos productos. La jornada se 
centró en la difusión de dicha metodología cuali-
tativa para la evaluación de la exposición a pro-
ductos fitosanitarios durante su uso, a partir de la 
información recogida en la etiqueta y/o la ficha de 
datos de seguridad elaborada durante el proceso 
de autorización del mismo, y las condiciones 
de trabajo reales en campo, con el fin de ayudar 
al personal técnico de prevención a realizar la 
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evaluación del riesgo por exposición a productos 
fitosanitarios, de acuerdo con el Real Decreto 
374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la 
salud y seguridad de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con los agentes químicos du-
rante el trabajo.

Isaac Abril Muñoz, director del Departamen-
to de Condiciones de Trabajo en el Sector Agra-
rio y Marítimo Pesquero, inauguró la jornada 
dando la bienvenida a todos los asistentes y 
presentó la problemática a la que se enfrentan 
los técnicos de prevención a la hora de realizar 
la evaluación de riesgos por exposición a pro-
ductos fitosanitarios.

La primera ponencia la llevó a cabo Rocío Vil-
ches Mora, jefa de Servicio del Área de Productos 
Fitosanitarios de la Subdirección General de Sani-
dad Ambiental y Salud Laboral del Ministerio de 
Sanidad. Explicó cómo se realiza la evaluación del 
riesgo durante el proceso de autorización de los 
productos fitosanitarios. Tras unos conceptos pre-
vios, informó a los asistentes sobre el Reglamen-
to (CE) nº 1107/2009, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, relati-
vo a la comercialización de productos fitosanita-
rios, y presentó los modelos sobre los que se 
realizan las estimaciones de la exposición de los 
operarios.

La segunda intervención corrió a cargo de 
Francisco Díaz García, técnico superior de la Uni-
dad Técnica de Higiene del CNMP. Dividió su in-
tervención en cuatro partes, comenzando con la 

exposición mediante una serie de fotografías de 
las diferentes condiciones entre el uso real y la 
información recogida en la etiqueta. Continuó 
con la presentación de la herramienta cualitativa, 
comentando sus antecedentes, mediante la ex-
plicación de los modelos cualitativos de evalua-
ción de la exposición dérmica (principal vía de 
entrada de los plaguicidas al organismo), así 
como los modelos de estimación de la exposi-
ción que se tienen en cuenta durante el proceso 
de autorización. La tercera parte de su interven-
ción consistió en la explicación del desarrollo del 
modelo cualitativo, que está dividido en dos eta-
pas: la primera está dedicada a la evaluación de 
la peligrosidad, por la cual se establecen unas 
bandas en función de la clasificación del produc-
to según el Reglamento CLP (Reglamento (CE) 
nº 1272/2008 sobre clasificación, etiquetado y 
envasado de sustancias y mezclas), tanto para el 
producto concentrado como para el diluido; y la 
segunda está dedicada a la evaluación de la ex-
posición. Para esta se presentaron una serie de 
tablas elaboradas para determinar los factores 
que influyen en la exposición, para las operacio-
nes de mezcla y carga, aplicación (diferenciando 
entre manual y mecánica, esta última mediante 
tractor con barra hidráulica para cultivos bajos, y 
mediante tractor con atomizador para cultivos al-
tos), operaciones de limpieza y mantenimiento, 
higiene personal y equipos de protección indivi-
dual. Una vez identificados los factores que influ-
yen en la exposición, se mostró cómo aplicar la 
fórmula desarrollada, para poder asignar la banda 
de exposición.

Francisco Díaz concluyó su presentación co-
mentando la tabla de evaluación de riesgos que, 
mediante la combinación entre las bandas de pe-
ligrosidad y de exposición, permite asignar una 
banda de riesgo con recomendaciones de medi-
das preventivas que se pueden aplicar en cada 
caso.

La última ponente fue María Isabel Lara Lagu-
na, jefa de la Unidad Técnica de Higiene del 
CNMP, quien centró su intervención en la realiza-
ción de un caso práctico para mostrar, con un 
ejemplo real, la utilidad de la aplicación de la me-
todología cualitativa, anteriormente explicada.

Tras la finalización de las ponencias, los asisten-
tes plantearon diferentes preguntas relacionadas 
con los temas tratados.

La clausura de la jornada técnica fue realizada 
por Francisco Díaz García, coordinador de la jorna-
da, quien agradeció la asistencia y emplazó a los 
asistentes a futuras actividades formativas organi-
zadas por el INSST.  
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Jornada Técnica virtual: 
Actualización de las Guías Técnicas: 
riesgo eléctrico y atmósferas 
explosivas. Requisitos de las 
instalaciones eléctricas 

El pasado 5 de octubre, el Instituto Nacional 
de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST) 
celebró la Jornada Técnica virtual: “Actuali-

zación de las Guías Técnicas: riesgo eléctrico y at-
mósferas explosivas”.

La jornada, presentada y moderada por Ana 
Sánchez Sauce, jefa de Unidad Técnica de la Sub-
dirección Técnica del INSST, tuvo como objetivo 
dar a conocer las actualizaciones realizadas tanto 
en la Guía Técnica del Real Decreto 614/2001, 
de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para 
la protección de la salud y seguridad de los traba-
jadores frente al riesgo eléctrico como en la Guía 
Técnica del Real Decreto 681/2003, de 12 de 
junio, sobre la protección de la salud y la seguri-
dad de los trabajadores expuestos a los riesgos 
derivados de atmósferas explosivas en el lugar de 
trabajo. Además, se presentaron tres tipos de ins-
talaciones eléctricas que forman parte de la Guía 
para la gestión preventiva de las instalaciones de 
los lugares de trabajo.

Antes de iniciar las ponencias de la jornada, 
Ana Sánchez Sauce expuso el motivo por el cual 
el INSST actualiza sus Guías Técnicas de los rea-
les decretos de prevención y los dos tipos de ac-
tualizaciones que se realizan en función de su 
alcance. Así mismo, desarrolló la primera de las 
ponencias de la jornada: “Actualizaciones de la 
Guía Técnica para la evaluación y prevención del 
riesgo eléctrico”, en la cual se presentaron las 
principales actualizaciones realizadas en la Guía 
Técnica del Real Decreto 614/2001 como con-
secuencia de los cambios normativos y legislati-
vos que han tenido lugar desde el año 2014, fe-
cha de la última revisión de la citada guía, así 
como de los cambios producidos en las normas 
técnicas que se mencionan en ella debidos a la 
evolución tecnológica. Entre las actualizacio-
nes, Ana Sánchez mencionó la modificación del 

cuadro resumen de formación/capacitación míni-
ma de los trabajadores como consecuencia de la 
promulgación de la Ley 14/1994, por la que se 
regulan las empresas de trabajo temporal (ETT), 
y el nuevo significado de algunas de las cifras ca-
racterísticas del índice de protección IP de los 
equipos eléctricos debido a lo dispuesto en la 
norma UNE-EN 60529:2018/A2:2018.

Tras esta primera ponencia se dio paso a Mar-
cos Cantalejo García, consejero técnico del De-
partamento de Divulgación y Formación del 
INSST, quien se encargó de presentar tres tipos 
de instalaciones eléctricas que forman parte de la 
Guía para la gestión preventiva de las instalacio-
nes de los lugares de trabajo, publicada por el 
INSST en 2019, cuyo propósito es servir como 
complemento al Apéndice 3 “Instalaciones de 
Servicio y Protección” de la Guía Técnica del Real 
Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguri-
dad y salud en los lugares de trabajo. En su pre-
sentación, Marcos Cantalejo explicó, desde el 
prisma de la prevención de riesgos laborales, los 
requisitos documentales establecidos en la nor-
mativa industrial para las instalaciones de los lu-
gares de trabajo y describió, en concreto, los as-
pectos fundamentales en las distintas fases del 
ciclo de vida de las instalaciones eléctricas de 
baja tensión, de las líneas eléctricas de alta ten-
sión y de los centros de transformación eléctrica 
de manera que no supongan un riesgo para los 
trabajadores.

En la última ponencia de la jornada, Mónica 
Águila Martínez-Casariego, jefa de la Unidad Téc-
nica de Seguridad del Centro Nacional de Nue-
vas Tecnologías del INSST, presentó las actuali-
zaciones de la Guía Técnica del Real Decreto 
681/2003, de 12 de junio, sobre la protección 
de la salud y la seguridad de los trabajadores 

https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/jornada-tecnicas-actualizacion-de-las-guias-tecnicas-riesgo-electrico-y-atmosferas-explosivas
https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/jornada-tecnicas-actualizacion-de-las-guias-tecnicas-riesgo-electrico-y-atmosferas-explosivas
https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/jornada-tecnicas-actualizacion-de-las-guias-tecnicas-riesgo-electrico-y-atmosferas-explosivas
https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/guia-tecnica-para-la-evaluacion-y-prevencion-de-los-riesgos-relacionados-con-la-proteccion-frente-al-riesgo-electrico
https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/guia-tecnica-para-la-evaluacion-y-prevencion-de-los-riesgos-relacionados-con-la-proteccion-frente-al-riesgo-electrico
https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/guia-tecnica-para-la-evaluacion-y-prevencion-de-los-riesgos-relacionados-con-la-proteccion-frente-al-riesgo-electrico
https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/guia-tecnica-para-la-evaluacion-y-prevencion-de-los-riesgos-relacionados-con-la-proteccion-frente-al-riesgo-electrico
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/guia-tecnica-para-la-evaluacion-y-prevencion-de-los-riesgos-derivados-de-atmosferas-explosivas-en-el-lugar-de-trabajo
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/guia-tecnica-para-la-evaluacion-y-prevencion-de-los-riesgos-derivados-de-atmosferas-explosivas-en-el-lugar-de-trabajo
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/guia-tecnica-para-la-evaluacion-y-prevencion-de-los-riesgos-derivados-de-atmosferas-explosivas-en-el-lugar-de-trabajo
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/guia-tecnica-para-la-evaluacion-y-prevencion-de-los-riesgos-derivados-de-atmosferas-explosivas-en-el-lugar-de-trabajo
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/guia-tecnica-para-la-evaluacion-y-prevencion-de-los-riesgos-derivados-de-atmosferas-explosivas-en-el-lugar-de-trabajo
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/guia-tecnica-para-la-evaluacion-y-prevencion-de-los-riesgos-derivados-de-atmosferas-explosivas-en-el-lugar-de-trabajo
https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/guia-para-la-gestion-preventiva-de-las-instalaciones-de-los-lugares-de-trabajo
https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/guia-para-la-gestion-preventiva-de-las-instalaciones-de-los-lugares-de-trabajo
https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/guia-para-la-gestion-preventiva-de-las-instalaciones-de-los-lugares-de-trabajo
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2001-11881
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1994-12554
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/guia-tecnica-para-la-evaluacion-y-la-prevencion-de-los-riesgos-relativos-a-la-utilizacion-de-los-lugares-de-trabajo
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/guia-tecnica-para-la-evaluacion-y-la-prevencion-de-los-riesgos-relativos-a-la-utilizacion-de-los-lugares-de-trabajo
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/guia-tecnica-para-la-evaluacion-y-la-prevencion-de-los-riesgos-relativos-a-la-utilizacion-de-los-lugares-de-trabajo
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/guia-tecnica-para-la-evaluacion-y-la-prevencion-de-los-riesgos-relativos-a-la-utilizacion-de-los-lugares-de-trabajo
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-12099
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-12099
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expuestos a los riesgos derivados de atmósferas 
explosivas en el lugar de trabajo, por medio de la 
que se han incorporado los cambios normativos y 
legislativos que han tenido lugar desde 2009, año 
de publicación de la anterior edición de la guía, así 
como la incorporación de las nuevas normas téc-
nicas relacionadas en la misma.

Mónica Águila detalló que la nueva edición de 
la guía “ATEX”, de igual forma que la antigua, se 
estructura en tres partes: la primera parte, de ca-
rácter esencialmente jurídico, recoge el articulado 
y las disposiciones adicional, transitoria y finales 
junto con las aclaraciones de los conceptos rele-
vantes; en esta actualización, comentó, se sustitu-
yen todas las alusiones a normativa legal y técnica 
obsoleta y se incluyen cambios menores, como 
pueden ser la definición de polvo combustible, la 
conveniencia de elaborar un procedimiento de 
trabajo para realizar la supervisión del ambiente 
antes de comenzar los trabajos, se unifican la ta-
bla y el esquema sobre coordinación de activida-
des empresariales y se incluye la figura del empre-
sario principal, entre otros. En la segunda parte, de 
carácter técnico, se abordan los apartados de los 
anexos del real decreto. Mónica Águila puntualizó 
que en esta actualización se matizan algunos as-
pectos como la extrapolación de la posibilidad de 
subcontratación por parte de los servicios de 

prevención ajeno, de otros profesionales o entida-
des para realizar actividades puntuales que re-
quieran conocimientos especiales, como la eva-
luación de riesgos, a cualquier servicio de 
prevención (propio o mancomunado); la indica-
ción de que la designación del recurso preventivo 
corresponde, con carácter general, a la empresa o 
empresas cuya actividad aporta o genera el riesgo 
que motiva su presencia salvo en el sector de la 
Construcción, donde corresponde al contratista; 
etc. Por último, en la tercera parte, constituida por 
cinco apéndices, es donde se han producido las 
modificaciones más relevantes y que se pueden 
resumir en lo siguiente:

•	 Apéndice 2: los reglamentos REACH y CLP in-
troducen cambios en la comercialización y en 
las propiedades de inflamabilidad y/o com-
bustibilidad de las sustancias o mezclas peli-
grosas, afectándose el contenido de la ficha de 
datos de seguridad, el etiquetado de estos 
productos y los pictogramas empleados. Tam-
bién la publicación de la norma UNE-EN 
60079-10-2:2016 provoca la inclusión de un 
método cualitativo para la determinación de la 
extensión de las zonas clasificadas como 20, 
21 o 22.

•	 Apéndice 4: se recoge la existencia de dos ti-
pos de equipos certificados para uso en at-
mósferas explosivas, motivada por la publica-
ción del Real Decreto 144/2006. Se recogen 
cambios en el marcado normativo de los equi-
pos según sean eléctricos o no y según el tipo 
de atmósfera explosiva; así, para los equipos 
eléctricos destinados a ser utilizados en pre-
sencia de gases y vapores inflamables, la Nor-
ma UNE-EN 60079-0:2021 introduce cam-
bios en el marcado del grupo de certificación 
del material eléctrico (especialmente cuando 
se ha fabricado para estar en presencia de un 
gas o vapor en particular) y se incluye un nue-
vo parámetro: el nivel de protección del mate-
rial. Cuando el equipo es eléctrico, pero va a 
ser utilizado en atmósfera explosiva debida a la 
presencia de polvo inflamable, el marcado in-
cluirá dos nuevos parámetros: el grupo de cer-
tificación material eléctrico y el nivel de protec-
ción del material; además, se modifica el 
marcado de la temperatura superficial máxima 
cuando existe capa de polvo.
En cuanto a los equipos no eléctricos, la norma 
UNE-EN ISO 80079-36:2017/AC:2020 inclu-
ye la obligación de marcar estos equipos con 
las letras Ex (para uso en atmósfera explosiva) 
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y h (equipo no eléctrico), además de incluir 
obligatoriamente el marcado del nivel de pro-
tección del material. Por otro lado, la norma 
UNE-EN IEC 60079-19:2021 modifica la defi-
nición de algunos términos como revisión, re-
paración, modificación o alteración y recons-
trucción de equipo, así como la forma de 
actuar según el caso y los registros o certifica-
dos que se generan.

•	 Apéndice 5: de forma general, se sustituye la 
utilización del término antiestático por el de 
“disipativo”. El resto de cambios más rele-
vantes han sido motivados por la publica-
ción de dos normas sobre guantes de pro-
tección: la UNE-EN 16350:2014 provoca 

que se incluya en la guía más información 
sobre los guantes de protección con propie-
dades electrostáticas, haciendo hincapié en 
que solo serán efectivos si el trabajador que 
los lleva está conectado a tierra con una re-
sistencia inferior a 108 Ω. La nueva guía es-
pecifica, además, que el marcado de estos 
guantes se hará conforme a la norma UNE-
EN ISO 21420:2020 y que deberá llevar 
marcado el pictograma de protección contra 
la electricidad estática.

Concluidas las tres ponencias, la moderadora 
procedió a la clausura de la jornada, agradeciendo 
al público su atención y las aportaciones recibidas 
en el chat. 

Jornada Técnica virtual:  
II Encuentro sector Agrario. 
Trabajadores temporales 
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El pasado 14 de octubre se celebró, en mo-
dalidad virtual, el “II Encuentro del sector 
Agrario. Trabajadores temporales”, organiza-

do por el Centro Nacional de Medios de Protec-
ción (CNMP) del INSST. El problema de la tempo-
ralidad en la gestión de la prevención de riesgos 
laborales en el sector Agrario es un tema amplia-
mente conocido. Sin embargo, la crisis generada 
por la COVID-19 ha puesto de manifiesto nueva-
mente los problemas asociados a este tipo de 
contratación, con una importante influencia en las 
condiciones de vida y de trabajo de estos trabaja-
dores, en general, y en materia de prevención de 
riesgos laboral, en particular.

Pilar Cáceres Armendáriz, directora del CNMP, 
abrió la jornada dando la bienvenida a los asisten-
tes y haciendo una síntesis de las acciones que se 
pusieron en marcha debido a la pandemia global 
por el SARS-CoV-2, al considerarse esenciales tan-
to el sector como sus trabajadores. En relación 
con la temporalidad, recordó que la ley protege a 
las personas con contratos temporales o de dura-
ción determinada,  así como los contratados por 
empresas de trabajo temporal (ETT), que  debe-
rán disfrutar del mismo nivel de protección en 
materia de seguridad y salud que los restantes 
trabajadores de la empresa en la que prestan sus 

servicios. Finalmente, presentó a los ponentes y, 
tras agradecer su participación, dio paso a las po-
nencias.

Comenzó Esperanza Valero Cabello, jefa de la 
Unidad Técnica de Gestión de la Prevención y Er-
gonomía en el sector Agrario y Marítimo pesquero 

https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/ii-encuentro-sector-agrario-trabajadores-temporales
https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/ii-encuentro-sector-agrario-trabajadores-temporales
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del CNMP, coordinadora de la jornada, quien hizo 
una presentación sobre las consecuencias de la 
temporalidad en la prevención de riesgos labora-
les. Tras presentar la caracterización del sector en 
relación con su siniestralidad y las características 
del mismo en cuanto a condiciones de trabajo, se 
centró en los aspectos más sensibles a los efectos 
de la temporalidad, como son la formación e in-
formación de los trabajadores y la vigilancia de la 
salud. Hizo comentarios concretos con algunas de 
las tipologías de trabajadores temporales, tales 
como los trabajadores puestos a disposición a tra-
vés de una ETT y los trabajadores transnacionales. 
Para finalizar, se indicaron algunas de las conse-
cuencias que para el sector tuvo la pandemia en 
cuanto a necesidades de la población y cambios 
en los patrones de consumo.

A continuación tomó la palabra Manuel Veláz-
quez Fernández, Inspector de Trabajo y Seguridad 
Social, adscrito a la Unidad Especial de Coordina-
ción en la Lucha contra el Fraude en el Trabajo 
Transnacional. Habló sobre la prevención de ries-
gos laborales de los trabajadores transnacionales, 
describiendo la situación actual y los retos pen-
dientes de futuro. Comenzó su intervención acla-
rando la regulación legal de los distintos colecti-
vos, ya sean trabajadores de la Unión Europea 
(UE) bien por libre circulación entre países, bien 
por desplazamiento de empresas con trabajado-
res, ya sean de países extracomunitarios. Entre los 
retos pendientes destacó la falta de regulación 
específica sobre agricultura en un sector con altos 
niveles de siniestralidad a pesar de la sub-notifica-
ción de accidentes y enfermedades relacionadas 
con el trabajo. Asimismo, comentó los desafíos a 
los que se tendrá que enfrentar el sector y que 
están relacionados con el impacto de las nuevas 
tecnologías, el cambio climático, las tendencias 

del mercado de trabajo y el impacto de la globali-
zación y el comercio de especies invasivas.

Continuó la jornada con la presentación de 
María Arias Fernández, Coordinadora Nacional 
de EURES España, dependiente de la Subdirec-
ción General de Políticas Activas de Empleo del 
Servicio Público de Empleo Estatal, quien pre-
sentó la campaña Rights for all seasons (dere-
chos para todas las estaciones). Explicó que 
dicha campaña ha sido lanzada por la Autori-
dad Laboral Europea en colaboración con la 
Comisión Europea, la red EURES, la Plataforma 
de lucha contra el trabajo no declarado, los paí-
ses de la UE y los interlocutores sociales, con el 
fin de concienciar a los trabajadores tempore-
ros y a los empleadores que los contratan so-
bre los derechos, obligaciones y servicios de 
asesoramiento existentes. También indicó que, 
con esta campaña, se pretende llamar la aten-
ción sobre los derechos de los trabajadores es-
tacionales en cuanto a ser informados de las 
normas de seguridad, consulta y participación, 
formación e información, protección frente a 
contingencias profesionales, etc. Y se está traba-
jando para poder ofrecer esta información de 
una forma más completa y sencilla tanto a los 
trabajadores como a los empleadores.

Cerró la mesa Isaac Abril Muñoz, director del 
Departamento de Condiciones de Trabajo en el 
sector Agrario y Marítimo pesquero, quien presen-
tó algunos ejemplos de buenas prácticas en ma-
teria de prevención de riesgos laborales de traba-
jadores temporales. Para ello, presentó múltiples 
fuentes en las que obtener ayuda para cumplir 
con las obligaciones relativas a la prevención de 
riesgos laborales en el sector Agrario. Entre ellas 
destacó la guía europea sobre protección de la 
salud y la seguridad de los trabajadores en la agri-
cultura, la ganadería, la horticultura y la silvicultura, 
la guía para la vigilancia de la salud de los trabaja-
dores del sector agrario o las guías de Vision Zero 
para los agricultores y las explotaciones agrarias. 
Así mismo, mostró algunas iniciativas relaciona-
das, desarrolladas a nivel europeo por la Mutua 
de Accidentes Laborales Alemana y por los Agen-
tes sociales y Organizaciones empresariales de 
nuestro país. Finalizó su charla poniendo como 
ejemplo el esfuerzo y cooperación demostrada 
por todos, con el objetivo de proteger la salud 
de los trabajadores temporales en las explota-
ciones agrícolas durante la pandemia global por 
SARS-CoV-2.

Finalmente se dio paso al coloquio en el que 
los ponentes dieron respuesta a las preguntas en-
viadas por los asistentes.
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Jornada Técnica virtual: ¿Qué es 
qué? Selección y uso de mascarillas 

El Centro Nacional de Medios de Protección 
(CNMP), del INSST, en Sevilla, celebró el 
pasado 20 de octubre de 2021 una Jorna-

da Técnica en modalidad virtual sobre selección y 
uso de mascarillas con motivo de la reedición del 
cartel “¿Qué es qué?”

La declaración de la pandemia debida al coro-
navirus SARS-CoV-2, que ha generalizado el uso 
de mascarillas entre la población, ha puesto de 
manifiesto no solo el desconocimiento acerca del 
correcto uso, sino que también ha dado lugar a la 
aparición de una gran diversidad de productos en 
el mercado, originando confusión entre la pobla-
ción usuaria.

La selección adecuada y el correcto uso son 
indispensables para evitar o disminuir las conse-
cuencias derivadas de la exposición a agentes 
químicos y biológicos, ya sea en el ámbito laboral, 
ya sea en el privado. La jornada tenía el objetivo 
de aclarar los distintos aspectos referidos a cada 
tipo de mascarilla.

Antonia Hernández Castañeda, jefa de la Uni-
dad Técnica de Protección Respiratoria del Depar-
tamento de Equipos de Protección Individual del 
CNMP, inauguró la jornada y dio la bienvenida a 
todos los asistentes, poniendo de manifiesto la 
razón de la realización de dicha jornada. Comentó 
que, en abril de 2020, durante el confinamiento 
debido al estado de alarma provocado por la pan-
demia, el INSST desarrolló un documento titula-
do “¿Qué es qué?” en el que se esclarecían las 
diferencias entre los distintos tipos de mascarillas 
(elastoméricas con filtros, autofiltrantes, quirúrgi-
cas e higiénicas) y a su vez se hacía una breve 
descripción de las características de cada uno de 
estos tipos atendiendo a una serie de factores 
como son: uso previsto, certificación, normas ar-
monizadas y clasificación. Poco tiempo después, 
se publicaron especificaciones técnicas y otras dis-
posiciones relacionadas con mascarillas higiéni-
cas, por lo que el contenido del cartel quedó des-
fasado y se retiró. Durante su ponencia, Antonia 
Hernández se encargó de describir los distintos 
tipos de mascarillas y las características de las mis-
mas teniendo en cuenta los factores indicados 
previamente.

La siguiente intervención la realizó Mª Ángeles 
Serra de Torres, técnica superior de la Unidad 

Técnica de Protección Respiratoria del CNMP, se 
centró en las cuestiones más frecuentes re-
lacionadas con la selección y uso de mascarillas. 
Abordó los siguientes temas: mecanismos de 
filtración de partículas, las mascarillas chinas de-
nominadas “non medical”, el tiempo de uso y el 
ajuste.

A continuación, Antonia Hernández abordó 
como última cuestión las mascarillas de uso in-
fantil.

Tras la finalización de las ponencias se abrió 
una ronda de preguntas entre los asistentes y los 
ponentes. En ella se trataron algunas cuestiones 
expuestas en la jornada técnica y otras relaciona-
das con el tema, como son el ajuste, los tiempos 
de uso o las mascarillas con grafeno.

La clausura de la jornada la llevó a cabo Anto-
nia Hernández, quien agradeció la asistencia y 
quedó a disposición de los asistentes. 

https://www.insst.es/formacion/agenda-de-formacion/cnmp-sevilla/que-es-que-selecci%C3%B3n-y-uso-de-mascarillas
https://www.insst.es/formacion/agenda-de-formacion/cnmp-sevilla/que-es-que-selecci%C3%B3n-y-uso-de-mascarillas
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Jornada Técnica virtual: Uso seguro 
de cuatriciclos en Agricultura 

El Centro Nacional de Medios de Protec-
ción (CNMP), del INSST, celebró el pa-
sado 4 de noviembre la Jornada Técnica 

virtual “Uso Seguro de Cuatriciclos en Agricul-
tura” con el objetivo de presentar los requisi-
tos para la comercialización de los cuatriciclos 
o quads, las medidas de seguridad recomen-
dadas durante su utilización y el planteamien-
to de la protección frente al vuelco.

El INSST mantiene un compromiso con la 
seguridad y la salud de los trabajadores en el 
sector Agrario, incluyendo lo relacionado con 
el uso seguro de los equipos de trabajo y, en 
particular, de los cuatriciclos, cuya utilización 
no está exenta de polémica desde el punto de 
vista de la prevención de riesgos laborales. En 
este sentido, el Grupo de Trabajo de Sector 
Agrario, de la Comisión Nacional de Seguridad 
y Salud en el Trabajo (CNSST), tras reunirse 
con los Ministerios competentes, presentó un 
informe sobre la utilización de cuatriciclos en 
tareas agrícolas y forestales.

Así mismo, el INSST ha elaborado mate-
riales divulgativos sobre el uso seguro de 
los cuatriciclos en Agricultura, además de 
responder consultas relacionadas con este 
asunto.

La presentación de la jornada corrió a car-
go de Isaac Abril Muñoz, director del Departa-
mento de Condiciones de Trabajo en el Sector 
Agrario y Marítimo-Pesquero del CNMP, quien 
dio la bienvenida a los asistentes y explicó la 
implicación del INSST y de la CNSST, desta-
cando la preocupación por el uso seguro de 
estos vehículos y concluyó dando paso a la 
primera ponencia de la jornada, impartida por 
Tamara Ruiz Rodríguez, técnica superior de 
prevención del CNMP. En esta ponencia se 
informó sobre los distintos tipos de cuatrici-
clos y su homologación conforme a dos es-
quemas independientes según su diseño y 
uso previsto (Reglamento 168/2013 y Regla-
mento 167/2013), los factores de inestabili-
dad que pueden provocar el vuelco, las medi-
das de seguridad relacionadas con la selección 
del vehículo, las revisiones de seguridad y 
mantenimiento, la formación teórica y prácti-
ca, el transporte de pasajeros, las cargas y 

equipos acoplados, etc., así como reglas de 
conducción activa del quad y el cumplimiento 
del Real Decreto 1215/1997, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de se-
guridad y salud para la utilización por los tra-
bajadores de los equipos de trabajo, en rela-
ción con la protección frente al vuelco. 

La segunda ponencia corrió a cargo de Ra-
fael Cano Gordo, jefe de la Unidad Técnica de 
Seguridad del CNMP, quien presentó un plan-
teamiento general de la protección frente al 
vuelco del quad basado en el conocimiento y 
el progreso técnico actuales. Se analizaron los 
reglamentos, las directivas y las normas técni-
cas aplicables a la comercialización, la legisla-
ción de seguridad y salud en el trabajo, el es-
tado del arte en cuanto a la protección frente 
al vuelco en la Unión Europea y en Australia, 
y las posibilidades de equipamiento de los 
equipos en uso que se podrían tener en con-
sideración.

Una vez finalizada la última ponencia, se 
dio paso al coloquio, en el que los ponentes 
contestaron a las preguntas planteadas por los 
asistentes.

Finalmente, Isaac Abril procedió a la clau-
sura de la jornada, agradeciendo el interés y 
participación a todos los asistentes e informó 
de que las ponencias presentadas estarán dis-
ponibles en la página web del INSST. 

https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/jornada-tecnica-uso-seguro-de-cuatriciclos-en-agricultura
https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/jornada-tecnica-uso-seguro-de-cuatriciclos-en-agricultura
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Agentes cancerígenos: trabajando 
para frenar el cáncer laboral 

El pasado 11 de noviembre el Instituto Na-
cional de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(INSST), en colaboración con la Agencia 

Europea para la Seguridad y la Salud en el Traba-
jo (EU-OSHA) y la Red Española de Seguridad 
y Salud en el Trabajo (RESST), organizó esta jor-
nada técnica para dar a conocer algunas de las 
acciones de ámbito europeo y nacional que se 
están realizando con el objetivo de aumentar la 
protección de las personas frente a la exposición 
laboral a sustancias cancerígenas.

La primera parte de la jornada consistió en 
informar sobre la situación del cáncer laboral y 
marco de acción en el ámbito de la Unión Eu-
ropea y de nuestro país a través de cuatro po-
nencias. La primera de ellas abordó la contri-
bución de la EU-OSHA en relación con la 
prevención de la exposición a agentes cancerí-
genos, enmarcada en la línea de trabajo de la 
Agencia sobre enfermedades relacionadas con 
el trabajo y en el compromiso con la hoja de 
ruta sobre cancerígenos. En la segunda inter-
vención se presentaron las novedades legislati-
vas sobre cancerígenos y la hoja de ruta frente 
a cancerígenos, conocida como “Roadmap”. La 
tercera intervención se centró en cómo avanzar 
contra el cáncer de origen laboral a través de la 
epidemiología y el diagnóstico temprano de 
tumores relevantes, dada la importancia y la 
necesidad de un diagnóstico temprano de 
tumores relevantes en el medio laboral. Se 

concluyó la primera parte con las particularida-
des de la sílice cristalina respirable como can-
cerígeno de origen laboral, expresando las difi-
cultades en relación con la gestión de este 
agente en el marco de la legislación de agentes 
químicos y de agentes cancerígenos.

La segunda parte de la jornada se destinó a 
presentar al público un avance de la campa-
ña informativa que se inaugurará en 2022 
“Evitemos hoy el cáncer laboral de maña-
na” con el objetivo de sensibilizar a las empresas 
y a las personas trabajadoras sobre la importancia 
de prevenir el cáncer de origen laboral. Se invitó a 
los asistentes a colaborar con la futura campaña a 
través del buzón de información actuayacontrael-
cancerlaboral@insst.mites.gob.es. Esta campa-
ña podrá servir para combatir la escasa o nula 
percepción del riesgo haciendo visible este pro-
blema y la necesidad de prevenir la exposición 
laboral a agentes cancerígenos o mutágenos.

Cuando hablamos de cáncer relacionado con 
el trabajo nos enfrentamos a enfermedades con 
un largo periodo de latencia y multicausales, y por 
ello las intervenciones en el lugar de trabajo frente 
a la exposición a agentes cancerígenos podrían 
evitar casos de cáncer de origen laboral y reducir 
la mortalidad de origen laboral. Es de esperar que 
esta jornada haya servido para impulsar la acción 
conjunta de empresarios, técnicos de prevención 
y población trabajadora para afrontar el reto de 
frenar el cáncer laboral. 
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Jornada Técnica virtual: Vision Zero 
en el sector Agrario 

El pasado día 25 de noviembre tuvo lu-
gar, desde el Centro Nacional de Me-
dios de Protección (CNMP), del INSST, 

de manera virtual, la Jornada Técnica sobre 
Vision Zero en el sector Agrario, en la que se 
presentaron las Guías de Vision Zero para 
los agricultores y para las explotaciones 
agrarias, publicadas recientemente por el 
INSST.

Vision Zero es una campaña promovida por 
la Asociación Internacional de la Seguridad So-
cial (AISS) que presenta un enfoque transfor-
mador de la prevención. Ofrece un concepto 
flexible que permite adaptarlo a las prioridades 
detectadas en cada organización con la contri-
bución y la participación activa de los diversos 
actores. Permite también una amplia flexibili-
dad en lo relativo al sector de actividad de la 
empresa, el lugar en que se encuentre, el nú-
mero de trabajadores o la modalidad preventi-
va elegida.

Se basa en siete reglas de oro apoyadas en 
conceptos de gestión eficaces y prácticos con 
un enfoque proactivo en lugar de reactivo. Es-
tas guías fueron adaptadas al sector Agrario 
por el Comité Internacional de la AISS para la 
Prevención en Agricultura. El INSST, miembro 
de su Consejo Consultivo, participó en la ela-
boración de estas guías, traduciéndolas y 
adaptándolas posteriormente a las caracterís-
ticas del sector en España y a la legislación 
nacional, manteniendo el enfoque global con 
el que se diseñaron.

La presentación de la jornada estuvo a 
cargo de Pilar Cáceres Armendáriz, directora 
del CNMP, quien dio un breve repaso a la 
relación del INSST con la AISS, y muy espe-
cialmente del CNMP con el Comité Interna-
cional de la AISS para la Prevención en Agri-
cultura desde hace más de 15 años. Puso en 
valor las guías de Vision Zero y la capacidad 
de adaptación de las mismas a todo tipo de 
empresa, lo que las hace especialmente va-
liosas en un sector tan complejo como el 
Agrario en el que, además, la mayor parte de 
las empresas son pequeñas y microem-
presas.

A continuación presentó a los ponentes: 
Isaac Abril Muñoz, director del Departamento 
de Condiciones de Trabajo en el sector Agrario 
y Marítimo-Pesquero; y Esperanza Valero Ca-
bello, jefa de la Unidad Técnica de Gestión de 
la Prevención y Ergonomía en el sector Agrario 
y Marítimo-Pesquero, coordinadora de la jor-
nada. Finalmente agradeció especialmente la 
participación de Hans-Horst Konkolewsky, pre-
sidente de la Fundación International ORP y 
embajador oficial de Vision Zero, comentando 
su amplia trayectoria profesional relacionada 
con la prevención y con el lanzamiento de la 
campaña Vision Zero.

Hans Horst Konkolewsky abrió la ronda de 
ponencias con la suya, titulada “Un movimien-
to de prevención global”, en la que parte de 
los cambios que se están produciendo en el 
mundo laboral e incidió en la necesidad de 
que el enfoque preventivo se debe centrar en 
la salud y el bienestar de las personas. Por 
ello, Vision Zero trata de establecer una nueva 
mentalidad en la que se acepte que todos los 
accidentes, enfermedades y daños en el tra-
bajo son prevenibles. Subrayó que no es un 
objetivo sino un proceso cuyo fin es estable-
cer una cultura de la prevención que integre 
tanto la seguridad y la salud como el bienestar 
en el trabajo.

Indicó las 7 reglas de oro, resaltando la pri-
mera de ellas sobre la importancia del com-
promiso y el liderazgo de la gerencia o direc-
ción con el proyecto. Presentó los recursos 
de que se dispone, tales como los vídeos de 
NAPO, la elaboración de guías para diferentes 
sectores, el desarrollo de los indicadores 
proactivos para ayudar a medir el nivel en que 
se encuentra la empresa para cada una de las 
reglas, o la existencia de una APP en versión 
inglés y español; a ellos se añaden las guías 
en español que se presentaron en la jornada, 
específicas del sector Agrario.

Mostró las cifras de la campaña, con más 
de 10.000 empresas, más de 3.500 socios y 
más de 1.200 formadores acreditados en la 
actualidad (200 empresas, 45 socios y 50 for-
madores en España).

https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/jornada-tecnica-vision-zero-sector-agricola
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Finalizó su exposición anunciando la se-
gunda Cumbre de Vision Zero que se celebra-
rá en formato virtual en 2022, organizada por 
Japón y focalizada en la aplicación práctica 
en las empresas, en la que participará tam-
bién Isaac Abril Muñoz en representación del 
INSST.

Acto seguido, Esperanza Valero Cabello 
presentó las Guías de Vision Zero para los 
agricultores y para las explotaciones agrarias, 
editadas por el INSST. Para ello, introdujo el 
tema dando una pequeña pincelada de los 
datos de siniestralidad del sector y sus causas, 
entre las que cabe destacar los aspectos rela-
cionados con la organización del trabajo y la 
gestión de la prevención.

Detalló el recorrido de estas guías desde el 
primer contacto con el borrador original en in-
glés hasta su publicación final, centrándose en 
las dificultades encontradas para su traduc-
ción y adaptación al tratarse de unos docu-
mentos elaborados con un carácter interna-
cional y en el que se encontraron dificultades 
para no entrar en conflicto con aspectos regu-
lados legalmente en nuestro país, así como 
para utilizar un vocabulario que no llevara a 
confusión con conceptos propios de nuestra 
legislación.

Cerró la mesa Isaac Abril Muñoz, con su 
presentación sobre la implantación de la es-
trategia Vision Zero en el sector Agrario. Para 
ello, mostró, como ejemplo, las acciones lle-
vadas a cabo en Polonia, Finlandia y Alemania, 
que van desde las acciones más clásicas 
como la elaboración de materiales de pro-
moción y concienciación, folletos, vídeos, 
actividades de asesoramiento personalizadas, 
traducción de las guías de Vision Zero, hasta 
otras más novedosas como concursos de di-
bujo para niños, comics, juegos de mesa, etc., 
dándoles una gran repercusión en los medios 
para llegar al mayor número de personas po-
sible.

Puso el ejemplo de la campaña para dismi-
nuir la siniestralidad llevada a cabo por Suecia, 
que se centró en la formación y sensibiliza-
ción de los trabajadores, la supervisión parti-
cularizada con asesoramiento a las empresas 
y eventos y actividades de sensibilización a 
nivel nacional, en la que llegaron a contactar 
con el 70% de los agricultores.

Presentó la Acción COST de Sacurima, una 
plataforma de cooperación europea en cien-
cia y tecnología financiada por el Programa 
Horizonte 2020 con el fin de reducir la carga 
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de muertes, lesiones y enfermedades relacio-
nadas con el trabajo en la Agricultura.

Respecto al futuro, se refirió a un docu-
mento publicado por la Agencia Europea para 
la Seguridad y la Salud en el Trabajo en el que 
se analizan cómo los cambios que se prevén 
derivados de la innovación tecnológica, el 
cambio climático, la demanda alimenticia y 
energética, los cambios en el mercado laboral 
y los cambios en el comercio y economía glo-
balizados pueden influir en las condiciones de 
seguridad y salud en el trabajo. A este respec-
to, destacó la oportunidad que se presenta 
para promocionar la integración de la seguri-
dad y salud en las explotaciones al incluirse 
una condicionalidad de los fondos europeos 
provenientes de la Política Agraria Común a la 
observancia de unas condiciones de trabajo 
justas y unas condiciones de seguridad y sa-
lud adecuadas.

Finalmente se dio paso al coloquio en el 
que los ponentes dieron respuesta a las pre-
guntas enviadas por los asistentes.

Con la difusión de estos documentos el 
INSST pretende aumentar los recursos dispo-
nibles en español sobre esta campaña e ini-
ciar un recorrido que lleve a mejorar la gestión 
de la prevención de riesgos y las condiciones 
de trabajo en este sector. Los documentos se 
encuentran disponibles de forma gratuita a 
través de la página web del INSST, así como 
en la página web de Vision Zero con el resto 
de materiales de la campaña. Se recuerda 
igualmente que las grabaciones de las ponen-
cias se encuentran también disponibles en la 
web del INSST. 

https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/vision-zero-guia-para-los-agricultores
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TRABAJOS SALUDABLES: RELAJEMOS LAS CARGAS

Relajemos las cargas: la campaña ”Trabajos saludables” 2020-2022 publica 
una nueva área prioritaria sobre diversidad de los trabajadores 

Las personas que sufren discrimi-
nación en el trabajo (en particular 
las mujeres, las personas migran-

tes y el colectivo LGTBI) también corren 
mayor riesgo de sufrir trastornos muscu-
loesqueléticos (TME) relacionados con 
el trabajo. 

El área prioritaria sobre diversidad de 
los trabajadores y TME de la página web 
”Trabajos saludables: relajemos las car-
gas” proporciona numerosos recursos 
para apoyar a todas las personas trabaja-
doras para que estén protegidas por igual. 

Estudios de casos, informes, una pre-
sentación práctica y una ficha informati-
va destacan las necesidades específicas 
de estas personas y ofrecen orientación 
sobre cómo tener en cuenta sus necesi-
dades a la hora de evaluar los riesgos 
relacionados con los TME y diseñar me-
didas de prevención. 

La ficha informativa también presen-
ta la legislación pertinente en la Unión 
Europea y ejemplos de iniciativas y 

prácticas empresariales destinadas a 
prevenir los TME entre estos grupos 
específicos de trabajadores. 
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Prevenir los trastornos musculoesqueléticos en niños y jóvenes 

Muchos TME comienzan en la infancia. Es funda-
mental abordar las causas y las medidas de pre-
vención desde una edad temprana. 

En un nuevo informe de la Agencia Europea para la Segu-
ridad y la Salud en el Trabajo (EU-OSHA) se explican los fac-
tores de riesgo y se pone de manifiesto la importancia de una 
buena salud músculo-esquelética como parte integral de la 
educación. 

Dado que la prevalencia de TME es ya del 30% en niños y 
niñas en edad escolar y jóvenes y del 34% en aprendices y 
trabajadores jóvenes o estudiantes, la educación es clave. El 
objetivo es ayudar a aumentar el conocimiento y la sensibili-
zación en relación con las molestias y el dolor músculo-es-
quelético en los niños y jóvenes. 

Más información sobre los proyectos de campaña y la pre-
vención de los trastornos musculoesqueléticos relacionados 
con el trabajo en la página web: https://healthy-workplaces.
eu/es 

https://healthy-workplaces.eu/es
https://healthy-workplaces.eu/es
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El documental sobre un trabajador migrante senegalés gana  
el Premio Cinematográfico “Lugares de trabajo saludables” 2021 

E l premio a la mejor película relacionada con el trabajo 
en el Festival Internacional de Cine DocLisboa fue para 
“Yoon”, de los cineastas portugueses Pedro Figueiredo 

Neto y Ricardo Falcão. 
“Yoon” presenta a Mbaye en uno de los habituales viajes 

de ida y vuelta que lleva una década haciendo entre Lisboa 
y Dakar, los dos lugares que considera su hogar. Para llegar a 
su Senegal natal, conduce en soledad unos 4.000 kilóme-
tros en un viejo coche abarrotado de mercancías variadas 
para el comercio. Por el camino, Mbaye debe superar diver-
sos obstáculos y mantenerse a salvo, sumergido en una 
compleja red de relaciones. La película permite conocer las 
difíciles vidas de millones de trabajadores y trabajadoras mi-
grantes y reflexionar sobre ellas. ¿Completará Mbaye su viaje 
con éxito? 

El premio cinematográfico “Lugares de trabajo saludables” 
(HWFA) se concede anualmente a la mejor película docu-
mental relacionada con el ámbito laboral. El objetivo es que la 
audiencia esté más informada sobre temas de salud y seguri-
dad en el lugar de trabajo y se interese por saber más. La 
cinta ganadora también debe incentivar el debate de la ciuda-
danía europea e inspirar a los y las cineastas a hacer más pe-
lículas sobre entornos de trabajo diversos. 

A la edición de 2021 del HWFA se presentaron nueve pe-
lículas, que tratan diversos temas importantes y de actualidad. 
Por ejemplo, “Factory to the Workers” refleja las dificultades 
de los trabajadores que se hacen cargo de una planta de he-
rramientas en Croacia a lo largo de cinco años; “Oh Dear 
Sara” retrata la vida de una activista por los derechos de las 
mujeres y la primera taxista de Afganistán en su deseo de 
cambiar su país; y la película española “A cambio de tu vida” 
documenta cómo los trabajadores de líneas de montaje se 
ven obligados a manifestarse tras una explosión mortal en el 
segundo mayor centro petroquímico del sur de Europa. 
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COVID-19, teletrabajo y seguridad y salud en el trabajo:  
¿qué hemos aprendido? 

Debido a la pandemia de la COVID-19, el 
teletrabajo ha experimentado un auge y mu-
chas personas continúan trabajando desde 

casa. Un nuevo informe explora los riesgos para 
la seguridad y la salud que van asociados al tele-
trabajo. 

El informe incluye entrevistas en profundidad 
realizadas a trabajadores y se centra en los riesgos 
de TME y los problemas psicosociales de las perso-
nas teletrabajadoras. 

¿Qué medidas se han tomado para prevenir y 
gestionar estos riesgos? ¿Qué más se puede hacer 
para proteger la salud del creciente número de 
personas trabajando en remoto? Las respuestas a 
estas y a muchas más preguntas se abordan en el 
nuevo informe “Regulación del teletrabajo y de la se-
guridad y salud laboral en un mundo post-COVID” 
(en inglés). 
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Trabajo en las plataformas: ¿Cuáles son los riesgos para la seguridad  
y la salud y cómo abordarlos? 

Un nuevo informe de la EU-OSHA 
describe los retos a los que se 
enfrentan las personas trabaja-

doras de las plataformas digitales; 
desde una protección social inadecua-
da y la vigilancia digital, hasta la insegu-
ridad de su trabajo y de sus ingresos. El 
informe examina el impacto de estos 
retos sobre la seguridad y la salud en el 
trabajo, y examina nuevas iniciativas y 
legislación destinadas a prevenir y ges-
tionar dichos retos. 

Con el aumento del uso de platafor-
mas digitales, afrontar estos riesgos y 
proteger a quienes trabajan en estas pla-
taformas es una prioridad máxima en la 
Unión Europea. 

Para contribuir a informar del desa-
rrollo de políticas y prácticas eficaces en 
materia de seguridad y salud laboral des-
tinadas a las plataformas, un documento 
normativo acompaña al informe y esta-
blece consideraciones importantes para 
la toma de decisiones políticas. 

La economía circular: ¿qué significa para la seguridad y la salud en el trabajo? 

Es posible que en 2040 Europa sea muy diferente. Se 
prevé que la transición de la UE a una economía circu-
lar, en lo que respecta al flujo circular y a la (re)utiliza-

ción de los recursos, materiales y productos, aporte cambios 
significativos en el ámbito laboral. 

Este estudio prospectivo de la EU-OSHA analiza las impli-
caciones de la economía circular en la salud y seguridad de las 
personas trabajadoras basándose en cuatro posibles escena-
rios futuros, generados tras el análisis de los datos publicados 
y entrevistas con personal experto. 

Los escenarios consideran los riesgos y las oportunidades 
para la seguridad y la salud en el trabajo y buscan suscitar el 
debate en torno a la economía circular para reducir el número 
de accidentes laborales y de enfermedades profesionales en 
los años futuros. 

El proyecto OSHVET integra la seguridad y la salud  
en la formación profesional 

Inculcar una conciencia de la impor-
tancia de la seguridad y la salud en 
el trabajo (SST) al iniciar una carrera 

profesional es clave para una vida labo-
ral sostenible. En una nueva sección de 
la web, la EU-OSHA explica qué acti-
vidades se están llevando a cabo para 
promover la SST entre profesorado y 
alumnado de educación y formación 
profesional. 

El proyecto tiene por objeto articular 
una vasta red, aprovechando las redes 

existentes de los centros de referencia 
nacionales de la EU-OSHA y las organi-
zaciones asociadas europeas: la Asocia-
ción Europea de Institutos de Formación 
Profesional (EVBB) y el Foro Europeo de 
Educación y Formación Técnica y Profe-
sional (EfVET). 

En cada país, las personas emba-
jadoras de OSHVET, designadas por 
la EVBB y el EfVET y con el apoyo de 
los Centros de Referencia naciona-
les, se responsabilizan de coordinar y 

promover las actividades del proyecto 
en los centros nacionales de formación 
profesional. 

El proyecto en fase piloto se llevó a 
la práctica con buenos resultados en 
seis países: Alemania, Bélgica, España, 
Noruega, Países Bajos y Portugal, antes 
de desplegarse a mayor escala. 

Más información sobre los proyectos 
mencionados y muchos más en la pá-
gina web de EU-OSHA en https://osha.
europa.eu/es 

https://osha.europa.eu/es
https://osha.europa.eu/es
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Comunidad de Madrid 

Nuevas publicaciones del Instituto Regional de Seguridad y Salud  
en el Trabajo sobre accidentes en el trabajo 

El Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(IRSST) ha elaborado tres nuevas publicaciones que 
pueden consultarse en su página web de manera gra-

tuita. Se trata de “Análisis de la siniestralidad por accidentes 
de trabajo en la asistencia en establecimientos residenciales 
en la Comunidad de Madrid”, “Accidentes de trabajo investi-
gados en la Comunidad de Madrid. 2004-2020” (que inclu-
ye el estudio Análisis de las causas detectadas en los acci-
dentes graves, muy graves y mortales investigados por los 
técnicos del IRSST en 2020) y “Fichas prácticas de preven-
ción”.

La primera de estas guías presenta un análisis estadístico 
y evolutivo de los partes de accidente en las empresas de 
establecimientos residenciales durante los años 2012 a 
2019. Estos datos ofrecen un estudio exhaustivo en la rela-
ción de accidente de trabajo con baja, enfermedades profe-
sionales, duración de la baja, características de los estableci-
mientos residenciales, localización, tamaño de empleo, 
naturaleza jurídica, datos del trabajador/a accidentado/a y las 
características de la empresa y de los accidentes.

La segunda de las guías pretende ser una herramienta 
que ayude a analizar los datos más relevantes extraídos de 
las investigaciones de los accidentes de trabajo realizadas 
por personal técnico del IRSST durante el periodo señalado. 
Este estudio completa la serie que el IRSST ofrece sobre ac-
cidentes investigados en la Comunidad de Madrid y que 
puede consultarse junto con otras series estadísticas en 
www.comunidad.madrid. El Instituto Regional utiliza, como 
fuente para este estudio, las referencias existentes en la Base 
de Datos INVAC (Investigación de Accidentes), donde se 
vuelcan los datos codificados de las diferentes variables 

analizadas en las investi-
gaciones realizadas por los 
técnicos y que, posterior-
mente, son objeto de una 
explotación estadística.

El IRSST, además, ha 
actualizado la publicación 
Fichas prácticas de pre-
vención con nuevos conte-
nidos. Estas fichas son do-
cumentos informativos que 
tratan cuestiones relaciona-
das con todas las discipli-
nas que abarcan la seguri-
dad y salud en el trabajo. 
Están dirigidas a los profe-
sionales de la prevención de riesgos laborales, con la idea de 
transmitir la mayor cantidad de información técnica posible 
sobre asuntos concretos, acompañada del criterio técnico del 
IRSST, para ayudar en el desempeño de las labores pre-
ventivas.

En esta nueva actualización se han añadido a la publica-
ción las fichas: Atrapamiento por mecanismo elevador de un 
camión contenedor, Electrocución por inducción electromag-
nética, Atrapamiento con rueda de carretilla, Atrapamiento 
por prensa de vacío, Atrapamiento por puerta corredera mo-
torizada de doble hoja y Traumatismo en dedo al bajar de 
camión.

Cada uno de estos nuevos contenidos contiene una des-
cripción de un accidente haciendo hincapié en los daños ge-
nerados, así como un análisis de las causas por las que se ha 

producido, acompañado de una serie de 
recomendaciones y medidas a considerar 
para evitar que pueda volver a producirse.

El IRSST, a través del VI Plan Director 
de Prevención de Riesgos Laborales de 
la Comunidad de Madrid para los años 
2021-2024, establece la necesidad de 
analizar, investigar, vigilar y controlar tan-
to los accidentes de trabajo como las 
enfermedades profesionales con el fin 
de priorizar sus actuaciones en aquellos 
sectores que presenten índices más 
desfavorables y en los que se vean afec-
tadas un mayor números de personas 
trabajadoras, teniendo en cuenta los da-
tos de gravedad (accidentes graves y 
mortales).  

https://www.comunidad.madrid/publicacion/ref/50340
https://www.comunidad.madrid/publicacion/ref/50471
https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/divulgacion-difusion-prevencion-riesgos-laborales
http://www.madrid.org/bvirtual/BVCM015644.pdf
http://www.madrid.org/bvirtual/BVCM015644.pdf
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Junta de Castilla y León

VI Acuerdo para la Prevención de Riesgos Laborales  
en Castilla y León, 2021-2024 

El presidente de la Junta de Castilla y León, Alfonso 
Fernández Mañueco; el Secretario General de UGT 
Castilla y León, Faustino Temprano; el Secretario Ge-

neral de CCOO Castilla y León, Vicente Andrés; y el presiden-
te de CEOE Castilla y León, Santiago Aparicio, firmaron el 2 
de junio de 2021 la III Estrategia Integrada de Empleo, For-
mación Profesional, Prevención de Riesgos Laborales e Igual-
dad, Corresponsabilidad y Juventud en el Empleo, 2021-
2024, como la herramienta de planificación y coordinación 
de las políticas activas de empleo que se van a desarrollar a 
medio plazo, de forma integral e integrada, por parte de la 
Administración Autonómica.

Su aplicación hasta el año 2024 se marca como objetivos 
recuperar lo antes posible el nivel de empleo que existía con 
anterioridad a la pandemia, así como mejorar su calidad, 
prestando especial atención a las personas que necesitan 
mayor apoyo y protección; además, pretende contribuir a la 
transformación económica y social que se está gestando a 
causa de la digitalización y la transición ecológica. Así mismo, 

se configura como un instrumento de cohesión social y terri-
torial que permitirá hacer frente al reto demográfico y avan-
zar en igualdad de oportunidades.

La Estrategia está integrada por 4 planes: El Plan de Em-
pleo de Castilla y León, el VI Plan General de Formación 
Profesional de Castilla y León, el VI Acuerdo para la Preven-
ción de Riesgos Laborales en Castilla y León y el Plan de 
Igualdad de Género, Corresponsabilidad y Juventud en el 
Empleo. 

VI ACUERDO PARA LA PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES EN CASTILLA Y LEÓN

El VI Acuerdo para la Prevención de Riesgos Laborales de 
Castilla y León, negociado y acordado en el marco del Diálo-
go Social, responde a lo que debe ser siempre la meta de las 
políticas públicas en materia de salud laboral: un trabajo se-
guro y saludable, siendo conscientes todas las partes firman-
tes del Acuerdo del amplio espacio que existe para dar un 

92 Nº 109 • Febrero 2022



NOTICIAS

nuevo impulso a las políticas de salud laboral, políticas que 
deben tener en cuenta las tendencias globales que influyen 
sobre el mercado de trabajo y las políticas sociales.

El Diálogo Social ha sido y es uno de los elementos bási-
cos de la política de prevención de riesgos laborales en la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León y, en gran medida, 
una de las claves de los logros conseguidos, y los distintos 
Acuerdos concluidos se han constituido en marcos de refe-
rencia sólidos que han permitido establecer las bases para 
lograr tanto el desarrollo económico y social como la mejora 
de la calidad de las condiciones de trabajo, conformándose 
también como un factor de competitividad de las empresas. 
Esta consideración del Diálogo Social ha sido el elemento de 
referencia a la hora de plantear, negociar y acordar este VI 
Acuerdo.

El desarrollo del Acuerdo debe dar respuesta a las situa-
ciones que previsiblemente puedan plantearse en relación 
con la seguridad y salud laboral. Por ello, y dada la incerti-
dumbre actual y su repercusión sobre las condiciones de 
trabajo en general y de seguridad y salud en particular, el 
Acuerdo ha tratado de incluir todos los aspectos de la reali-
dad presente y del futuro a medio y largo plazo, establecien-
do mecanismos para su seguimiento y actualización.

Este Acuerdo profundiza en el camino de impulso y apo-
yo a la prevención, trabajando con los interlocutores econó-
micos y sociales, con respeto a su propia autonomía, facili-
tando el desempeño de un papel activo en la aplicación y la 
mejora de la salud y seguridad en el trabajo, en estrecha 
cooperación con las administraciones competentes, partici-
pando activamente en el desarrollo y la aplicación de estra-
tegias y políticas de salud y seguridad en el trabajo y facilitan-
do apoyo y, en su caso, formación tanto a empresarios como 
a trabajadores/as, en materia de salud y seguridad en el 
trabajo, para promover los conocimientos, capacidades y 
medidas necesarias para detectar, evaluar y controlar los ries-
gos de salud y seguridad en el trabajo.

En este nuevo Acuerdo se destacan los siguientes objeti-
vos generales:

A.	 Garantizar una mejor aplicación de la legislación en mate-
ria de seguridad y salud en el trabajo, especialmente en 
las pequeñas y medianas empresas que carecen de los 
conocimientos y los recursos necesarios para cumplir los 
requisitos de seguridad y salud en el trabajo. 

B.	 Favorecer la mejora continua de las condiciones respecto 
de todos los trabajadores y trabajadoras por igual, con 
especial atención a los nuevos riesgos en materia de se-
guridad y salud en el trabajo, derivados de la evolución de 
las prácticas y las tecnologías del trabajo. 

C.	 Reducir de un modo efectivo y sostenido la siniestralidad 
laboral en Castilla y León mediante la aplicación de medi-
das de prevención de riesgos laborales frente a la sinies-
tralidad laboral y la sensibilización del conjunto de la 

población sobre la necesidad de la prevención de riesgos 
laborales.

D.	Máxima coordinación para la integración de cualquier as-
pecto vinculado a la salud y seguridad de la población 
trabajadora, haciéndose extensible a la vigilancia de la sa-
lud. Teniendo como objetivo el reconocimiento prematu-
ro de las enfermedades profesionales.

Para cumplir con estos cuatro objetivos generales, se han 
propuesto los siguientes siete objetivos específicos, buscan-
do las líneas de actuación que se señalan:

•	 Objetivo 1: Impulsar el desarrollo de la cultura preventiva.

	– Fomentar la cultura preventiva en el ámbito educativo.
	– Fomentar la cultura preventiva en el conjunto de la 

sociedad.

•	 Objetivo 2: Potenciar el cumplimiento real de la legisla-
ción en materia de prevención de riesgos laborales, apo-
yando especialmente a la pequeña y mediana empresa 
en la gestión de la prevención.

	– Promover una mejor aplicación de la legislación en 
materia de prevención de riesgos laborales en las pe-
queñas y medianas empresa.

	– Garantizar el cumplimiento efectivo y eficaz de la nor-
mativa de seguridad y salud laboral.

	– Intervenciones específicas.

•	 Objetivo 3: Promover la mejora de las condiciones de 
seguridad y salud en el trabajo para lograr entornos de 
trabajo seguros y saludables.

	– Fomentar la mejora de las condiciones de trabajo, es-
pecialmente en sectores, actividades, colectivos y em-
presas de mayor riesgo.

	– Gestión de los riesgos emergentes derivados de las 
nuevas tecnologías y de las nuevas formas de organi-
zación del trabajo.

	– Protección y prevención de enfermedades profesiona-
les y enfermedades en el trabajo.

	– Aplicación de medidas para la gestión del envejeci-
miento de la mano de obra.

	– Promover y fomentar el compromiso a favor del traba-
jo seguro y saludable.

•	 Objetivo 4: Potenciar la investigación, el conocimiento y la 
difusión sobre los riesgos laborales.

	– Promover la difusión de buenas prácticas en materia 
de prevención de riesgos laborales.

	– Impulsar la investigación en prevención de riesgos la-
borales.
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•	 Objetivo 5: Perfeccionar la formación en prevención de 
riesgos laborales.

	– Potenciar la formación en sectores y ámbitos específicos.
	– Consolidar la formación en materia de prevención de 

riesgos laborales en la Formación Profesional y en la 
Universidad.

•	 Objetivo 6: Control y diagnóstico para la retirada del 
amianto en Castilla y León.

	– Impulsar el grupo de trabajo de Amianto de Castilla y 
León para el control y el diagnóstico del amianto para 
la prevención de la salud de las personas trabajadoras.

•	 Objetivo 7: Mejorar la eficiencia y coordinación de las ins-
tituciones dedicadas a la prevención de riesgos laborales.

	– Impulsar la colaboración institucional en el desarrollo 
de las políticas preventivas.

	– Potenciar y revalorizar las instituciones públicas dedica-
das a la prevención de riesgos laborales.

	– Mantener la colaboración efectiva con la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social de Castilla y León.

Estos objetivos se han plasmado en un total de 122 ac-
tuaciones concretas a desarrollar por todos los intervinientes 
en prevención; y con este esfuerzo compartido por empre-
sas y trabajadores, agentes económicos y sociales, así como 
de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, se 
espera que se produzca una importante mejora en las con-
diciones de trabajo y una reducción de la siniestralidad labo-
ral, tanto en número como en cuanto a la gravedad de las 
lesiones producidas. 

Más información en http://www.trabajoyprevencion.jcyl.es.
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Unión Europea

COMISIÓN EUROPEA

NOTICIAS

Programa de Trabajo de la Comisión para 2022

E l pasado 19 de octubre la Comi-
sión adoptó su programa de tra-
bajo para 2022, en el que se es-

tablece la agenda que traza la Comisión 
para que Europa sea más ecológica, 
justa, digital y resiliente. Este programa 
de trabajo de la Comisión recoge 42 
nuevas iniciativas legislativas y resume 
las enseñanzas extraídas de la pande-
mia al tiempo que promociona a la ge-
neración joven mediante la propuesta 
del Año Europeo de la Juventud 2022.

Con respecto al ámbito de la segu-
ridad y la salud en el trabajo, en el 
apartado “Una economía al servicio de 
las personas”, recoge la propuesta de 

mejorar la protección de los trabajado-
res frente a los riesgos relacionados 
con la exposición al amianto en el 
trabajo, teniendo en cuenta los resul-
tados de la consulta con interlocutores 
sociales. También se indica la intención 
de proseguir con el Plan de Acción del 
Pilar Europeo de Derechos Sociales como 
guía para el empleo de calidad, unas 
condiciones de trabajo justas y un me-
jor equilibrio entre la vida profesional y 
la vida privada.

El programa de trabajo, además, in-
cluye otras medidas políticas que, a lar-
go plazo, podrían tener un impacto en 
el ámbito de la seguridad y la salud 

en el trabajo debido al impulso de la 
economía circular, la agricultura sosteni-
ble y la digitalización del trabajo en sus 
respectivos apartados “Un pacto verde 
europeo” y “Una Europa adaptada a la 
era digital”.

Otro aspecto que incluye el progra-
ma de trabajo es el de disminuir la car-
ga vinculada a los objetivos políticos de 
la UE que llevará a cabo por medio del 
propósito de reducir las cargas deriva-
das de la legislación vigente de la UE al 
introducir nuevas cargas inevitables en 
el mismo ámbito político. Este objetivo 
se recoge en el apartado “una más, una 
menos”.

En el anexo 1 del programa de tra-
bajo de la Comisión para 2022 figura la 
lista completa de las 42 nuevas iniciati-
vas legislativas, con 32 objetivos políti-
cos, clasificadas por apartados.

Próximos pasos

La Comisión entablará negociacio-
nes con el Parlamento Europeo y el 
Consejo para fijar una lista de priori-
dades conjuntas sobre las que los co-
legisladores acordarán actuar con ra-
pidez.

Más información:

Comunicación de la Comisión al Par-
lamento Europeo, al Consejo, al Comité 
Económico y Social y al Comité de las 
Regiones. Programa de trabajo de la 
Comisión para 2022. Haciendo Europa 
más fuerte juntos: https://ec.europa.
eu/info/strategy-documents/commis-
sion-work-programme_en, https://
ec.europa.eu/info/sites/default/files/
cwp2022_en.pdf

Apartado web: https://ec.europa.
eu/info/strategy-documents/commis-
sion-work-programme/commission-
work-programme-2022_es
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PARLAMENTO EUROPEO

NOTICIAS

Recomendaciones sobre la protección de las personas trabajadoras  
frente al amianto

E l Parlamento Europeo, en su re-
solución del pasado 20 de octu-
bre, dirige a la Comisión una se-

rie de recomendaciones sobre la 
protección de las personas trabajadoras 
frente al amianto, habida cuenta de las 
iniciativas políticas recientes que orien-
tan el futuro de la Unión Europea, como 
son: el nuevo marco de la Unión en 
materia de salud y seguridad, el Pacto 
Verde con un impulso en la renovación 
de edificios, Next Generation EU y el 
marco financiero plurianual, el Plan Eu-
ropeo de Lucha contra el Cáncer, la es-
trategia de la UE en materia de residuos 
y el paquete de medidas sobre la eco-
nomía circular.

Las políticas de la UE están dando 
un impulso a la renovación de los edifi-
cios para aumentar la eficiencia energé-
tica, lo que, a la vista del Parlamento, 
puede llevar a la manipulación de ma-
teriales con amianto en aquellas edifi-
caciones cuya construcción es anterior 
a la prohibición de la utilización de ma-
teriales con amianto. Esta situación hace 
necesario tomar medidas para evitar el 
riesgo de exposición medioambiental a 
fibras de amianto, que podría incremen-
tar la incidencia de mesotelioma en la 
población europea.

El Parlamento pide a la Comisión 
que presente una estrategia europea 
para la retirada de todo el amianto en 
los Estados miembros, que deberá in-
cluir una propuesta legislativa para in-
troducir normas mínimas relativas a los 
registros nacionales de amianto de ac-
ceso público y la propuesta de actuali-
zación de la Directiva 2009/148/CE 
sobre la protección de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la 
exposición al amianto durante el trabajo 
y la de eliminación de residuos.

Con respecto a la actualización de 
la citada directiva, el Parlamento pro-
pone, entre otras, las siguientes me-
didas:

•	 Que se tengan en cuenta los conoci-
mientos científicos y los avances téc-
nicos más recientes, incluida una 
evaluación de los diferentes tipos de 
fibras de amianto y sus efectos ad-
versos para la salud.

•	 Que se reduzca el valor límite de ex-
posición profesional vinculante ac-
tual (OEL) de 0,1 fibras/cm3 a 0,001 
fibras/cm3.

•	 Que se inicie el proceso de consulta 
para actualizar la lista de silicatos fi-
brosos en el ámbito de aplicación de 
la directiva y se evalúe la inclusión 
de la riebeckita winchita, la ricterita, 
la fluoro-edenita y la erionita en la 
lista que ya incluye la actinolita, la an-
tofilita, la tremolita y la grunerita.

•	 Que se establezcan disposiciones 
más estrictas que garanticen la pro-
tección de toda la población trabaja-
dora en los lugares de retirada del 
amianto.

•	 Que se tenga en cuenta la peligrosi-
dad de los materiales no friables que 
contienen amianto a la hora de eva-
luar los riesgos. Se pide una evalua-
ción individualizada del riesgo para 
determinar las medidas de protec-
ción necesarias.

•	 Que se prohíba la encapsulación y el 
sellado de materiales que contengan 
amianto que puedan retirarse técni-
camente, ya que estas prácticas su-
ponen una perpetuación del riesgo 
para los habitantes y los trabajadores.

•	 Que se contemple el uso de robots y 
otras tecnologías avanzadas, median-
te la investigación y un intercambio 
más sistemático de buenas prácticas 
entre los Estados miembros para el 
desarrollo continuado de nuevas nor-
mas para la protección de la salud y 
la seguridad de los trabajadores.

La resolución también contempla, 
entre otros aspectos, las siguientes indi-
caciones:

•	 Que se refuerce la Agencia Europea 
para la Seguridad y la Salud en el Tra-
bajo (EU-OSHA) para proporcionar 
herramientas eficaces y se cree una 
plataforma europea que muestre las 
buenas prácticas para la retirada del 
amianto y su eliminación segura.

•	 Que los Estados miembros mejoren el 
número de efectivos para las inspec-
ciones de trabajo y la calidad y frecuen-
cia de dichas inspecciones. Insta a los 
Estados miembros a que impongan 
sanciones efectivas, proporcionadas y 
disuasorias a las empresas que incum-
plan sus obligaciones, en particular en 
materia de salud y seguridad en el tra-
bajo.

•	 Que se reconozcan las enfermedades 
profesionales, incluidas todas las enfer-
medades conocidas relacionadas con 
el amianto, con normas mínimas para 
los procedimientos de vigilancia de la 
salud.

•	 Que se establezcan normas mínimas 
para la indemnización de las víctimas 
de enfermedades profesionales rela-
cionadas con el amianto.

•	 Que se desarrolle una propuesta de ac-
tualización de la Directiva 2010/31/UE 
con vistas a introducir un requisito rela-
tivo al control obligatorio y la posterior 
retirada del amianto y otras sustancias 
peligrosas antes de que puedan iniciar-
se las obras de renovación, con el fin 
de proteger la salud de los trabajado-
res de la construcción.

•	 Control de la presencia de amianto an-
tes de las obras de renovación energé-
tica y de la venta o el alquiler de un 
edificio y a la expedición de certificados 
de amianto en el caso de los edificios 
construidos antes de 2005 o antes 
del año de la prohibición nacional del 
amianto, si esta fecha fuera anterior.

Más información: https://www.euro-
parl.europa.eu/doceo/document/TA-9-
2021-0427_ES.html 
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NORMATIVA 

Normativa Comunitaria

DISPOSICIÓN DOUE REFERENCIA

Decisión de Ejecución (UE) 
2021/377 de la Comisión de 2 de 
marzo de 2021.
C/2021/1415

L 72 de 
3.3.2021

Pág. 12-19

Modifica la Decisión de Ejecución (UE) 2019/436 relativa a las normas armonizadas 
para las máquinas establecidas en apoyo de la Directiva 2006/42/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo.

Decisión de Ejecución (UE) 2021/ 
395 de la Comisión de 4 de 
marzo de 2021.
C/2021/1469

L 77 de 
5.3.2021

Pág. 35-39

Modifica la Decisión de Ejecución (UE) 2020/668 en lo que respecta a las normas 
armonizadas sobre propiedades electrostáticas de las ropas de protección, ropa de 
protección para bomberos y para motociclistas, ropa de protección para snowboard, 
ropa de protección para operadores que aplican líquidos pesticidas y trabajadores 
expuestos a estos pesticidas aplicados, equipos de visibilidad realzada para situaciones 
de riesgo medio, equipos de alpinismo y escalada y ropa de protección contra los 
peligros térmicos de los arcos eléctricos.

Decisión del Comité Mixto del 
EEE N.O 215/2018 de 26 de 
octubre de 2018

L 105 de 
25.3.2021
Pág. 11-13

Modifica el anexo X (Servicios en general) y el anexo XVIII (Salud y seguridad en el 
trabajo, Derecho laboral e igualdad de trato para hombres y mujeres) del Acuerdo EEE 
(2021/498).

Reglamento (UE) 2021/522 del 
Parlamento Europeo y del 
Consejo de 24 de marzo de 2021.
PE/69/2020/REV/1

L 107 de 
26.3.2021
Pág. 1-29

Establece un programa de acción de la Unión en el ámbito de la salud (“programa 
UEproSalud”) para el período 2021-2027 y por el que se deroga el Reglamento (UE) 
nº. 282/2014.

Reglamento Delegado (UE) 
2021/643 de la Comisión de 3 de 
febrero de 2021.
C/2021/441

L 133 de 
20.4.2021
Pág. 5-8

Modifica, a efectos de su adaptación al progreso técnico y científico, la parte 1 del 
anexo VI del Reglamento (CE) nº. 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas.

Reglamento (UE) 2021/694 del 
Parlamento Europeo y del 
Consejo de 29 de abril de 2021.
PE/13/2021/INIT

L 166 de 
11.5.2021
Pág. 1-34

Establece el Programa Europa Digital y por el que se deroga la Decisión (UE) 
2015/2240.

Reglamento Delegado (UE) 
2021/849 de la Comisión de 11 
de marzo de 2021.
C/2021/1533

L 188 de 
28.5.2021
Pág. 27-43

Modifica, a efectos de su adaptación al progreso científico y técnico, la parte 3 del 
anexo VI del Reglamento (CE) nº. 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas.

Reglamento (UE) 2021/979 de la 
Comisión de 17 de junio  
de 2021.
C/2021/4232

L 216 de 
18.6.2021

Pág. 
121-132

Modifica los anexos VII a XI del Reglamento (CE) nº. 1907/2006 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción 
de las sustancias y mezclas químicas (REACH).

Dictamen - Comité Económico 
y Social Europeo. EESC-2021-
03294-AC

29.9.2021 Sobre componentes clave de un trabajo de calidad sostenible durante y después de 
la recuperación.

Informe de la Comisión al 
Parlamento Europeo y al Consejo 
sobre la aplicación en 2017-
2018 del Reglamento (CE) nº. 
561/2006, COM(2021) 610 final

30.9.2021

Relativo a la armonización de determinadas disposiciones en materia social en el 
sector de los transportes por carretera, y de la Directiva 2002/15/CE, relativa a la 
ordenación del tiempo de trabajo de las personas que realizan actividades móviles 
de transporte por carretera (informe nº. 30 de la Comisión sobre la aplicación de la 
legislación social en el ámbito del transporte por carretera).

Decisión de Ejecución (UE) 
2021/1886 de la Comisión de 
27 de octubre de 2021, C(2021) 
7570

L 386 de 
29.10.2021
Pág. 35-38

Modifica la Decisión de Ejecución (UE) 2019/570 en lo que respecta a las capacidades 
de almacenamiento de “rescEU” en el ámbito de los incidentes químicos, biológicos, 
radiológicos y nucleares (notificada con el número C(2021) 7570).

Resolución del Parlamento 
Europeo, de 21 de enero de 2021

C 456 de 
10.11.2021

Pág. 161-176

Recomendaciones destinadas a la Comisión sobre el derecho a la desconexión 
(2019/2181(INL)).

Resolución del Parlamento 
Europeo, de 21 de enero de 2021

C 456 de 
10.11.2021

Pág. 208-231
Sobre la estrategia de la Unión para la igualdad de género (2019/2169(INI)).

Resolución del Parlamento 
Europeo, de 20 de enero de 2021 

C 456 de 
10.11.2021
Pág. 14-23

Sobre el refuerzo del mercado único: el futuro de la libre circulación de servicios 
(2020/2020(INI)).

Resolución del Parlamento 
Europeo, de 10 de febrero de 
2021 

C 465 de 
17.11.2021
Pág. 62-81

Sobre la reducción de las desigualdades, con especial atención a la pobreza de los 
trabajadores (2019/2188(INI)).



NORMATIVA 

Normativa Española

DISPOSICIÓN BOE REFERENCIA

Real Decreto 178/2021, de 23 
de marzo

Nº 71
24.03.2021

por el que se modifica el Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios.

Ley 2/2021, de 29 de marzo Nº 76
30.03.2021

de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Real Decreto-ley 7/2021, de 27 
de abril

Nº 101
28.04.2021

de transposición de directivas de la Unión Europea en las materias de competencia, 
prevención del blanqueo de capitales, entidades de crédito, telecomunicaciones, 
medidas tributarias, prevención y reparación de daños medioambientales, desplaza-
miento de trabajadores en la prestación de servicios transnacionales y defensa de los 
consumidores.

Real Decreto 285/2021, de 20 
de abril

Nº 111
10.05.2021

por el que se establecen las condiciones de almacenamiento, comercialización, 
importación o exportación, control oficial y autorización de ensayos con productos 
fitosanitarios, y se modifica el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el 
que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los 
productos fitosanitarios.

Real Decreto-ley 9/2021, de 11 
de mayo

Nº 113
12.05.2021

por el que se modifica el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, para garantizar los 
derechos laborales de las personas dedicadas al reparto en el ámbito de plataformas 
digitales.

Resolución de 17 de mayo de 
2021, de la Subsecretaría

Nº 120
20.05.2021

por la que se publica el Convenio entre el Ministerio del Interior y el Organismo 
Autónomo Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en materia de 
prevención de riesgos laborales del personal del Cuerpo Nacional de Policía y de 
la Guardia Civil.

Real Decreto 427/2021, de 15 
de junio

Nº 143
16.06.2021

por el que se modifica el Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección 
de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos durante el trabajo.

Orden TED/723/2021, de 1 de 
julio

Nº 163
09.07.2021

por la que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria 02.0.02 “Protección de 
los trabajadores contra el riesgo por inhalación de polvo y sílice cristalina respirables”, 
del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera.

Ley 10/2021, de 9 de julio Nº 164
10.07.2021 de trabajo a distancia.

Resolución de 7 de julio de 
2021, de la Dirección General de 
Trabajo

Nº 171
19.07.2021

por la que se registra y publica el XX Convenio colectivo general de la industria 
química.

Resolución de 9 de julio de 
2021, de la Dirección General 
de Ordenación de la Seguridad 
Social

Nº 174
22.07.2021

por la que se encarga al Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, O.A., 
M.P., durante el año 2021, la gestión del servicio de la Seguridad Social denominado 
“Prevención10.es”.

Resolución de 19 de julio de 
2021, de la Dirección General de 
Trabajo

Nº 180
29.07.2021

por la que se registra y publica el Convenio colectivo estatal de pastas, papel y 
cartón.

Resolución de 22 de julio de 
2021, de la Dirección General 
de Ordenación de la Seguridad 
Social

Nº 189
09.08.2021

por la que se encarga al Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
O.A., M.P., el desarrollo durante 2021 de actividades del Plan de Acción 2019-2020, 
de la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo 2015-2020.

Real Decreto 470/2021, de 29 
de junio

Nº 190
10.08.2021 por el que se aprueba el Código Estructural.

Ley 12/2021, de 28 de 
septiembre

Nº 233
29.09.2021

por la que se modifica el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, para garantizar los 
derechos laborales de las personas dedicadas al reparto en el ámbito de plataformas 
digitales.

Real Decreto 809/2021, de 21 
de septiembre

Nº 243
11.10.2021

por el que se aprueba el Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones 
técnicas complementarias.
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INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, O.A., M.P.      http://www.insst.es

SERVICIOS  
CENTRALES 

C/ Torrelaguna, 73 - 28027 MADRID - Tel. 91 363 41 00 
Fax: 91 363 43 27. Para consultas generales: consultassscc@insst.mites.gob.es

CENTROS 
NACIONALES

  C.N. de CONDICIONES DE TRABAJO.   
C/ Dulcet, 2-10 – 08034 BARCELONA. Tel.: 93 280 01 02 - Fax: 93 280 36 42

  C.N. de NUEVAS TECNOLOGÍAS.  
C/ Torrelaguna, 73 – 28027 MADRID. Tel.: 91 363 41 00 – Fax: 91 363 43 27

  C.N. de MEDIOS DE PROTECCIÓN.  
C/ Carabela La Niña, 16 - 41007-SEVILLA. Tel.: 95 451 41 11 - Fax: 95 467 27 97

  C.N. de VERIFICACIÓN DE MAQUINARIA. Camino de la Dinamita, s/n. Monte Basatxu-
Cruces – 48903 BARAKALDO (BIZKAIA). Tel.: 94 499 02 11 – Fax: 94 499 06 78

GABINETES 
TÉCNICOS 

PROVINCIALES

 �CEUTA. Avda. Ntra. Sra. de Otero, s/n. 51002 CEUTA. Tel.: 956 50 30 84 – Fax: 956 50 63 36

MELILLA. Avda. Juan Carlos I Rey, 2, 1ºD - 52001 MELILLA. Tel.: 952 690 463 – Fax: 952 68 04 18 �

CENTROS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO EN LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
ANDALUCÍA
INSTITUTO ANDALUZ DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES
Avda. de Einstein, 4
Isla de la Cartuja
41090 SEVILLA
Tel.: 955 06 39 10

ALMERÍA
Avda. de la Estación, 25 - 1ºA
Edificio Torresbermejas
04005 ALMERÍA
Tel.: 950 88 02 36

CÁDIZ
C/ Barbate, esquina 
a San Mateo s/n
11012 CÁDIZ
Tel.: 956 90 70 31 
      600 168 042

CÓRDOBA
Avda. de Chinales, parcela 26
Polígono Ind. de Chinales 
14071 CÓRDOBA
Tel.: 957 01 58 00

GRANADA
C/ San Miguel, 110
18100 ARMILLA (GRANADA)
Tel.: 958 01 13 50

HUELVA
Ctra. Sevilla a Huelva, km. 636 
21007 HUELVA
Aptdo. de Correos 1.041
Tel.: 959 99 20 13

JAÉN
Avda. Antonio Pascual Acosta, 1
23009 JAÉN
Tel.: 953 31 34 26

MÁLAGA
Avda. Juan XXIII, 82
Ronda Intermedia
29006 MÁLAGA
Tel.: 951 03 94 00

SEVILLA
C/ Carabela La Niña, 16
41007 SEVILLA
Tel.: 955 06 65 00

ARAGÓN
INSTITUTO ARAGONÉS DE 
SEGURIDAD Y SALUD 
LABORAL
C/Dr. Bernardino Ramazzini,5
50015 ZARAGOZA
Tel.: 976 71 66 69

HUESCA
C/ Ricardo del Arco, 6 - 4ª Planta
22003 HUESCA
Tel.: 974 29 30 32

TERUEL
C/ San Francisco, 1 - 1ª Planta
44001 TERUEL
Tel.: 978 64 11 77

ZARAGOZA
C/ Dr. Bernardino Ramazzini, 5
50015 ZARAGOZA
Tel.: 976 71 66 69

PRINCIPADO DE ASTURIAS
INSTITUTO ASTURIANO DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES
Avda. del Cristo de las 
Cadenas,107
33006 OVIEDO
Tel.: 985 10 82 75

ILLES BALEARS
SERVICIO DE SALUD 
LABORAL
Plaza Son Castelló, 1
Polígono Son Castelló
07009 PALMA DE MALLORCA
Tel.: 971 17 89 00

CANARIAS
INSTITUTO CANARIO DE 
SEGURIDAD LABORAL
LAS PALMAS DE GRAN 
CANARIA
C/ León y Castillo 57-1ª Planta
35003 LAS PALMAS DE GRAN 
CANARIA
Tel.: 928 30 77 54

SANTA CRUZ DE TENERIFE
Ramón y Cajal, 3 - Semisótano 
1 - Local 5
38003 SANTA CRUZ DE 
TENERIFE
Tel.: 922 47 77 70

CANTABRIA
INSTITUTO CÁNTABRO DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO
Avda. del Faro, 33 - Pintor 
Eduardo Sanz, 19
39012 SANTANDER
Tel.: 942 39 80 50

CASTILLA-LA MANCHA
SERVICIO DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES
Avda. Irlanda, 14
45071 TOLEDO
Tel.: 925 28 80 00

ALBACETE
C/ Alarcón, 2 
02071 ALBACETE
Tel.: 967 53 90 00

CIUDAD REAL
Ctra. Fuensanta, s/n
13071 CIUDAD REAL
Tel.: 926 22 34 50

CUENCA
C/ Parque de San Julián, 13 – 
2ª Planta
16071 CUENCA
Tel.: 969 17 98 00 

GUADALAJARA
Avda. de Castilla, 7-C Posterior
19071 GUADALAJARA
Tel.: 949 88 79 99

TOLEDO
Avda. de Francia, 2
45071 TOLEDO
Tel.: 925 26 79 80

CASTILLA Y LEÓN
CENTRO DE SEGURIDAD Y 
SALUD LABORAL DE 
CASTILLA Y LEÓN
Avda. de Portugal, s/n
24009 LEÓN
Tel.: 987 34 40 32

ÁVILA
C/ Segovia, 25 - Bajo
05005 ÁVILA
Tel.: 920 35 58 00

BURGOS
Avda. Castilla y León, 2-4
09006 BURGOS
Tel.: 947 24 46 16

LEÓN
Avda. de Portugal, s/n
24009 LEÓN
Tel.: 987 20 22 52

PALENCIA
C/ Doctor Cajal, 4-6
34001 PALENCIA
Tel.: 979 71 55 00

SALAMANCA
C/ Príncipe de Vergara, 53-71
37003 SALAMANCA
Tel.: 923 29 60 00

SEGOVIA
Plaza de la Merced, 12 - Bajo
40003 SEGOVIA
Tel.: 921 41 74 48

SORIA
P.º del Espolón, 10 - Entreplanta
42001 SORIA
Tel.: 975 24 07 84

VALLADOLID
C/ Santuario, 6, 2ª Planta
47002 Valladolid
Tel: 983 29 80 33

ZAMORA
Avda. de Requejo, 4 - 3ª Planta
49071 ZAMORA
Tel.: 980 55 75 44

CATALUÑA
INSTITUTO CATALÁN DE 
SEGURIDAD Y SALUD 
LABORAL
C/Sepúlveda, 148 - 150
08011 BARCELONA
Tel.: 932 28 56 69

BARCELONA
C/ Sepúlveda, 148 - 150
08011 BARCELONA
Tel.: 932 05 50 11

GIRONA
Plaza Pompeu Fabra, 1
17002 GIRONA
Tel.: 872 97 50 00

LLEIDA
C/ General Brito, 3 
25007 LLEIDA
Tel.: 973 20 04 00

TARRAGONA
C/ Riu Siurana, 28 - B
Polígono Campoclaro
43006 TARRAGONA
Tel.: 977 54 14 55

EXTREMADURA
SERVICIO DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO
Paseo de Roma, s/n. Módulo 
D- 2ª Planta
06800 MÉRIDA
Tel.: 924 00 52 53

BADAJOZ
Avda. Miguel de Fabra, nº 4
Polígono Ind. El Nevero
06006 BADAJOZ
Tel.: 924 01 47 00

CÁCERES
C/ Hilanderas, 15
Polígono Ind. Las Capellanías
10005 CÁCERES
Tel.: 927 00 69 12

GALICIA
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SALUD LABORAL DE GALICIA
Edificio IGAPE – ISSGA – 3er piso
Complejo Administrativo de 
San Lázaro
15703 SANTIAGO DE COMPOSTELA 
(A CORUÑA)
Tel.: 981 54 46 25

A CORUÑA
Rúa Doctor Camilo Veiras, 8
15009 A CORUÑA
Tel.: 981 18 23 29

LUGO
Ronda de Fingoi, 170
27071 LUGO
Tel.: 982 29 43 00

OURENSE
Rua Villaamil e Castro, s/n
32872 OURENSE
Tel.: 988 38 63 95

PONTEVEDRA
Camiño Coto do Coello, 2
36812 RANDE REDONDELA 
(PONTEVEDRA)
Tel.: 886 21 81 00

MADRID
INSTITUTO REGIONAL DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO
C/ Ventura Rodríguez, 7; Pl. 2.ª, 
3ª, 5ª y 6.ª
28008 MADRID
Tel.: 900 713 123

REGIÓN DE MURCIA
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SALUD LABORAL
C/ Lorca, 70
30120 EL PALMAR (MURCIA)
Tel.: 968 36 55 00

NAVARRA
INSTITUTO DE SALUD 
PÚBLICA Y LABORAL DE 
NAVARRA
C/Leyre, 15
31003 PAMPLONA - IRUÑA
Tel.: 848 42 34 40

LA RIOJA
INSTITUTO RIOJANO  
DE SALUD LABORAL
C/ Hermanos Hircio, 5
26007 LOGROÑO
Tel.: 941 29 18 01

COMUNIDAD VALENCIANA
INSTITUTO VALENCIANO DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO
C/ Valencia, 32
46100 BURJASSOT (VALENCIA)
Tel.: 963 42 44 70

ALICANTE
C/ Hondón de los Frailes, 1
03005 ALICANTE
Tel.: 966 90 24 45

CASTELLÓN
Ctra. Nacional 340
Valencia-Barcelona, km. 68,400
12004 CASTELLÓN
Tel.: 964 55 83 00

VALENCIA
C/ Valencia, 32
46100 BURJASSOT (VALENCIA)
Tel.: 963 42 44 70

PAÍS VASCO
INSTITUTO VASCO DE 
SEGURIDAD Y SALUD 
LABORALES (OSALAN)
Camino de la Dinamita, s/n
Monte Basatxu-Cruces
48903 BARAKALDO (BIZKAIA)
Tel.: 944 03 21 90

ARABA/ÁLAVA
C/ José Atxotegi, 1
01009 VITORIA - GASTEIZ
Tel.: 945 01 68 00

BIZKAIA
Camino de la Dinamita, s/n
Monte Basatxu-Cruces
48903 BARAKALDO (BIZKAIA)
Tel.: 944 99 02 11

GIPUZKOA
Maldatxo Bidea, s/n
Barrio Eguía
20012 DONOSTIA - SAN 
SEBASTIÁN
Tel.: 943 02 32 50
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Novedades editoriales del

TRABAJADORAS AUTÓNOMAS
Exposición a doble trabajo
(Cartel CAR.140.1.21
y audiovisual AV.5.1.21)
Objetivo: sensibilizar al colectivo autónomo
sobre la exposición a factores de riesgo
derivados de las exigencias laborales y familiares
(doble presencia)

EDAD Y DIVERSIDAD GENERACIONAL
EN LA GESTIÓN PREVENTIVA Y EMPRESARIAL

Materiales divulgativos
(Carteles DG.1.1.21, DG.1.2.21,

DG.2.1.21 y DG.2.2.21
y audiovisual DG.3.1.21)

Objetivo: fomentar la integración
de la edad y la diversidad generacional
en la gestión preventiva y empresarial
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